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I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Índice
PREÁMBULO

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Conceptos.
Artículo 3. Deber general de promoción de la simplificación administrativa.
Artículo 4.  Criterios para la simplificación de procedimientos, agilización de trámites y reduc-

ción de cargas.
Artículo 5. Plan de simplificación normativa anejo al Plan de Gobierno.

TÍTULO I. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA SIMPLIFICACIÓN
Artículo 6. Comisión de Simplificación Administrativa.
Artículo 7. Remisión de iniciativas de simplificación administrativa.
Artículo 8. Informe de evaluación y seguimiento.
Artículo 9. Catálogo y premios a las buenas prácticas.

TÍTULO II. MEDIDAS DE COORDINACIÓN
Artículo 10. Instrumentos de colaboración.
Artículo 11. Gestión coordinada de procedimientos.
Artículo 12. Unidades transitorias de apoyo a la gestión coordinada o masiva.
Artículo 13. Régimen especial de atribución temporal de funciones.

TÍTULO III. IMPULSO DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

CAPÍTULO PRIMERO. Intervención administrativa.
Sección primera. Declaración responsable y comunicación previa.
Artículo 14. Racionalización de la intervención administrativa.
Artículo 15. Aplicación de la declaración responsable y comunicación.
Artículo 16. Comunicación.
Artículo 17. Efectos.
Artículo 18. Actividad de comprobación e inspección.
Sección segunda. Entidades colaboradoras de certificación.
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CAPÍTULO SEGUNDO. Simplificación de procedimientos.
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Artículo 28. Revisión de plazos de resolución.
Artículo 29.  Transcurso y suspensión del plazo para la emisión de informes y dictámenes en 

los procedimientos administrativos.
Artículo 30. Plataforma de emisión de informes sectoriales.
Artículo 31. Aportación de documentación.
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Artículo 32. Evaluación permanente de procedimientos.
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Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a procedimientos en tramitación.
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Gobierno de Aragón.

Disposición final octava. Modificación del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio.

Disposición final novena. Modificación de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de política de vivienda protegida.

Disposición final décima. Modificación del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias 
urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos con-
vocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción 
de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón.

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental.

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza de 
Aragón.

Disposición final decimotercera. Modificación del texto refundido de las tasas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón.

Disposición final decimocuarta. Modificación del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón.

Disposición final decimoquinta. Modificación de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías 
pecuarias de Aragón.

Disposición final decimosexta. Adaptación de régimen de intervención, procedimientos y 
plazos de silencio e informe.

Disposición final decimoséptima. Delegación legislativa.
Disposición final decimoctava. Desarrollo reglamentario.
Disposición final decimonovena. Registro de Beneficiarios de Subvenciones.
Disposición final vigésima. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

Es recurrente la demanda social y empresarial de simplificar y agilizar la acción y el funcio-
namiento de la Administración pública, especialmente en tiempos de crisis. También la propia 
Administración y sus gestores son conscientes de las posibilidades de mejora de sus pro-
cesos y, con excesiva frecuencia, de las deficiencias regulatorias que están en la base de 
muchos de los problemas detectados. Sin embargo, tal propósito, sin duda loable, no debe 
suponer, ni razonablemente pretender, la desaparición de la Administración, su retranqueo 
hasta espacios que le hagan imposible cumplir con su función constitucional de servicio al 
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interés general, como si de un artefacto molesto o inútil se tratase. Con la simplificación ad-
ministrativa, en su triple vertiente regulatoria, organizativa y procedimental, no se trata, por 
tanto, de imponer, so pretexto del logro de una mayor agilidad, menos Administración, sino de 
exigir mejor Administración.

Las políticas de simplificación administrativa solo serán eficaces, en todo caso, si se con-
ciben y ejecutan simultáneamente en los tres ámbitos señalados: normativo, procedimental y 
organizativo. Se trata con ello de impulsar un proceso integral de transformación, única forma 
real de lograr los objetivos propuestos y de implantar, de forma efectiva, una Administración 
más ágil y proactiva. El resultado es un proceso integral, que afecta a toda la organización, un 
proceso paralelo, y equivalente en su plano, al de transformación digital. No se trata de cam-
biar normas, por un lado, plantillas por otro y procedimientos, finalmente, de forma aislada o 
improvisada. Se trata de diseñar una estrategia global de cambio, de transformación del con-
junto de la cultura organizativa del sector público haciendo que los nuevos principios organi-
zativos y de funcionamiento, repetidamente proclamados, orienten de forma efectiva el rumbo 
futuro del sector público, sus relaciones con la sociedad y la función de servicio a los intereses 
generales.

Los principios de buen gobierno y buena administración, entre muchos otros, no pueden, 
pues, quedar en meras declaraciones programáticas. Es preciso desarrollarlos en sus múlti-
ples vertientes, sin caer en delirios hiperregulatorios, con visión de futuro ante todo, pero 
también, en las actuales circunstancias, como una de las palancas de salida de la crisis. El 
país que va a salir de la crisis sanitaria no será el mismo que entró en ella, ni la percepción 
que los ciudadanos tienen de él. La Administración debe modernizarse, las actitudes deben 
modernizarse y la regulación debe, también, modernizarse. La transformación digital es hoy 
un imperativo absoluto, esencial, en ese proceso de modernización, que no admite más de-
moras. La organización y los empleados públicos han de implicarse en ese proceso de trans-
formación, comprometerse con él y liderarlo. Ha de superarse, en fin, la asunción con natura-
lidad de formas de regular, frecuentemente basadas en la desconfianza y concebidas al 
margen de la organización, que convierten la regulación en una rémora para la actuación de 
las Administraciones públicas y para la actividad económica de los particulares.

El sector público será insostenible, imposible de gestionar, si no se sale al paso de la ten-
dencia a introducir cada vez más y más compleja regulación, aun cuando sea con propósitos 
tan poco cuestionables en sí mismos como garantizar la transparencia, la integridad, la efi-
cacia y eficiencia en la gestión pública y combatir al mismo tiempo la corrupción. Más regula-
ción, sin embargo, no parece ser siempre la respuesta más adecuada para lograr todos estos 
objetivos, ni ha sido la aplicada en muchos Estados de nuestro entorno, que han procedido 
más bien en sentido inverso. Lo que sí puede producir, como el Estado parece estar consta-
tando en estos tiempos de crisis, es lentitud o aun paralización de la administración. Una 
nueva cultura regulatoria, en cualquier caso, debe escuchar con atención a los gestores, no 
solo a quienes los controlan, que también, de forma equilibrada y poniendo por delante la 
eficacia de la actuación administrativa, la agilidad, la transparencia y la administración elec-
trónica como instrumento al servicio de todo ello.

La transformación de los procedimientos, por otra parte, es cuestión reclamada insistente-
mente desde múltiples sectores económicos. Ciertamente, como consecuencia del impulso 
proporcionado por las instituciones de la Unión Europea al proceso de liberalización de servi-
cios y la profunda reforma de diferentes sectores económicos, los cambios van incorporán-
dose poco a poco a nuestro ordenamiento. Pero continúan siendo muchas las resistencias, 
frecuentemente tintadas ideológicamente, tanto en la Administración como en la propia so-
ciedad, que desconfía a veces de las nuevas técnicas de intervención administrativa y no las 
entiende en ocasiones, pensando que son instrumentos que, simplemente, permiten poco 
menos que obviar la Administración. La sustitución de autorizaciones previas por declara-
ciones responsables o comunicaciones, la implantación efectiva del silencio positivo, la reduc-
ción de plazos de resolución o informe, la coordinación interna de los órganos implicados en 
un mismo procedimiento, la reducción de las obligaciones de aportación de documentación o 
la efectividad del derecho a no aportarla cuando la Administración disponga de ella o pueda 
obtenerla por sí misma son cuestiones que, aun cuando están presentes en la normativa ad-
ministrativa general, distan mucho de estar efectivamente implantadas y, sobre todo, no lo 
han sido a través de un proceso global, integrado y propositivo orientado a lograr su máxima 
extensión en la organización.

Aragón se propone para lograrlo y en el marco de la Estrategia Aragonesa para la Recupe-
ración Social y Económica, pero con voluntad y alcance estructural, impulsar un programa de 
simplificación y mejora regulatoria, que se concreta inicialmente en esta ley, examinando la re-
gulación que le compete y afrontando, en todas las áreas, su simplificación, mejora y depura-
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ción; examinando una vez más sus propios procedimientos y plazos de tramitación; previendo, 
por último, medidas organizativas que refuercen la coordinación y proactividad del sector pú-
blico. La citada Estrategia Aragonesa incorporó, como medida 269, avanzar hacia una Adminis-
tración “papel 0” o “sin papeles” y “el impulso a la consecución del expediente electrónico, en el 
logro del objetivo y mandato normativo de eficiencia y eficacia”. La medida 270 del mismo do-
cumento plantea, además, “simplificar los trámites administrativos, fomentando la reducción de 
plazos y trámites, impulso a los mecanismos simplificados de gestión, como las declaraciones 
responsables, sin que ello suponga merma de las competencias de comprobación y evitando 
que se vean afectados los requerimientos de índole laboral, sanitaria y medioambiental”.

Se afrontan, en este marco, reformas estructurales de normas fundamentales para la or-
ganización y funcionamiento del sector público aragonés. No se trata con ello de desregular 
o hacer que lo público se retire de escena sino, como ya se ha señalado, de regular mejor, de 
homogeneizar procedimientos, de suprimir trámites superfluos, de automatizar la actuación 
administrativa utilizando nuevas herramientas tecnológicas, de interconectar todas las áreas 
para facilitar el flujo de información. Todos los departamentos afrontarán esa tarea de autoe-
xamen y, tras él, de propuesta de mejora en el proceso de implantación de lo establecido en 
esta ley. Este proyecto, afrontado por muchos Estados ya, permanentemente pendiente en 
España, será un instrumento más de mejora para los servicios públicos, la garantía de los 
derechos sociales y el desarrollo de actividades económicas en Aragón, haciéndolas más 
competitivas, haciendo más competitivo a nuestro sector público autonómico y, a la postre, 
aumentando la competitividad de Aragón como territorio.

II

Conviene advertir, en todo caso, que este proceso y esta ley se afrontan desde las com-
petencias que a la Comunidad Autónoma de Aragón corresponden conforme a su Estatuto de 
Autonomía. Es obvio que, allí donde exista normativa básica, la autonómica debe ser cohe-
rente con ella; que, donde la competencia normativa es exclusiva del Estado, Aragón no 
puede sino acatar y cumplir. Ciertamente, lo que sí puede hacer la Comunidad y en ello se 
centra esta ley es, al menos, no complicar la regulación más allá de lo imprescindible y, 
siempre que sea posible, optar por técnicas de intervención administrativa que proporcionen 
la máxima agilidad a la actuación administrativa favoreciendo el dinamismo económico y so-
cial. Pero no se puede, sin embargo, cerrar los ojos a una realidad evidente: el proceso de 
simplificación administrativa no podrá completarse totalmente en Aragón, ni en ninguna otra 
Comunidad, si no lo afronta también el Estado, si no hay una voluntad decidida de transformar 
la regulación, la actuación y la organización de todas las administraciones públicas plasmada 
en las leyes estatales que rigen, en lo fundamental, su conformación. Esta ley, por tanto, llega 
hasta donde puede llegar atendida la normativa estatal vigente.

Las potestades normativas de las Comunidades Autónomas, pues, no son omnímodas. Ni 
siquiera en el ámbito de sus competencias exclusivas puede afirmarse sin riesgos o matices 
tal cosa. La normativa estatal, independientemente del título competencial que la ampare, 
habida cuenta de los amplísimos espacios de concurrencia competencial, condiciona el con-
tenido de las normas autonómicas. Probablemente, es inevitable, pero lo que no lo es, en 
cambio, es que esas normas estatales, especialmente cuando tienen carácter estructural, se 
conviertan en ocasiones en una auténtica rémora para la realidad que pretenden regular. El 
ejercicio leal de las competencias propias de Aragón, el principio de lealtad constitucional, 
impone también que, cuando se detecten esas rémoras, la Comunidad lo ponga de mani-
fiesto. Y es que la regulación excesiva o desmesurada, que parece fiar la resolución de todos 
los problemas, la prevención de todos los riesgos, el logro de cualesquiera objetivos, a la re-
gulación, obviando la gestión, es hoy uno de los problemas en nuestro modelo de Estado. 
Además, con frecuencia esa regulación, por un lado, no es producto de una concertación 
cooperativa plena entre los poderes del Estado que comparten la competencia, y, por otro, no 
atiende al sentir de los gestores públicos, que conocen perfectamente los sectores de acción 
pública objeto de regulación. No se pretende, lógicamente, que el criterio del gestor imponga 
el programa de gobierno, pero sí delimitar lo técnico y lo programático. De nada sirve ofrecer 
a la ciudadanía lo imposible; sólo genera frustración y desconfianza en lo público. Es preciso 
insistir en procesos de gestión y de producción de derecho que cuenten con sus destinatarios, 
instituciones y ciudadanos, por supuesto, pero también con gestores, con las gentes que han 
de aplicar las normas, frecuentemente encuadradas en nuestro modelo de Estado en las ad-
ministraciones de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

Muchos de los problemas actuales nacen de las normas estructurales, basilares del ré-
gimen administrativo, que incorporan regulaciones ambiciosas, cuyo efectivo cumplimiento 
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tendría sin duda un notable efecto transformador y de mejora. Pero no han venido habitual-
mente acompañadas de programas específicos para su implantación efectiva. Es lo que 
ocurre con normas recientes como las leyes de procedimiento administrativo y régimen jurí-
dico del sector público, la normativa de subvenciones o la normativa de contratación del 
sector público. Es también lo que viene ocurriendo con las ambiciosas normas orientadas a 
impulsar la transformación digital de la parte pública del sector público, dejando al margen las 
entidades de derecho privado que en él se integran también. En este escenario es con fre-
cuencia el gestor el que está inerme ante la norma, ante el nivel de poder competente para 
desarrollar y ejecutar, el que detecta y padece los problemas derivados de normas que le 
vienen impuestas. Los problemas, a la postre, acaban afectando a la sociedad, a las activi-
dades económicas, a los servicios públicos, a la credibilidad del entero sistema. La desafec-
ción, la desconfianza en las instituciones, no nacen de la nada.

Es preciso, pues, administrar mejor, no menos, regular mejor, no menos, evaluar más y 
mejor. No se trata de eliminar la Administración o de postergar al sector público y, con ello, des-
proteger los intereses generales. Se trata de hacerlos mejores, más cercanos a ciudadanos y 
empresas, más ágiles, más proactivos, más tecnológicos, más atentos a las necesidades que 
deben atender para cumplir su función constitucional de servicio a los intereses generales.

Para impulsar el proceso de simplificación administrativa esta ley comporta el ejercicio de 
fundamentales competencias atribuidas a la Comunidad de Aragón por el vigente Estatuto de 
Autonomía, además del desarrollo de principios esenciales constitucional y estatutariamente 
proclamados como los de buena fe, confianza legítima, transparencia y servicio efectivo a los 
ciudadanos u otros como el de buena administración. Mediante esta ley se ejercen las com-
petencias exclusivas del artículo 71 del Estatuto de Autonomía sobre: 1.ª, creación, organiza-
ción, régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno; 5.ª, régimen local; 7.ª, 
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia; 8.ª, 
ordenación del territorio; 9.ª, urbanismo; 10.ª, vivienda; 22.ª, normas adicionales de la legisla-
ción básica sobre protección del medio ambiente; 23.ª, caza; 30.ª, colegios profesionales. Las 
competencias compartidas reconocidas en el artículo 75: 3.ª, protección del medio ambiente; 
4.ª, energía; 5.ª, protección de datos de carácter personal; 11.ª, desarrollo de las bases del 
Estado previstas en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución para las Administraciones pú-
blicas aragonesas, incluidas las entidades locales; 12.ª, sobre régimen jurídico, procedi-
miento, contratación y responsabilidad de la Administración pública de la Comunidad Autó-
noma, y 13.ª, régimen estatutario de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como la competencia sobre ejercicio de la actividad de fomento autonómico del artículo 
79, todas ellas de nuestra norma institucional básica.

III

La presente ley se estructura en seis títulos (preliminar y primero a quinto), con sesenta y 
nueve artículos, siete disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposi-
ción derogatoria y veinte disposiciones finales.

IV

En el título preliminar se regula el objeto de la ley, que se concreta en el establecimiento 
de las medidas de simplificación administrativa para promover la mejora de los procesos re-
gulatorios, de gestión, y la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y su sector público. Se concreta el concepto de “simplificación administrativa” sobre 
el que se construye la ley, que abarca los aspectos normativos, procedimentales y organiza-
tivos, incorporando, por ejemplo, acciones en materia de transformación digital, racionaliza-
ción y reducción de cargas.

La ley establece el deber general de todas las entidades y órganos que integran el sector 
público autonómico de promover de forma efectiva la simplificación administrativa en sus 
respectivos ámbitos competenciales, concretando, además, los criterios fundamentales de 
simplificación que inspiran el conjunto de la ley. Además, y en lo que respecta a la simplifica-
ción regulatoria, se regula el plan de simplificación normativa, anejo al Plan de Gobierno y 
gestionado a través de los planes anuales normativos ya existentes.

V

En su título primero, la ley, con el claro propósito de incorporar de forma permanente la 
simplificación administrativa a la agenda institucional y política, regula una organización ins-
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trumental sumamente sencilla y de marcado carácter técnico, la Comisión de Simplificación 
Administrativa, adscrita orgánicamente al departamento competente en materia de Adminis-
tración pública y, funcionalmente, a la Presidencia del Gobierno, e integrada por un máximo 
de diez miembros, empleados públicos con experiencia acreditada en materias directamente 
relacionadas con sus funciones. A la comisión corresponderá el impulso, seguimiento y eva-
luación de las políticas de simplificación administrativa en el marco y con el alcance estable-
cidos en esta ley.

VI

El título segundo de la ley se dedica a las medidas de coordinación, instrumento sin duda 
fundamental para la simplificación procedimental y la reducción de cargas. Para ello se favo-
rece la celebración de acuerdos de colaboración que canalicen el ejercicio conjunto de com-
petencias administrativas, tanto para proyectos concretos como para sectores económicos 
específicos o, en general, para la agilización de procedimientos administrativos. En conexión 
con tales acuerdos, pero no dependiente de ellos, se regula la gestión coordinada de proce-
dimientos, que consiste en el establecimiento de un marco de trabajo instrumental, organiza-
tivo y temporal, para el ejercicio de una competencia o del conjunto coordinado de las compe-
tencias que corresponden a diferentes órganos para autorización de una actividad o proyecto 
concretos o de sectores económicos específicos. La gestión coordinada de procedimientos se 
somete, si es preciso, a un régimen jurídico muy sencillo, basado en órdenes de gestión coor-
dinada que disciplina sus aspectos fundamentales en cada caso haciendo hincapié en la 
programación temporal y la previsibilidad de la acción administrativa, esencial para todos los 
sectores económicos y proyectos.

Instrumentalmente, desde una perspectiva organizativa y de gestión de personal la ley 
regula con carácter general y vigencia indefinida dos instrumentos que se han venido utili-
zando durante la crisis pandémica, las unidades transitorias de apoyo a la gestión, utilizables 
para la gestión coordinada de procedimientos o para la gestión masiva y ocasional de proce-
dimientos, y el régimen especial de atribución temporal de funciones, que, con todas las ga-
rantías legales del estatuto en cada caso aplicable, flexibiliza la gestión del personal preciso 
para la gestión coordinada y las unidades transitorias.

VII

En la arquitectura de la ley resulta esencial su título tercero que, integrado por tres capí-
tulos, se dedica al impulso de la gestión administrativa y de la actividad económica.

En el capítulo primero se regula específicamente la transformación que se impulsa del 
régimen de intervención sobre las actividades económicas, previendo un régimen general de 
la declaración responsable y la comunicación, desarrollando la legislación estatal e impulsán-
dolos como sistemas preferentes de intervención, y una regulación de una nueva entidad 
colaboradora de la Administración, las entidades colaboradoras de certificación. Se prevé en 
la ley la aplicación como técnicas generales de intervención en las actividades de los particu-
lares la declaración responsable y la comunicación, en lugar de las autorizaciones previas, 
excepto que lo impidan norma europea o estatal, de aplicación directa o básica, o, excepcio-
nalmente, una norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general.

Con el régimen general que se establece se dota de un marco normativo a cualesquiera 
ámbitos de la acción administrativa que hayan de utilizar declaración responsable o comuni-
cación sin necesidad de regulaciones sectoriales específicas y con posibilidad de realizar las 
adaptaciones precisas. Para ello se concreta el régimen de aplicación, con las cautelas pre-
cisas para garantizar que el sistema funcionará correctamente, desde un punto de vista pro-
cedimental y organizativo, los efectos y el régimen de la actividad de comprobación, por un 
lado, y de la inspección, por otro.

Las entidades colaboradoras de certificación se configuran como entidades colaboradoras 
de la Administración para la correcta aplicación del régimen de declaración responsable o 
comunicación. En ningún caso la intervención de las entidades colaboradoras de certificación 
sustituye ni desplaza la acción administrativa, pero sí la facilita, en la medida en que estas 
entidades ejercerán funciones de comprobación, informe y certificación de verificación docu-
mental, entre otras, bajo su responsabilidad y con las garantías legalmente establecidas, 
funciones que permitirán agilizar la actividad administrativa de comprobación con objeto de 
garantizar la seguridad del tráfico jurídico y de las actividades económicas. La ley regula la 
acreditación, el registro, las funciones, las obligaciones, entre las que destaca la de asegura-
miento, las incompatibilidades y el régimen de responsabilidad. Podrán ser acreditadas como 
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entidades colaboradoras los colegios profesionales u otras personas jurídicas legalmente 
constituidas.

El capítulo segundo de este título tercero regula la simplificación de procedimientos, esta-
bleciendo, de nuevo sobre la base de la normativa básica estatal, el régimen de aplicación del 
silencio positivo, los plazos generales máximos del silencio, los de emisión de informes sec-
toriales, así como la regulación de la plataforma de emisión de informes sectoriales, y las re-
glas para la aportación de documentación por los interesados, otorgando preferencia a la 
declaración responsable siempre que sea posible. En todas estas cuestiones la ley fija regla 
general, que cederá únicamente cuando así lo impongan normas europeas o estatales de 
obligado cumplimiento o, excepcionalmente, una norma con rango de ley por razones impe-
riosas de interés general. Al igual que para la aplicación del régimen de declaración respon-
sable o comunicación se establece un proceso de análisis y transición al nuevo modelo, que 
requiere la elaboración y aprobación de un proyecto de ley específico, en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta ley, donde se detallen los cambios aplicables en 
todas las materias enunciadas.

El capítulo tercero, finalmente, establece un régimen sancionador en la materia, compren-
sivo tanto de posibles infracciones en relación con el régimen de declaración responsable o 
comunicación como de las que pudieran cometer en el ejercicio de sus funciones las enti-
dades colaboradoras de certificación. El nuevo sistema requiere rigor en su aplicación por 
todas las partes, la administración y los órganos administrativos, desde luego, pero también 
los particulares y las entidades colaboradoras que coadyuvarán al eficaz funcionamiento del 
sistema.

VIII

El título cuarto regula una serie de medidas dirigidas a impulsar la implantación efectiva de 
la administración electrónica en el marco del proceso de transformación digital que han de 
afrontar con decisión las organizaciones públicas. Tales medidas se refieren a cuestiones 
esenciales para ese proceso de transformación, cual la indispensable coordinación, la regu-
lación de los sistemas de identificación y firma en la sede electrónica y las sedes asociadas, 
del registro de funcionarios habilitados de Aragón, la planificación y organización de los pro-
cedimientos y servicios, y de la información sobre los mismos, del espacio personal de rela-
ción electrónica con la ciudadanía y de la plataforma de gobernanza de datos, potenciando su 
tratamiento al servicio del diseño y ejecución de las políticas públicas.

IX

En el título quinto, estructurado en dos capítulos, se establecen relevantes medidas. En el 
primero, sobre el sector energético para impulsar el proceso de transición ecológica, poten-
ciando y agilizando la tramitación de instalaciones de generación de energía eléctrica a partir 
de otras energías renovables, no eólicas, cogeneración y residuos. En el segundo se simpli-
fican algunas tramitaciones menores de instalaciones energéticas para agilizarlas y reducir 
las cargas burocráticas.

En lo que respecta a las medidas sobre generación de energía eléctrica a partir de otras 
energías renovables, no eólicas, cogeneración y residuos, la regulación que se establece se 
basa en la renovada normativa aragonesa para la generación eólica aprobada en 2016 y que 
ha permitido el despegue definitivo de esta forma de generación en nuestra Comunidad. En 
esa regulación de la generación eólica, que se reconoce en la ley como supletoria para todas 
las tecnologías renovables, se inspiran el régimen general de autorizaciones, los procedi-
mientos aplicables para la emisión de la autorización previa y de la autorización de construc-
ción, la documentación que ha de presentar el promotor, las reglas sobre admisión a trámite 
de solicitudes y de prioridad de proyectos, las de trasmisión de instalaciones y las de tramita-
ción de las infraestructuras de evacuación.

Finalmente, dentro de este título se simplifican determinados procedimientos para instala-
ciones energéticas sencillas prescindiendo del trámite de información pública salvo que se 
solicite por el promotor declaración de utilidad o se requiera evaluación de impacto ambiental, 
en cuyo caso se tramitarán simultáneamente.

X

Especial relevancia tiene para el proceso de simplificación administrativa que mediante 
esta ley se regula e impulsa su parte final, que consta, como ha quedado señalado, de siete 
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disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
veinte disposiciones finales. Entre las disposiciones adicionales, que incorporan la cláusula 
de género, la vinculación entre la implantación efectiva del teletrabajo y el avance del proceso 
de transformación digital, la relación electrónica con la Administración de personas físicas en 
determinados procedimientos, o el régimen de aplicación de determinadas disposiciones de 
la ley a las entidades locales, debe destacarse la disposición adicional quinta, dirigida a evitar 
que el Gobierno de Aragón deba conocer, con las correspondientes dilaciones, de determi-
nados expedientes de pequeña cuantía.

Las disposiciones transitorias subordinan la aplicación de lo establecido en esta ley a de-
terminados desarrollos y, en lo que respecta a los procedimientos en tramitación que se vean 
afectados por ella, establecen la regla habitual que remite para su resolución a la normativa 
anterior. Se prevén reglas transitorias específicas, por lo demás, en relación con la protección 
de los proyectos de producción de energía y determinadas instalaciones de generación que 
pueden ver simplificada su tramitación por lo establecido en esta ley.

Las veinte disposiciones finales, por último y dejando al margen la habitual regulación del 
desarrollo reglamentario de la ley y de su entrada en vigor, realizan una profunda reforma, en 
línea con el propósito simplificador de esta ley, de diversas normas estructurales para el 
sector público autonómico como el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, o la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas 
en Materia de Contratos del Sector Público de Aragón. También se modifica la normativa am-
biental y, en concreto, la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, la Ley 10/2015, de 11 de no-
viembre, de vías pecuarias de Aragón, así como, igualmente en profundidad, normas secto-
riales relevantes como el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco 
del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica en Aragón.

De menor alcance, aunque igualmente relevantes con los objetivos de esta ley, son las 
reformas de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Parti-
cipación Ciudadana de Aragón, el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, 
la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo autó-
nomo en Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón aprobado 
mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, el texto 
refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de política de vivienda 
protegida, la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza de Aragón o, finalmente, el texto refundido 
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón.

Por último, la disposición final décimo cuarta establece una amplia delegación legislativa 
para la elaboración de textos refundidos de numerosas normas legales en vigor, algunas an-
tiguas cuya renovación está prevista, pero pendiente, con objeto de facilitar su conocimiento 
y aplicación, de nuevo en línea con los objetivos de simplificación normativa que mediante 
esta ley se tratan de alcanzar.

XI

Esta ley se ha elaborado de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 129.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y, en primer lugar, el de necesidad, promoviendo el desarrollo y agilización de 
las actuaciones financiables con determinados fondos europeos incluidas en el Plan estatal 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en la Estrategia Aragonesa para la Recupe-
ración Social y Económica, instrumentos ambos creados para hacer frente a las consecuen-
cias de la pandemia provocada por el SARS-CoV-2.

Asimismo, la ley promueve una mayor eficacia, dado que se trata de minimizar las cargas 
administrativas innecesarias o accesorias favoreciendo las declaraciones responsables y la 
comunicación, y en su aplicación se tiende a la racionalización de la gestión de los recursos 
públicos. Con este programa de simplificación y mejora regulatoria que incluye reformas es-
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tructurales de normas fundamentales para la organización y funcionamiento del sector público 
se garantiza también el principio de proporcionalidad.

Para garantizar el principio de seguridad jurídica, en tercer lugar, esta norma se ha elabo-
rado de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Eu-
ropea, siendo especialmente cuidadosa con el respeto y adaptación de la legislación básica 
estatal, promoviendo, además, un amplio programa de refundición de normas legales, evi-
tando su dispersión y las dudas que la aplicación de normas legales aprobadas en diferentes 
momentos puede suscitar.

En relación con el principio de transparencia, en cuarto lugar, al tramitarse esta ley si-
guiendo el régimen extraordinario de elaboración de disposiciones de carácter general regu-
lado en el artículo 22 del Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impuso de la Estrategia Arago-
nesa para la Recuperación Social y Económica, se ha prescindido del trámite de consulta 
pública previa por concurrir evidentes razones de grave interés público. Desde la perspectiva 
de las medidas incluidas en la ley, el respeto y desarrollo de medidas de transparencia se 
refleja a lo largo de todo el articulado de la norma, como por ejemplo en la aprobación del Plan 
de Simplificación Normativa, en la aprobación y publicación del informe de evaluación y se-
guimiento de la simplificación administrativa, en la elaboración de los catálogos de buenas 
prácticas, entre otras cuestiones.

Que esta ley responde, como ya se ha señalado, a la ejecución de las medidas incluidas 
en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica resulta palmario. El 
apartado 4.8 de dicha Estrategia, que comprende las medidas 269.ª y 270.ª, se dedica a la 
agilidad en la actividad administrativa. Y no son las anteriores las únicas referencias a la sim-
plificación y a la agilización, aunque sí las más generales, pues la Estrategia incluye otras 
como las medidas 8.ª, 18.ª, 39.ª, 95.ª, 109.ª, 151.ª o 236.ª Es por ello que, en la elaboración 
de esta norma, se ha seguido el régimen extraordinario de elaboración de disposiciones de 
carácter general regulado en el artículo 22 del Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impuso 
de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica que, al tratarse de un 
proyecto de ley que con carácter ordinario no requiere de audiencia ni información pública, 
exige únicamente una orden de inicio y el informe de la Dirección General de Servicios Jurí-
dicos�

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.— Objeto.
El objeto de esta ley es establecer medidas de simplificación administrativa para promover 

la mejora de los procesos regulatorios, de gestión y la organización de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y su sector público.

Artículo 2�— Conceptos.
A los efectos de esta ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
a) Simplificación administrativa: las iniciativas de mejora de la calidad normativa, simplifi-

cación normativa, transformación digital del sector público, modernización y racionali-
zación administrativa, revisión, reordenación y agilización de procedimientos y reduc-
ción de cargas administrativas.

b) Razones imperiosas de interés general: las razones definidas e interpretadas por la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y en particular, de forma no 
limitativa, el orden público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la 
preservación del equilibrio financiero del régimen de Seguridad Social, la protección de 
los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de 
servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones co-
merciales, la lucha contra el fraude, la prevención de la competencia desleal, la protec-
ción del medio ambiente y del entorno urbano, la política de vivienda social, la protec-
ción de la salud, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservación 
del patrimonio histórico y artístico y los objetivos de la política social y cultural.

Artículo 3�— Deber general de promoción de la simplificación administrativa.
1. Todas las entidades y órganos que integran el sector público autonómico deberán pro-

mover de forma efectiva la simplificación administrativa en sus respectivos ámbitos de com-
petencias.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
01

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 39

7523

2. En el ejercicio de sus competencias, atendiendo a los criterios establecidos en el ar-
tículo siguiente, deberán optar por aquellas alternativas regulatorias y de gestión que impli-
quen una mayor simplificación administrativa, tal cual se define en esta ley, y menores cargas 
para los ciudadanos.

Artículo 4�— Criterios para la simplificación de procedimientos, agilización de trámites y 
reducción de cargas.

1. Para el diseño y desarrollo de iniciativas de simplificación administrativa se promoverá 
la observancia y aplicación de los siguientes criterios:

a) Simplificación, unificación o eliminación de procedimientos, sin merma de las garantías 
exigibles ni de la transparencia de la actividad administrativa.

b) Reducción de términos y plazos y supresión, acumulación o simplificación de trámites inne-
cesarios, redundantes o que no contribuyan a la mejora de la actividad administrativa, sin 
merma de las garantías exigibles ni de la transparencia de la actividad administrativa.

c) Supresión de cargas administrativas repetitivas, obsoletas, no exigibles legalmente o 
que, aun siéndolo, no sean necesarias para la adecuada resolución del procedimiento.

d) Supresión o reducción de la documentación requerida a las personas interesadas, fa-
voreciendo la sustitución de la aportación por declaraciones responsables y analizando 
en todo caso el momento idóneo para la aportación, tendiendo a exigirla únicamente a 
quienes resulte estrictamente necesario atendida la propuesta de resolución y en el 
momento inmediatamente anterior más cercano a la misma.

e) Programación temporal del desarrollo de los procedimientos, considerando el impacto 
de las incidencias administrativas o generadas por los interesados en los mismos.

f) Establecimiento de modelos de declaración, memorias o test de conformidad que faci-
liten la presentación de solicitudes y la elaboración de informes preceptivos.

g) Extensión y potenciación de los procedimientos de respuesta inmediata o resolución 
automatizada para el reconocimiento inicial de un derecho o facultad, así como para su 
renovación o continuidad de su ejercicio. Este criterio se aplicará especialmente a los 
procedimientos y servicios en que se resuelven las pretensiones y demandas de la 
ciudadanía tras un único contacto con la Administración o en un tiempo muy breve.

h) Agilización de las comunicaciones, especialmente potenciando la transformación di-
gital de la Administración y fomentando la relación electrónica con los ciudadanos, ga-
rantizando, en todo caso, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
que deberán reunir los dispositivos y servicios electrónicos para las personas con algún 
tipo de discapacidad y para las personas mayores, en igualdad de condiciones, con 
independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimientos, reduciendo 
la brecha digital y garantizando atención a aquellas personas para las que no resulte 
posible la comunicación electrónica.

i) Reordenación de la distribución de competencias entre los diferentes órganos para fa-
vorecer de forma efectiva la simplificación de la actividad administrativa, considerando 
especialmente el principio de subsidiariedad.

j) Fomento de las declaraciones responsables y comunicaciones, reduciendo la aporta-
ción de datos, documentos y requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el 
inicio de una actividad, sin merma de las garantías exigibles ni de la transparencia y 
control públicos de la actividad administrativa.

k) Agrupación documental, incorporando en un único documento las manifestaciones 
que, en forma de declaraciones, certificaciones o actuaciones de similar naturaleza, 
deba hacer una misma persona en un mismo trámite, o en varios si la gestión del pro-
cedimiento lo permite.

l) Normalización documental, fundamentalmente de los formularios de solicitud, declara-
ciones responsables, comunicaciones, certificaciones y documentos de análogo ca-
rácter, diseñando modelos que faciliten y agilicen su cumplimentación, con los datos 
mínimos necesarios para identificar a la persona interesada y facilitando, cuando sea 
posible, su cumplimentación anticipada. Los documentos e impresos deberán estar en 
todo caso disponibles en formato electrónico accesible.

m) Revisión de la necesidad de determinados registros y, en caso de serlo, posibilidad de 
inscripción de oficio y de vigencia indefinida de la inscripción.

n) Mejora de la información sobre requisitos, documentación y procedimientos, cum-
pliendo las obligaciones generales de transparencia y las específicas que establece la 
presente ley.

ñ) Formación permanente y específica de los empleados públicos en materia de simplifi-
cación administrativa en su triple vertiente: normativa, organizativa y procedimental.
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o) Adaptación de la información y los diferentes trámites de los procedimientos a lectura 
fácil y lenguaje claro para garantizar la participación e integración en la sociedad de las 
personas con mayores dificultades.

2. El departamento competente en materia de Administración pública promoverá la publi-
cación de catálogos de buenas prácticas, modelos, formularios y otros instrumentos de sim-
plificación administrativa.

Artículo 5�— Plan de Simplificación Normativa anejo al Plan de Gobierno.
1. El Plan de Simplificación Normativa se elaborará de forma simultánea a la aprobación 

del Plan de Gobierno en el primer semestre de cada legislatura, y se aprobará, junto al Plan 
de Gobierno, mediante acuerdo del Gobierno de Aragón.

2. El departamento competente en materia de calidad normativa, en coordinación con los 
demás departamentos, impulsará y elaborará el Plan de Simplificación Normativa.

3. El Plan de Simplificación Normativa tiene por objeto la revisión, actualización, simplifica-
ción y, en su caso, consolidación de las disposiciones autonómicas vigentes incorpo-
rando todas o algunas de las siguientes medidas:

a) La simplificación y reducción del número de normas.
b) La adaptación de las normas a los principios de buena regulación.
c) La consolidación de la normativa vigente.
4. El seguimiento de la ejecución del plan se realizará con cada revisión del Plan Anual 

Normativo y se elaborará un informe final que se adjuntará, previo informe de la Comisión de 
Simplificación Normativa, al Plan de Simplificación Normativa que sustituya al evaluado.

TÍTULO I
Organización administrativa para la simplificación

Artículo 6�— Comisión de simplificación administrativa.
1. La Comisión de simplificación administrativa es el órgano permanente de asesora-

miento y trabajo para el impulso y promoción de la simplificación administrativa en todos los 
ámbitos del sector público autonómico de Aragón. Estará adscrita orgánicamente al depar-
tamento competente en materia de Administración pública y, funcionalmente, a la Presi-
dencia.

2. La Comisión estará integrada por un máximo de diez miembros, designados entre el 
personal al servicio del sector público autonómico y local de Aragón con experiencia o espe-
cialización en derecho administrativo, organización administrativa, gestión y políticas públicas, 
empleo público, contratación administrativa, subvenciones, administración electrónica y trans-
formación digital de organizaciones.

3. La designación tendrá lugar mediante acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta de 
la Presidencia, oídos los departamentos competentes en materias relacionadas con la simpli-
ficación administrativa.

4. El mandato de los miembros de la Comisión será de cinco años, que podrá renovarse 
sin limitación de mandatos. Se favorecerá en lo posible en cada expiración del mandato la 
renovación parcial de los miembros de la Comisión con objeto de lograr la máxima implicación 
de los empleados públicos en el impulso a la simplificación administrativa.

5. La Comisión de Simplificación Administrativa tendrá las siguientes competencias:
a) Conocer y, en su caso, informar las iniciativas en materia de simplificación administra-

tiva en cualesquiera de las vertientes señaladas en el artículo 2 de esta ley.
b) Realizar propuestas en las materias de su competencia.
c) Informar y, en su caso, proponer el desarrollo no programado de proyectos de simplifi-

cación administrativa concretos cuando la urgencia de la situación así lo aconseje.
d) Promover actuaciones de formación de los empleados públicos y de difusión y sensibi-

lización entre la ciudadanía.
e) Las que le atribuyan otras disposiciones.
6. La Comisión aprobará su propio reglamento interno de organización y funcionamiento 

en el marco establecido en la normativa básica y autonómica de régimen jurídico.

Artículo 7�— Remisión de iniciativas de simplificación administrativa.
Los órganos y entidades del sector público que promuevan iniciativas de simplificación 

administrativa deberán remitirlas a la Comisión de Simplificación Administrativa para su cono-
cimiento cuando sean sometidas a información pública o audiencia o, en su defecto, antes de 
su aprobación o aplicación.
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Artículo 8�— Informe de evaluación y seguimiento.
Cada dos años, como anexo al Plan de Gobierno regulado en la normativa de transpa-

rencia, se publicará un informe de evaluación y seguimiento de la simplificación administrativa 
en el sector público aragonés. La Comisión recabará, para su elaboración, la evaluación de 
las iniciativas impulsadas en dicho periodo por parte de los órganos o entidades que las pro-
movieron y, en caso de ser distintos, aplicaron.

Artículo 9�— Catálogo y premios a las buenas prácticas.
La Comisión de Simplificación Administrativa, de acuerdo con el departamento compe-

tente en materia de Administración pública, elaborará cada dos años un Catálogo de Buenas 
Prácticas y, para estimular la actitud proactiva de los órganos y entidades del sector público, 
podrá otorgar premios y menciones a aquellas iniciativas especialmente relevantes por su 
carácter innovador y sus efectos positivos para la simplificación administrativa.

TÍTULO II
Medidas de coordinación

Artículo 10�— Instrumentos de colaboración.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán pro-

mover el desarrollo de instrumentos de colaboración y coordinación y, cuando así lo acuerden, 
el ejercicio conjunto de sus facultades de intervención sobre las actividades económicas, 
tanto de policía como de inspección y sanción, con la finalidad general de impulsar la simpli-
ficación administrativa y específica de agilizar el otorgamiento o control de los títulos habili-
tantes de desarrollo de actividades económicas, la ejecución de proyectos concretos o de 
sectores económicos específicos o la ágil resolución de cualesquiera procedimientos admi-
nistrativos.

2. La colaboración y coordinación entre Administraciones públicas podrá articularse a 
través de convenios, que concretarán, en su caso, los servicios y recursos para realizar la 
actividad de intervención, inspección o control.

3. Las Administraciones públicas que tienen atribuidas las competencias en materia de 
cooperación y asistencia a los gobiernos locales pueden adoptar las medidas instrumentales 
y de fomento necesarias para aplicar la presente ley, entre ellas el ejercicio de las facultades 
de intervención, inspección y sanción en materia de actividades económicas.

4. La coordinación de la acción administrativa en materias específicas podrá articularse 
mediante la adopción de protocolos coordinados entre diferentes órganos y organismos del 
sector público con la finalidad de simplificar y agilizar los procedimientos de su competencia 
y de facilitar la evaluación permanente de las mejoras de eficacia y eficiencia alcanzadas.

Artículo 11�— Gestión coordinada de procedimientos.
1. La gestión coordinada de procedimientos consiste en el establecimiento de un marco de 

trabajo instrumental, organizativo y temporal para el ejercicio de una competencia o del con-
junto coordinado de las competencias que corresponden a diferentes Administraciones pú-
blicas, organismos públicos u órganos administrativos, para la autorización de una actividad 
o proyecto concretos o de sectores económicos específicos.

2. La gestión coordinada se acordará por orden del departamento competente o, cuando 
lo sean varios, por orden conjunta, y mediante convenio cuando se trate de distintas Adminis-
traciones públicas.

3. Las órdenes de gestión coordinada de procedimientos tendrán los siguientes conte-
nidos:

a) El marco instrumental, organizativo y temporal de la gestión coordinada, incluyendo de 
forma detallada las medidas de coordinación y colaboración aplicables. Deberá esta-
blecerse el horizonte temporal de gestión coordinada determinando el momento en que 
se prevea la emisión de las resoluciones sustantivas o ambientales precisas para el 
desarrollo de la actividad o proyecto.

b) La documentación que deberá elaborarse y presentarse para hacer posible la gestión 
coordinada, conforme a la regulación de los procedimientos que son objeto de ella.

c) La persona responsable de la gestión coordinada, entre empleados públicos, autori-
dades o cargos del sector público autonómico, con conocimientos especializados en la 
materia de que se trate, y los empleados públicos que actúen como enlace en los dife-
rentes departamentos y organismos para el procedimiento de gestión coordinada.

4. Las órdenes o convenios de gestión coordinada podrán establecer las siguientes espe-
cialidades:
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a) Cuando un órgano deba emitir informe en relación con varios de los procedimientos 
coordinados, la emisión simultánea de todos ellos mediante un único informe, que in-
cluirá cuantos pronunciamientos correspondan al órgano competente.

b) La resolución simultánea de los procedimientos de que se trate, cuando resulte legal-
mente posible, o la programación de su resolución sucesiva y coordinada en el tiempo 
con la finalidad de incrementar la previsibilidad y certidumbre de la actuación adminis-
trativa.

5. Podrá también acordarse la gestión coordinada de procedimientos de diferentes admi-
nistraciones mediante convenio, que tendrá el mismo contenido señalado en los apartados 
anteriores para las órdenes que acuerden la gestión coordinada.

Artículo 12�— Unidades transitorias de apoyo a la gestión coordinada o masiva.
1. Mediante orden conjunta de la persona titular del departamento competente en materia 

de función pública y de la persona titular del departamento competente por razón de la ma-
teria podrán crearse unidades transitorias de apoyo para las siguientes finalidades:

a) La gestión coordinada de procedimientos.
b) La gestión masiva y ocasional de procedimientos.
2. La composición, dependencia funcional, vigencia y tareas de estas unidades se deter-

minarán en la orden de creación.
3. La creación de estas unidades no podrá suponer un incremento de gasto de personal.
4. En particular, para su dotación podrá aplicarse el régimen especial de atribución tem-

poral de funciones forzosa establecido en el artículo siguiente.

Artículo 13�— Régimen especial de atribución temporal de funciones.
1. Por razones de urgencia o inaplazable necesidad, debidamente justificadas, mediando 

negociación colectiva, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus orga-
nismos públicos dependientes podrán atribuir a su personal el desempeño temporal en atribu-
ción de funciones de carácter forzoso para la realización de funciones, tareas o responsabili-
dades, que podrán ser distintas a las correspondientes a su puesto de trabajo o función, en el 
mismo o en distinto departamento u organismo público para la gestión coordinada de proce-
dimientos o cuando, por causa de su mayor volumen temporal u otras razones coyunturales, 
no puedan ser atendidas con suficiencia por el personal que desempeñe con carácter perma-
nente los puestos de trabajo o funciones que tengan asignadas.

2. La atribución temporal de funciones forzosa se ajustará a las propias de su cuerpo, es-
cala, clase de especialidad, categoría, subgrupo profesional, o funciones que desempeñe el 
personal afectado. Asimismo, la atribución temporal de funciones forzosa se realizará con-
forme a criterios basados en el principio de objetividad, previa negociación colectiva, y sin que 
pueda afectar al personal temporal que sea incompatible por la naturaleza de su relación 
contractual, en el caso del personal laboral temporal, o de su nombramiento administrativo, 
en el caso del personal interino.

3. En todo caso, si la adscripción temporal forzosa supone traslado forzoso a otra loca-
lidad, previa negociación colectiva se determinarán los criterios conforme a los cuales se 
designará al personal del departamento u organismo público que esté destinado en la loca-
lidad más próxima o con mayores facilidades de desplazamiento, que tenga menores cargas 
familiares y, en igualdad de condiciones, menor antigüedad al servicio de la Administración, 
todo ello sin perjuicio de las indemnizaciones que por razón del servicio correspondan.

4. Los órganos competentes para acordar la atribución temporal de funciones forzosa son 
los siguientes:

a) La persona titular de la dirección general competente en materia de función pública 
cuando la atribución se produzca en el ámbito de los servicios de distintos departa-
mentos o se refiera a supuestos distintos a los específicamente señalados en los apar-
tados siguientes.

b) Los consejeros o consejeras en el ámbito de su departamento, así como entre el depar-
tamento y los organismos públicos adscritos al mismo.

c) Las personas titulares de las direcciones de organismos públicos respecto del personal 
destinado en ellos.

5. En todo caso, el personal al que se le atribuya funciones forzosas continuará perci-
biendo las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo, que serán abonadas por su 
departamento u organismo público de origen.

6. El incumplimiento de las funciones, tareas o responsabilidades asignadas por parte del 
personal a la atribución temporal de funciones dará lugar a la exigencia de la responsabilidad 
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disciplinaria procedente conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

TÍTULO III
Impulso de la gestión administrativa y de la actividad económica

CAPÍTULO PRIMERO
Intervención administrativa

SECCIÓN 1.ª DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN

Artículo 14�— Racionalización de la intervención administrativa.
1. Los órganos y entidades del sector público autonómico promoverán en los procedi-

mientos de su competencia la utilización de la declaración responsable y la comunicación 
como técnicas de intervención administrativa sobre la actividad de los particulares en el marco 
establecido en la normativa básica del Estado y la normativa sectorial aplicable.

2. Los órganos y entidades del sector público autonómico revisarán periódicamente los 
procedimientos autorizatorios de su competencia con objeto de analizar la posibilidad de sus-
tituir autorizaciones o licencias por declaraciones responsables o comunicaciones coinci-
diendo con la elaboración, en coordinación con el departamento competente en materia de 
hacienda, del Plan de Simplificación Normativa.

3. Las memorias justificativas de las disposiciones normativas que regulen cualquier forma 
de intervención administrativa sobre la actividad de los particulares motivarán específica-
mente las razones por las que se establezca el régimen de autorización o licencia, declara-
ción responsable o comunicación.

Artículo 15�— Aplicación de la declaración responsable y comunicación.
1. La declaración responsable y la comunicación se aplicarán en cualquier ámbito de com-

petencia autonómica, con la única excepción de los supuestos en los que la normativa de la 
Unión Europea o del Estado, de aplicación directa o básica, exija declaraciones, autoriza-
ciones o licencias previas. Excepcionalmente, podrán mantenerse autorizaciones o licencias 
previas mediante norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general. La me-
moria justificativa de la norma con rango de ley deberá concretar expresamente las razones 
de interés general que justifiquen el régimen de intervención que establezca, especificando 
los daños para los intereses generales ponderándolos con los legítimos intereses de sus des-
tinatarios.

2. En la declaración responsable constará la manifestación del declarante, bajo su respon-
sabilidad, de que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener 
el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, de que dispone de la docu-
mentación que así lo acredita, de que la pondrá a disposición de la Administración cuando le 
sea requerida, y de que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obliga-
ciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. Estas ma-
nifestaciones del declarante deberán quedar recogidas de manera expresa, clara y precisa en 
la correspondiente declaración responsable.

3. El órgano o entidad competente deberá elaborar modelos de declaración responsable y 
mantenerlos actualizados y publicados, fácilmente accesibles para los interesados, especial-
mente de forma digital y garantizando su lectura fácil y el lenguaje claro.

4. El órgano o entidad del sector público que promueva el establecimiento del régimen de 
declaración responsable o comunicación deberá contar, con carácter previo a la implementa-
ción del mismo, con servicios de inspección y control con capacidad suficiente para asumir las 
funciones de comprobación, inspección y sanción en el ámbito de que se trate.

Artículo 16�— Comunicación�
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante el 

que los interesados ponen en conocimiento de la Administración pública competente sus 
datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el ejercicio 
de un derecho.

2. No obstante, la comunicación podrá presentarse dentro de un plazo posterior al inicio de 
la actividad cuando la legislación correspondiente lo prevea expresamente.

3. El órgano o entidad competente deberá elaborar modelos de comunicación y mante-
nerlos actualizados y publicados, fácilmente accesibles para los interesados.
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Artículo 17�— Efectos�
1. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán el reconocimiento o 

ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones públicas.

2. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación, 
para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o facultad 
para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.

Artículo 18�— Actividad de comprobación e inspección.
1. Las Administraciones podrán requerir en cualquier momento, en el ejercicio de su po-

testad de inspección y control, que se aporte la documentación exigible conforme a la norma-
tiva que resulte de aplicación y el interesado deberá aportarla.

2. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación 
en tiempo y forma de la comunicación, de la declaración responsable o de la documentación 
que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado tendrá, sin per-
juicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, las si-
guientes consecuencias:

a) La imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos.

b) Asimismo, la resolución de la Administración pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al mo-
mento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad co-
rrespondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo 
objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los 
términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

3. La actividad de comprobación posterior de lo declarado o comunicado comprenderá la 
totalidad de las manifestaciones y documentos objeto de la declaración responsable o la co-
municación. Salvo que se establezca otro plazo por norma legal o reglamentaria, la actividad 
de comprobación tendrá lugar dentro del plazo de seis meses desde la presentación de la 
declaración responsable, o en su caso, desde la presentación de la subsanación de las defi-
ciencias detectadas. La normativa sectorial podrá establecer un plazo de comprobación infe-
rior al general de seis meses establecido en esta ley.

4. Transcurrido el plazo máximo para la actividad de comprobación, la legislación sectorial 
aplicable podrá establecer el derecho del declarante o comunicante a solicitar la emisión por 
el órgano o entidad competente de un acto de conformidad.

5. La actividad de comprobación no impedirá el pleno ejercicio de la potestad de inspec-
ción conforme a lo que establezca la legislación sectorial aplicable.

SECCIÓN 2.ª ENTIDADES COLABORADORAS DE CERTIFICACIÓN

Artículo 19�— Concepto de entidad colaboradora de certificación.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por entidad colaboradora de certificación a toda 

persona jurídica que, debidamente acreditada e inscrita en el registro de entidades colabora-
doras de certificación, ejerza funciones de comprobación, informe y certificación en los ámbitos 
en los que hayan de aplicarse declaración responsable o comunicación como régimen de inter-
vención administrativa o en aquellos otros en que se establezca por norma de rango legal.

2. Las funciones de las entidades colaboradoras de certificación no sustituirán las potes-
tades propias de la administración. En este sentido, tanto la administración local como la au-
tonómica podrán, en cualquier momento, verificar las funciones y actuaciones desarrolladas 
por aquellos.

Artículo 20�— Acreditación y registro de entidades colaboradoras de certificación.
1. La acreditación de entidades colaboradoras de certificación corresponderá al departa-

mento competente en materia de administración pública, excepto que la normativa sectorial 
atribuya la competencia al departamento competente por razón de la materia.

2. Podrán ser acreditadas como entidades colaboradoras de certificación:
a) Los colegios profesionales, cuyos colegiados ejercientes, individualmente o asociados 

en las formas que autoricen las normas profesionales, estén legitimados para actuar en 
el ámbito de competencias profesionales que les confiera legalmente el título que os-
tenten.
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b) Toda clase de personas jurídicas legalmente constituidas.
3. La acreditación solo podrá denegarse por razones de legalidad, debiendo resolverse 

sobre ella dentro del mes siguiente a la presentación de la correspondiente solicitud, que 
deberá determinar con toda precisión la actividad de inspección técnica para la que se inte-
resa la acreditación. Transcurrido dicho plazo sin notificación de resolución expresa podrá 
entenderse desestimada la solicitud.

4. La gestión del registro, que será público y accesible, corresponderá en todo caso al 
departamento competente en materia de administración pública. La inscripción en el registro 
se realizará al emitir el acuerdo de acreditación, de oficio o a iniciativa del departamento sec-
torial competente al que corresponda la acreditación. Las entidades colaboradoras de certifi-
cación deberán estar inscritas en el registro para poder desarrollar sus funciones. El régimen 
aplicable al registro se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 21�— Requisitos de acreditación.
1. Para obtener la acreditación las entidades solicitantes deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Contar con al menos dos profesionales titulados legalmente habilitados para ejercer las 

funciones propias de las entidades colaboradoras de certificación en el ámbito de acti-
vidad de que se trate y con experiencia profesional efectiva plasmada en trabajos tales 
como proyectos o dirección de obras o de informe o dictamen técnicos sobre construc-
ciones, edificaciones o instalaciones.

b) No estar suspendidas ni tener prohibido el desarrollo de la actividad de certificación 
regulada en esta ley en virtud de resolución administrativa firme o sentencia ejecutiva.

c) Tener suscrita y en vigor póliza de cobertura de los riesgos por responsabilidad profe-
sional en los términos que se determinen reglamentariamente.

d) Los requisitos específicos que puedan establecerse para cada actividad en la que 
hayan de ejercer sus funciones.

2. Los profesionales titulados integrados en colegios profesionales acreditados como en-
tidad colaboradora de certificación deberán cumplir los requisitos específicos sobre expe-
riencia profesional y antigüedad de colegiación que establezca el correspondiente colegio y 
tener suscrita póliza de cobertura de los riesgos por responsabilidad profesional en los tér-
minos que se precisen reglamentariamente.

3. La pérdida sobrevenida de cualesquiera de los requisitos de acreditación determinará la 
pérdida de la acreditación, previa tramitación del oportuno expediente contradictorio, que 
podrá ser acordado de oficio por la Administración o a instancia de parte, practicándose la 
oportuna anotación en el Registro.

Artículo 22�— Funciones�
1. Las entidades colaboradoras de certificación deberán desarrollar sus funciones por sí 

mismas o, en el caso de los colegios profesionales, a través de sus colegiados. No obstante, 
cuando en el ejercicio de su actividad deba concurrir la actuación de entidades colaboradoras 
en diferentes sectores de actividad, podrán colaborar por cualquier forma admitida en De-
recho, incorporándose los certificados accesorios al principal.

2. Son funciones de las entidades colaboradoras de certificación las siguientes:
a) Realizar comprobaciones, informes y certificaciones en su ámbito de actividad. Los in-

formes derivados de visitas de comprobación y la certificación derivada de la compro-
bación e informe serán firmados por técnico competente de acuerdo con la titulación 
exigida. La certificación será firmada, además, por el máximo responsable de la entidad 
colaboradora.

b) Emitir un documento-resumen en el que consten los requisitos principales de la acti-
vidad o establecimiento de que se trate y que, cuando proceda conforme a la normativa 
sectorial, deberá exponerse por el titular de la actividad o establecimiento en un lugar 
visible y legible para terceros.

c) Las que les atribuya la normativa sectorial en cada ámbito específico.

Artículo 23�— Obligaciones�
1. Las entidades colaboradoras de certificación tienen las siguientes obligaciones en el 

desarrollo de sus funciones:
a) Crear y mantener un registro permanente de las certificaciones que emitan.
b) Mantener los expedientes y la documentación derivada de sus funciones en formato 

que permita su consulta, garantizando la confidencialidad en cumplimiento de lo esta-
blecido en la normativa sobre protección de datos.
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c) Mantener los requisitos y condiciones que justificaron su inscripción en el registro de 
entidades colaboradoras de certificación, incluyendo las obligaciones que estos com-
portan.

d) Cumplir las condiciones contenidas en la resolución de inscripción y las establecidas en 
esta ley, la legislación sectorial y sus disposiciones de desarrollo.

e) Emplear los métodos, sistemas y medios materiales oficialmente aprobados en la nor-
mativa en vigor, aquellos acreditados por entidad oficial de acreditación o, en su de-
fecto, los adoptados por organismos nacionales o internacionales de reconocida sol-
vencia, siembre debidamente actualizados o renovados.

f) Disponer de modelos de hojas de reclamaciones de acuerdo con lo previsto en la nor-
mativa en vigor.

g) Las demás obligaciones que se deriven de esta ley, la legislación sectorial y sus dispo-
siciones de desarrollo.

2. Las entidades colaboradoras de certificación remitirán al departamento sectorial compe-
tente y, cuando proceda, al ayuntamiento la información sobre su actividad que les afecte, con 
el formato, contenido y periodicidad que se establezcan reglamentariamente. Anualmente, 
deberán realizar ante el departamento competente declaración responsable de estar al co-
rriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social, así como certificación del pago de 
la prima del seguro de responsabilidad civil.

3. Las entidades colaboradoras de certificación deberán disponer del personal con capa-
cidad y legitimación suficientes para ejercer las funciones que les corresponden, en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente.

4. Tanto las entidades colaboradoras de certificación como su personal deberán garantizar 
la confidencialidad respecto de la información que obtengan en el desarrollo y ejecución de 
sus funciones. El incumplimiento de esta obligación será considerado como causa de revoca-
ción de la inscripción en el registro previsto en esta norma, sin perjuicio de las sanciones que 
le puedan corresponder en aplicación de la presente ley.

5. Las entidades colaboradoras de certificación actúan en competencia y régimen de mer-
cado y se financiarán con los honorarios que perciban de sus clientes. Con la periodicidad que 
se establezca, deberán comunicar sus cuadros de tarifas al departamento competente en 
materia de Administración pública, que elaborará y publicará, sobre la base de las tarifas co-
municadas, la tabla de tarifas medias del conjunto de las entidades colaboradoras de certifi-
cación.

Artículo 24�— Incompatibilidades�
1. Las entidades colaboradoras de certificación, o los colegiados actuantes, tratándose de 

colegios profesionales, no podrán tener relación jurídica con las personas, entidades o em-
presas que los contraten para ejercer sus funciones, o con las que participen en el diseño o 
ejecución de la actividad o proyecto sujeto a su consideración, que pueda producir depen-
dencia, subordinación o conflicto de intereses que, en cualquier forma, pueda afectar a su 
objetividad e independencia de criterio. Se considerará que existe tal dependencia, al menos, 
cuando concurran las causas de abstención y recusación previstas en la legislación de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

2. Sin perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades que pudieran concurrir, no produ-
cirán efecto las actuaciones o documentos emitidos en ejercicio de sus funciones por las en-
tidades colaboradoras de certificación con infracción de lo establecido en el apartado anterior.

3. Los colegios profesionales acreditados como entidad colaboradora de certificación po-
drán exigir en cualquier momento a sus colegiados declaración o acreditación de que no 
concurren las circunstancias establecidas en este artículo.

Artículo 25�— Responsabilidad�
1. Las entidades colaboradoras de certificación serán responsables de los certificados que 

emitan.
2. Cuando dos o más entidades colaboradoras actúen conjuntamente, la entidad que emita 

el certificado principal será solidariamente responsable con las que emitan los accesorios. 
Las que emitan los certificados accesorios serán responsables únicamente de los certificados 
que emitan.

3. Cuando actúe un colegiado en colegio profesional acreditado en cuyo ámbito profe-
sional resulte exigible seguro de responsabilidad civil profesional, el colegio profesional, en su 
condición de entidad colaboradora de certificación, y el profesional serán solidariamente res-
ponsables.
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Artículo 26�— Certificación de verificación documental.
1. Para agilizar los procedimientos de intervención administrativa sobre actividades pri-

vadas, los interesados podrán obtener, con carácter previo a la presentación de la solicitud, 
declaración o comunicación, un certificado emitido por entidad colaboradora de certificación 
acreditativo de la verificación de la documentación.

2. La verificación consistirá en la revisión técnica, el informe y la validación del proyecto 
básico o de ejecución y el resto de documentación que acompañará a la documentación que 
deba presentar ante la Administración, pronunciándose, además, sobre la suficiencia y la 
idoneidad de la documentación para los fines que legalmente procedan.

3. Las solicitudes, declaraciones o comunicaciones con certificado de verificación docu-
mental, junto con el resto de documentación exigida, se admitirán a trámite, sin perjuicio de la 
actividad de ordenación e instrucción que el órgano competente considere procedente.

CAPÍTULO SEGUNDO
Simplificación de procedimientos

Artículo 27�— Revisión de efectos del silencio administrativo.
1. Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos iniciados a solicitud del 
interesado, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa, el vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado esta legitima al interesado o interesados para entenderla esti-
mada por silencio administrativo.

2. Solo se exceptúan de la regla general los siguientes procedimientos:
a) Aquellos en los que una norma estatal con rango de ley, cuando sea de directa aplica-

ción o básica, o una norma de derecho de la Unión Europea o de derecho internacional 
aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el procedimiento tenga por ob-
jeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el carácter desestima-
torio del silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de interés 
general.

b) Los relativos al ejercicio del derecho de petición a que se refiere el artículo 29 de la 
Constitución.

c) Aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante 
o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público.

d) Los que impliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el medio ambiente.
e) Los de responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas.
f) Los de impugnación de actos y disposiciones. No obstante, cuando se haya interpuesto 

recurso de alzada contra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por 
el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolu-
ción, el órgano administrativo competente no dictase y notificase resolución expresa, 
siempre que no se refiera a las materias enumeradas en las letras b) a e) anteriores.

g) Los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados.
h) Los procedimientos tributarios de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su 

caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas del obli-
gado tributario, sin perjuicio de los efectos previstos en la normativa reguladora de cada 
procedimiento de aplicación de los tributos.

3. Excepcionalmente, podrá también establecerse el sentido desestimatorio del silencio 
mediante norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general. La memoria 
justificativa de la norma con rango de ley deberá concretar expresamente las razones de in-
terés general que justifiquen el sentido desestimatorio del silencio, especificando los daños 
para los intereses generales ponderándolos con los legítimos intereses de sus destinatarios.

4. En los procedimientos de competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y de sus organismos públicos iniciados de oficio el sentido del silencio se regirá por 
lo establecido en la normativa básica estatal y en la normativa sectorial aplicable.

Artículo 28�— Revisión de plazos de resolución.
1. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la 

norma reguladora del correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá exceder de seis 
meses salvo que una norma estatal con rango de Ley, cuando sea de directa aplicación o 
básica, establezca uno mayor o así venga previsto en el derecho de la Unión Europea.

2. Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos, el plazo máximo será 
de tres meses, contados conforme a lo establecido en la normativa básica estatal.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
01

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 39

7532

3. Excepcionalmente, podrá establecerse un plazo superior, comprendido entre los esta-
blecidos en los apartados primero y segundo de este artículo mediante norma con rango de 
ley por razones imperiosas de interés general. La memoria justificativa de la norma con rango 
de ley deberá concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen el plazo 
que se proponga establecer, especificando los daños para los intereses generales ponderán-
dolos con los legítimos intereses de sus destinatarios.

Artículo 29�— Transcurso y suspensión del plazo para la emisión de informes y dictá-
menes en los procedimientos administrativos.

1. El plazo de emisión de informes y dictámenes será de diez días, excepto que la norma-
tiva de la Unión Europea o del Estado, cuando sea de directa aplicación o básica, establezcan 
otro plazo superior. Excepcionalmente, podrá también establecerse un plazo superior me-
diante norma con rango de ley por razones imperiosas de interés general. La memoria justifi-
cativa de la norma con rango de ley deberá concretar expresamente las razones de interés 
general que justifiquen el plazo que establezca, especificando los daños para los intereses 
generales ponderándolos con los legítimos intereses de sus destinatarios.

2. Transcurrido el plazo máximo fijado para la emisión de los informes y dictámenes pre-
ceptivos necesarios para la resolución de un procedimiento administrativo sin pronuncia-
miento expreso y motivado del órgano competente para su evacuación, se entenderán emi-
tidos en sentido favorable a la propuesta sometida a informe y a la continuación del 
procedimiento en aras de su resolución por el órgano competente. Todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto por la normativa básica respecto a la suspensión del plazo máximo para re-
solver y del sentido del silencio para los procedimientos iniciados a instancia de los intere-
sados.

3. La suspensión del plazo máximo para la tramitación de un procedimiento administrativo 
por la necesidad de someterlo a informes preceptivos internos solo podrá acordarse por reso-
lución expresa del órgano llamado a resolver el expediente concreto. Esta facultad no será 
delegable en el órgano encargado de su tramitación.

4. El Consejo Consultivo de Aragón y el Consejo Económico y Social de Aragón se regirán 
por su normativa específica.

Artículo 30�— Plataforma de emisión de informes sectoriales.
Los informes sectoriales que hayan de emitir los órganos o entidades del sector público 

aragonés en cualesquiera procedimientos de su competencia se solicitarán y remitirán elec-
trónicamente a través de la plataforma de emisión de informes sectoriales o, si están dotadas 
de una funcionalidad equivalente, de otras plataformas o servicios generales de administra-
ción electrónica existentes o que puedan desarrollarse para el conjunto del sector público de 
Aragón procurando la interoperabilidad de las mismas.

Artículo 31�— Aportación de documentación.
Como regla general, en todos los procedimientos de competencia de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus organismos públicos iniciados a solicitud de in-
teresado, se sustituirá la aportación de documentación por este por declaraciones responsa-
bles, concretando en todo caso el momento idóneo para la aportación, tendiendo a exigirla 
únicamente a quienes resulte estrictamente necesario, atendida la propuesta de resolución y 
en el momento inmediatamente anterior más cercano a la misma.

Artículo 32�— Evaluación permanente de procedimientos.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos de-

berán calcular y evaluar, con la periodicidad que se fije mediante acuerdo de la Comisión de 
Simplificación Administrativa, los tiempos medios de tramitación de los expedientes de su 
competencia, identificando dilaciones indebidas y sus causas, sean estas regulatorias o de 
gestión.

Artículo 33�— Obligaciones de transparencia.
Sobre la base de los datos incorporados al Catálogo de Procedimientos Administrativos y 

Servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón al que se 
refiere el artículo 54 de esta ley, el portal de transparencia de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón publicará, a efectos informativos, en formatos y presentación fá-
cilmente comprensibles y de forma coordinada con el departamento competente en materia 
de administración electrónica, la siguiente información:
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a) Relación de procedimientos de su competencia.
b) Régimen de intervención administrativa sobre actividad de los particulares que se 

aplique.
c) Indicación, en su caso, de plazos máximos de resolución y de los efectos que produzca 

el silencio administrativo.
d) Plazos de emisión de informes y dictámenes de su competencia.

CAPÍTULO TERCERO
Régimen sancionador

Artículo 34�— Ámbito de aplicación.
1. Este capítulo tiene por objeto tipificar las infracciones y sanciones derivadas del incum-

plimiento de las obligaciones contenidas en el capítulo primero de este título.
2. No se impondrá sanción alguna por infracciones de los preceptos de esta ley sino en 

virtud de procedimiento instruido con arreglo a las normas previstas en el presente capítulo.

Artículo 35�— Disposiciones generales.
1. Los órganos competentes comprobarán el cumplimiento de lo previsto en el capítulo 

primero, ejerciendo las facultades de comprobación y la potestad de inspección que legal-
mente les corresponden.

2. Serán competentes para la aplicación del presente régimen sancionador los titulares de 
los departamentos sectoriales competentes en la materia sujeta al régimen de declaración 
responsable o comunicación de que se trate. Serán igualmente competentes las entidades 
locales respecto de los procedimientos de su competencia. La competencia para imponer la 
sanción de pérdida de acreditación como entidad colaboradora de certificación o prohibición 
de obtenerla corresponderá en todo caso al titular del departamento competente en materia 
de Administración pública, en virtud de expediente instruido por el propio departamento, por 
el departamento sectorial competente o por entidad local competente.

3. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan con-
currir, las Administraciones públicas sancionarán, mediante resolución motivada, las infrac-
ciones cometidas previa instrucción del oportuno expediente.

4. Quienes, en el marco de una actuación inspectora, conozcan de la posible comisión de 
hechos constitutivos de delito o falta deberán ponerlo en conocimiento de la autoridad com-
petente. Asimismo, las personas y las entidades de cualquier naturaleza jurídica que dis-
pongan o tengan el deber jurídico de disponer de información o documentación que pudiera 
contribuir al esclarecimiento de la comisión de infracciones o a la determinación del alcance 
y/o gravedad de estas, colaborarán con quienes realicen las actividades de comprobación de 
los requisitos de los declarantes.

5. La instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos 
y, en su caso, la eficacia de las resoluciones sancionadoras en los términos establecidos por 
la legislación básica estatal.

6. La competencia sancionadora corresponderá a las entidades locales en el ámbito de 
sus competencias, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa sectorial de la Co-
munidad Autónoma. Cuando la competencia sancionadora corresponda a las entidades lo-
cales, los pequeños municipios definidos como tales en la normativa aragonesa de régimen 
local podrán ejercerla mediante acuerdos de colaboración interadministrativa conforme a lo 
establecido en la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas y de ré-
gimen local.

Artículo 36�— Responsables�
1. A los efectos de esta ley, se considerarán responsables de la infracción las entidades 

colaboradoras de certificación, quienes suscriban los certificados emitidos por las mismas y 
quienes tengan la obligación de presentar declaración responsable o comunicación y realicen 
por acción u omisión hechos constitutivos de las infracciones que se detallan en los siguientes 
artículos.

2. Ante una misma infracción, y en el caso de existir una pluralidad de responsables, estos 
responderán solidariamente.

Artículo 37�— Tipicidad�
1. Solo constituyen infracciones administrativas, a los efectos de lo establecido en esta ley, 

las acciones y omisiones tipificadas en ella como infracciones leves, graves o muy graves.
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2. Por la comisión de las infracciones administrativas señaladas anteriormente, deberán 
imponerse las sanciones reguladas en esta ley.

Artículo 38�— Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
a) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no esencial, en cualquier dato contenido 

en la declaración responsable o comunicación aportada por los interesados o certifi-
cada por entidad colaboradora de certificación.

b) El incumplimiento de los requerimientos específicos o las medidas cautelares que for-
mule la autoridad competente dentro del plazo concedido al efecto, siempre que se 
produzca por primera vez.

c) La falta de subsanación de las deficiencias detectadas en inspecciones y revisiones 
reglamentarias en el plazo señalado en el acta correspondiente o la falta de acredita-
ción de tal subsanación ante la Administración pública competente, siempre que dichas 
deficiencias no constituyan infracción grave o muy grave.

d) La falta de colaboración con las Administraciones públicas en el ejercicio por estas de 
las funciones de comprobación, inspección y control reguladas en esta ley.

e) El incumplimiento, por simple negligencia, de los requisitos u obligaciones establecidas 
en la normativa sectorial aplicable siempre que se produzca riesgo de escasa inci-
dencia para las personas, la flora, la fauna, las cosas, la hacienda pública o el medio 
ambiente.

f) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no esencial, en cualquier manifestación, 
incluida la relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos, contenida en la declara-
ción responsable o la comunicación aportada por los interesados o certificada por en-
tidad colaboradora de certificación.

g) La falta de comunicación a la Administración Pública competente de la modificación de 
cualquier dato de carácter no esencial incluido en la declaración responsable o comu-
nicación.

Artículo 39�— Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) El inicio o desarrollo de las actividades o de la ejecución de proyectos a los que se re-

fiere esta ley sin la presentación de la correspondiente declaración responsable o co-
municación.

b) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o manifesta-
ción contenida en la declaración responsable o comunicación a las que se refiere esta 
ley. Se considerará esencial, en todo caso, la información relativa a la titularidad de la 
actividad, la naturaleza de esta, el cumplimiento de las obligaciones relativas a la adop-
ción de las medidas de seguridad en el ejercicio de la actividad, incluidas las relativas 
a la protección del medio ambiente, y de aquellas obligaciones que afecten a la salud 
de los consumidores y usuarios.

c) No estar en posesión de la documentación o el proyecto a los que hace referencia la 
declaración responsable o la comunicación, o bien la falsedad, inexactitud u omisión en 
el contenido de dicha documentación, así como la incorrecta certificación de cuales-
quiera de estas cuestiones por entidad colaboradora de certificación.

d) La falta de firma por técnico competente de los proyectos que la requieran o la emisión 
de certificación por entidad colaboradora de certificación de proyectos sin dicha firma 
preceptiva.

e) La obstaculización del ejercicio de las funciones inspectoras por parte de los sujetos a 
ellas o entidad colaboradora de certificación.

f) El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas cautelares que 
formule la autoridad competente, cuando se produzca de modo reiterado.

g) La expedición de certificados, informes o actas cuyo contenido no se ajuste a la rea-
lidad de los hechos.

h) La redacción y firma de proyectos o memorias técnicas cuyo contenido no se ajuste a 
las prescripciones establecidas en la normativa aplicable.

i) Las inspecciones, ensayos o pruebas efectuadas por entidades colaboradoras de cer-
tificación de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente consta-
tación de los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

j) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la acreditación de entidades cola-
boradoras de certificación, salvo que constituya infracción muy grave.
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k) La falta de comunicación a la Administración pública competente de la modificación de cual-
quier dato de carácter esencial incluido en la declaración responsable o comunicación.

l) La reincidencia en falta leve por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de los 
dos años anteriores a la comisión de esta.

Artículo 40�— Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) El incumplimiento doloso de los requisitos, obligaciones o prohibiciones aplicables a la 

actividad o proyecto de que se trate siempre que ocasionen riesgo grave o daño para 
las personas, la flora, la fauna, la hacienda pública, las cosas o el medio ambiente.

b) Las tipificadas como infracciones graves cuando de las mismas resulte un daño muy 
grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, 
la hacienda pública, las cosas o el medio ambiente.

c) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración al personal inspector.
d) El incumplimiento de la obligación de aseguramiento de riesgos por entidad colabora-

dora de certificación.
e) La reincidencia en falta grave por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de los 

dos años anteriores a la comisión de esta.

Artículo 41�— Infracciones continuadas o permanentes.
Para los supuestos previstos en las letras a), b), c), e), f) y g) del artículo 38, a), b), c), e), 

f), g) y k) del artículo 39 y a), c) y d) del artículo 40 de esta ley, tendrán la consideración de 
infracciones continuadas o permanentes aquellas constituidas por un único ilícito que se man-
tiene en el tiempo y susceptible de interrupción por la sola voluntad del infractor.

Artículo 42�— Reiteración y reincidencia.
1. Se entenderá que existe reiteración cuando se cometa una nueva infracción de la misma 

índole, dentro del plazo de un año después de la anterior, sin que medie resolución firme en 
vía administrativa.

2. La reincidencia se producirá por comisión en el término de un año de más de una infrac-
ción de la misma naturaleza, ya sancionada con anterioridad, cuando así haya sido declarado 
por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 43�— Medidas provisionales.
Los órganos competentes podrán adoptar las medidas de carácter provisional que consi-

deren necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, las exigencias 
de los intereses generales, el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción.

Artículo 44�— Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en los artículos anteriores comen-

zará a contar a partir de la fecha en que la infracción se haya cometido.
3. Cuando se trate de infracciones continuadas o permanentes, el plazo de prescripción se 

computará a partir de la fecha de finalización de la actividad infractora.
4. La iniciación del procedimiento sancionador con conocimiento del interesado interrum-

pirá la prescripción, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador es-
tuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto responsable o infractor.

Artículo 45�— Clases de sanciones.
1. Las infracciones en esta materia se sancionarán mediante la imposición de sanciones 

pecuniarias y, cuando proceda, mediante sanciones no pecuniarias. Estos dos tipos de san-
ciones serán compatibles entre sí y se podrán imponer de manera simultánea en el caso de 
las infracciones graves y muy graves, en atención a la naturaleza de la infracción.

2. Las sanciones pecuniarias consistirán en una multa, fijada de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 47.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves o 
muy graves, podrán consistir en:

a) Suspensión con carácter definitivo o temporal de la actividad, de la ejecución del pro-
yecto o, en su caso, clausura del establecimiento. El acuerdo de cierre deberá deter-
minar las medidas complementarias para su plena eficacia.
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b) Inhabilitación por un período máximo de tres años para el desarrollo de la actividad o la 
promoción de proyectos análogos, percibir subvenciones o beneficiarse de incentivos 
fiscales.

c) Resarcimiento de todos los gastos que haya generado la intervención a cuenta del in-
fractor.

d) Decomiso de los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infrac-
ción y, en particular, de los derivados de actividades o proyectos que, debiendo tenerla, 
no cuenten con la declaración responsable o comunicación.

e) Obligación de restitución del estado de las cosas a la situación previa a la comisión de 
la infracción.

f) Pérdida de la acreditación de entidad colaboradora de certificación, que podrá impo-
nerse por la comisión de infracciones graves o muy graves, y prohibición de obtener 
nueva acreditación, que podrá imponerse por la comisión de infracciones muy graves.

Artículo 46�— Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad 

del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada conforme al principio de propor-
cionalidad y con la debida motivación, atendiendo para la graduación de las sanciones a los 
siguientes criterios:

a) Gravedad del perjuicio ocasionado e imposibilidad de reparación de este.
b) Cuantía del beneficio obtenido.
c) Plazo de tiempo durante el que se haya cometido la infracción.
d) Existencia y/o grado de intencionalidad.
e) Existencia de reiteración o reincidencia en los términos recogidos en el artículo 42.
 En cualquier caso, el montante de la sanción pecuniaria impuesta deberá ser, como 

mínimo, el equivalente a la estimación del beneficio económico obtenido con la infrac-
ción más los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de la imposición de las san-
ciones no pecuniarias procedentes.

Artículo 47�— Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 3.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multas de 3.001 euros a 60.000 euros.
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 60.001 euros a 1.000.000 de 

euros.

Artículo 48�— Caducidad del procedimiento.
El plazo máximo para resolver será de seis meses desde el inicio del procedimiento san-

cionador. Transcurrido este plazo, excepto que concurran causas que legalmente produzcan 
la suspensión del procedimiento, se producirá la caducidad de este.

Artículo 49�— Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las sanciones previstas en los artículos anteriores comen-

zará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la 
que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento de ejecución, reanudándose el plazo de prescripción si el procedimiento de ejecución 
estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al infractor.

TÍTULO IV
Medidas en materia de administración electrónica

Artículo 50�— Coordinación�
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las restantes entidades inte-

grantes del sector público autonómico deberán abordar el proceso de transformación digital 
aplicando medidas organizativas, estructurales y de rediseño de los servicios que pongan al 
ciudadano como centro del proceso.

Artículo 51�— Sistemas de identificación y firma en la sede electrónica y sedes asociadas.
1. La sede electrónica y sedes asociadas de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón utilizarán como plataforma de identificación y firma de los usuarios Cl@ve, plata-
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forma de identificación y firma electrónica utilizada por la Administración General del Estado, 
o un sistema equivalente, garantizando de esta manera la identificación y firma mediante 
certificado electrónico reconocido conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En particular, podrán considerarse sistemas equivalentes de identificación y firma 
los basados en un registro distribuido de atributos de identidad aceptados por el órgano ad-
ministrativo ante el que el interesado pretenda identificarse, de conformidad con lo estable-
cido en la normativa estatal sobre procedimiento administrativo.

2. La sede electrónica y sedes asociadas podrán utilizar sistemas de identificación o firma 
adicionales basados en clave concertada, siempre y cuando se realice un registro previo de 
los usuarios que permita acreditar su identidad, conforme a lo dispuesto en la legislación bá-
sica, a solicitud del departamento competente en materia de administración electrónica.

3. Los departamentos y organismos públicos adoptarán las medidas necesarias para faci-
litar la obtención de Clave permanente por parte de las personas interesadas en la relación 
electrónica con la Administración, procurando reducir la brecha digital favoreciendo el acceso 
de todos los ciudadanos a la administración electrónica. Con esta finalidad, se constituirán de 
forma progresiva oficinas de registro de Clave permanente en las oficinas de asistencia en 
materia de registro, en unidades de registro, en centros educativos y sanitarios y en aquellos 
otros puntos de atención a la ciudadanía existentes en el territorio.

4. El uso de la firma biométrica se contemplará como sistema de firma válido para la su-
presión del papel en los tramites presenciales, en el marco establecido en el artículo 10.1.c) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. La acreditación por los interesados de atributos de identidad diferentes a su nombre y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, podrá realizarse a través de 
cualesquiera de los sistemas de identificación y firma previstos en esta ley o en la normativa 
básica estatal.

Artículo 52�— Utilización de registros distribuidos.
1. Podrán utilizarse sistemas electrónicos de registro distribuido para asegurar la aporta-

ción, acreditación e integridad de los datos y documentos en cualquier expediente, procedi-
miento o registro, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior respecto de identifica-
ción y firma.

2. Podrán también utilizarse sistemas electrónicos de registro distribuido, con plena va-
lidez legal, para la realización de tramitación administrativa automatizada conforme a la nor-
mativa básica estatal y, en particular, en cualesquiera procedimientos de contratación pública.

3. A los efectos establecidos en esta ley, tendrá la consideración de sistema electrónico de 
registro distribuido el que permita el almacenamiento de la información, o su representación 
digital mediante huella electrónica, de manera permanente, simultánea y sucesiva en una 
base de datos distribuida, de manera que quede garantizada la inmutabilidad de dicha infor-
mación y se permita la auditoria de su integridad.

Artículo 53�— Registro de Funcionarios Habilitados de Aragón.
1. En el Registro de Funcionarios Habilitados de Aragón constarán los funcionarios habili-

tados para la identificación o firma regulada en el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, y para la expedición de copias auténticas. En este registro constarán, al menos, los 
funcionarios que presten servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

2. El Registro se configura a partir del Sistema de Identificación de Usuarios, como un 
conjunto de atributos asignados al personal dado de alta en el Sistema de Recursos Humanos 
del Gobierno de Aragón, e incluirá a los funcionarios que ocupen los puestos de trabajo que 
se designen por el titular del órgano administrativo al que estén adscritos.

3. La habilitación se realizará sobre el puesto de trabajo y hará constar:
a) La denominación y número del puesto de trabajo que figure en la relación de puestos 

de trabajo o plantilla correspondiente, .
b) Si se trata de un funcionario habilitado perteneciente a una oficina de asistencia en 

materia de registro o a un departamento u organismo público.
c) Si la habilitación es para identificación y firma o para la emisión de copias auténticas.
d) En el caso de que sea un funcionario de departamento u organismo público, los proce-

dimientos sobre los que podrá ejercer sus funciones.
e) La fecha de duración de la habilitación. En el caso de que no se señale fecha de dura-

ción, se considerara de duración indefinida.
4. Para la identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo por un fun-

cionario habilitado, será necesario que la persona interesada se identifique ante el funcionario 
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y preste su consentimiento expreso, de lo que deberá quedar constancia fehaciente para los 
casos de discrepancia o litigio. En los trámites realizados por funcionario habilitado se indi-
cará esta condición en el acto correspondiente.

5. La habilitación se extenderá a todos los trámites y actuaciones que se puedan realizar 
por medios electrónicos, y precisen una identificación de la persona interesada, vinculados a 
procedimientos cuyo órgano responsable pertenezca a un departamento de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón o de sus organismos públicos. Se excluye la recepción 
de notificaciones y comunicaciones electrónicas. La habilitación para los trámites y procedi-
mientos en la sede electrónica de otras Administraciones públicas será de los funcionarios 
habilitados de las oficinas de asistencia en materia de registro designados y estará condicio-
nada a que en la sede correspondiente quede acreditada la condición de habilitado.

6. El personal funcionario habilitado no tendrá responsabilidad alguna en cuanto al conte-
nido de la documentación aportada por las personas interesadas, la veracidad de lo que estos 
declaren o el aseguramiento de que se cumplen los requisitos exigidos en la solicitud o para 
la realización de la actuación administrativa de acuerdo con la normativa que rija el procedi-
miento, siendo esta última función una competencia propia de las unidades competentes para 
la tramitación y resolución de los procedimientos.

7. El registro se integrará con el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

8. La dirección general competente en materia de administración electrónica será la res-
ponsable del mantenimiento y gestión del registro, habilitándose a la persona titular del depar-
tamento competente en dicha materia para dictar las órdenes necesarias para el adecuado 
funcionamiento del registro.

9. Los funcionarios habilitados incluidos en el Registro recibirán formación específica en 
materia de administración digital para el desarrollo de sus funciones específicas y, en parti-
cular, para relacionarse con colectivos con especiales dificultades de accesibilidad o de uso 
de las herramientas de administración digital.

Artículo 54�— Información sobre los procedimientos y servicios.
1. La información de los procedimientos y servicios que se ofrezca por los órganos ges-

tores en sedes electrónicas asociadas, portales de internet asociados a aragon.es o espacios 
propios dentro del portal deberá ser coincidente con la del Catálogo de Procedimientos Admi-
nistrativos y Servicios prestados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(en adelante, Catálogo de Servicios). El mantenimiento de información no incluida en el Ca-
tálogo de Servicios solo puede justificarse por la imposibilidad material de su incorporación en 
dicho Catálogo y tendrá el carácter de información adicional. En esta información deberán 
incluirse los enlaces a los espacios de tramitación electrónica de forma que las personas in-
teresadas, además de encontrar la información asociada al servicio, puedan acceder a las 
opciones de tramitación correspondientes.

2. La dirección general competente en administración electrónica podrá dar de baja aque-
llos contenidos discrepantes con la información del Catálogo de Servicios que puedan ge-
nerar confusión en las personas interesadas o que no incluyan las características descritas en 
este artículo.

Artículo 55�— Planificación y organización de los procedimientos y servicios.
1. La memoria justificativa de las disposiciones normativas reguladoras de procedimientos 

y servicios incorporará una descripción breve de las siguientes cuestiones:
a) Los canales para la presentación de las solicitudes y los criterios para establecerlos y 

para fijar el plazo de resolución.
b) El volumen estimado de solicitudes.
c) Las razones para exigir la concreta documentación que ha de aportarse con la solicitud, 

así como las que determinen que la administración actuante no prevea la consulta u 
obtención por ella misma de los datos o documentos exigidos o la aportación en un 
momento posterior de la tramitación.

d) El flujo de tramitación del procedimiento administrativo electrónico y el tipo de datos 
que se van a gestionar en los sistemas de información.

e) Una previsión de las medidas organizativas que se van a adoptar para la óptima ges-
tión del procedimiento administrativo electrónico en cada estadio del flujo de tramita-
ción, así como los canales de atención al ciudadano que se van a establecer en cada 
momento de la tramitación.

2. Como anexo a la memoria a que se refiere el apartado anterior deberán incluirse, en su 
caso, los modelos de declaración responsable.
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Artículo 56�— Espacio personal de relación electrónica con la ciudadanía.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos 

pondrán a disposición de los ciudadanos dentro de su sede electrónica un espacio personali-
zado y único de relación electrónica donde las personas puedan, entre otras cuestiones, 
gestionar los servicios en los que se encuentran interesados, consultar sus trámites, comuni-
caciones y notificaciones electrónicas y acceder a los datos que obran en poder de la Admi-
nistración autonómica.

2. La exhibición presencial ante un tercero de un documento disponible en el espacio per-
sonalizado de relación en el que consta su código seguro de verificación y la dirección elec-
trónica de verificación surtirá los mismos efectos que la exhibición presencial del correspon-
diente documento original. En particular, se ofrecerá a través del espacio personal de relación 
un acceso a los carnés y tarjetas personales emitidas por la Administración autonómica y 
vinculadas al acceso a determinados servicios o realización de actividades.

3. Los datos puestos a disposición de las personas interesadas en el espacio personal de 
relación electrónica tendrán plena validez salvo que la normativa específica requiera expresa-
mente que se integren en una certificación para surtir efectos frente a terceros.

4. Los servicios de los departamentos y organismos públicos vinculados con la puesta a 
disposición de las personas interesadas de los datos, información personalizada y docu-
mentos obrantes en poder de la Administración se centralizarán en el espacio personal de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 57�— Plataforma de Gobernanza de Datos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón pondrá en marcha la Plata-

forma de Gobernanza de Datos, que operará con los datos que gestionen los diferentes ór-
ganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en sus sistemas de infor-
mación.

2. Los titulares de los órganos administrativos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón deberán poner a disposición los datos de sus sistemas de información tanto 
para su integración con el Sistema de Verificación y Consulta de Datos que integra con la 
Plataforma de Intermediación estatal como para su acceso por parte de los diferentes ór-
ganos y unidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a través de la 
Plataforma de Datos de Aragón en el momento en el que esté operativa.

3. Los datos interoperados a través de la Plataforma de Gobernanza de Datos se pondrán 
a disposición de sus titulares a través del espacio personal de relación de la sede electrónica 
de la Administración pública de Aragón.

Artículo 58�— Impulso al establecimiento de cuadros de mando.
El departamento competente en materia de administración electrónica impulsará, de 

acuerdo con los departamentos competentes, la generación de cuadros de mando utilizando 
indicadores construidos sobre la Plataforma de Gobernanza de Datos de Aragón con objeto 
de proporcionar información real y permanentemente actualizada sobre el funcionamiento del 
ámbito de que se trate, facilitando el proceso de diseño de políticas públicas, los de toma de 
decisiones, la regulación y análisis de procedimientos y la evaluación de todo ello.

TÍTULO V
Medidas sobre el sector energético

CAPÍTULO PRIMERO
Medidas sobre generación de energía eléctrica a partir de otras energías renovables 

(no eólica), cogeneración y residuos

Artículo 59�— Objeto�
1. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía re-

novables de tecnología no eólica, cogeneración y residuos, de potencia instalada superior a 
100 kW e igual o inferior a 50 MW, conectadas a la red de transporte o distribución eléctrica 
en la Comunidad Autónoma de Aragón son objeto de autorización administrativa previa, de 
construcción y de explotación conforme a lo establecido en los artículos siguientes.

2. Las instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de fuentes de energía re-
novables de tecnología no eólica, cogeneración y residuos conectadas a la red de transporte 
o distribución eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón, en la modalidad de suministro 
con autoconsumo sin excedentes, al igual que las instalaciones aisladas no precisarán auto-
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rización administrativa, de construcción y de explotación, sin perjuicio de la declaración res-
ponsable exigible conforme a la reglamentación técnica aplicable a dichas instalaciones.

Artículo 60�— Definiciones�
A los efectos de la generación y producción de energía eléctrica a partir de otras energías 

renovables (no eólica), cogeneración y residuos, se tendrán en cuenta las siguientes defini-
ciones:

a) Poligonal: se entenderá por poligonal de una instalación de producción de energía 
eléctrica de una determinada tecnología no eólica aquella que, circunscrita al perímetro 
de vallado de la instalación, encierra todos los generadores, motores, turbinas, alterna-
dores, módulos fotovoltaicos e inversores, pudiendo incluir además la subestación 
transformadora de la instalación. Podrá ser única y cerrada o estar compuesta por va-
rias poligonales o islas. La poligonal quedará definida por las coordenadas geográficas 
UTM de los vértices de las líneas de la/s poligonal/es que la comprenden.

b) Afección energética: se entenderá que existe afección energética de una instalación de 
producción de energía eléctrica o su modificación sobre otra, independientemente de 
la tecnología no eólica de la que se trate, ya en servicio, autorizada o que haya iniciado 
previamente la tramitación de la autorización conforme al régimen establecido en la 
legislación vigente cuando las nuevas poligonales que se propongan se superpongan 
sobre la poligonal de la instalación de producción ya en servicio, autorizada o en trami-
tación.

Artículo 61�— Régimen general de las autorizaciones.
1. Los procedimientos de autorización tienen carácter reglado y respetarán los principios 

de objetividad, proporcionalidad, transparencia, igualdad y no discriminación, sin que en 
ningún caso pueda supeditarse el otorgamiento de la autorización al pago de costes o al cum-
plimiento de requisitos no vinculados al desarrollo de la actividad de producción de energía.

2. La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de 
las instalaciones de producción incluidas las infraestructuras propias de evacuación podrán 
tramitarse de forma consecutiva o conjunta.

3. La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de 
las infraestructuras de evacuación compartidas por varias instalaciones de producción, in-
cluidos parques eólicos, podrán tramitarse de forma consecutiva o conjunta. Se tramitarán de 
forma independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las instala-
ciones de producción, incluidos parques eólicos.

Artículo 62�— Procedimiento para las autorizaciones administrativa previa y de construc-
ción.

1. Los promotores de las instalaciones objeto de este capítulo presentarán la solicitud de 
autorización administrativa previa y la solicitud de autorización de construcción ante el servicio 
provincial correspondiente del departamento competente en materia de energía donde se 
ubique la instalación de generación.

2. En el caso de que se presente solicitud de autorización de una instalación híbrida, com-
puesta por varios combustibles o tecnologías, donde ninguna de ellas sea eólica o, siéndolo, 
la potencia eólica instalada sea inferior a la potencia instalada total del resto de tecnologías o 
combustibles, la tramitación del proyecto híbrido y la protección de cada una de las tecnolo-
gías no eólicas se regirá por lo establecido en este título y la protección de la tecnología eó-
lica, por lo dispuesto en el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco 
del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica en Aragón.

3. La competencia para la emisión de las resoluciones de autorización de instalaciones de 
potencia instalada superior a 1 MW corresponde a la dirección general competente en materia 
de energía, y las de potencia inferior o igual a 1 MW corresponde al servicio provincial corres-
pondiente del departamento competente en materia de energía.

4. El plazo para resolver el procedimiento de autorización administrativa previa, así como 
el de autorización de construcción será de tres meses a partir de la fecha de entrada de cada 
solicitud en el registro del servicio provincial del departamento competente en materia de 
energía cuando se soliciten de forma sucesiva. Si el promotor solicita la tramitación conjunta 
de ambas autorizaciones el plazo para resolver será de seis meses. Transcurrido dicho plazo 
sin que se dicte y notifique resolución se podrá entender desestimada la solicitud.
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5. La resolución de autorización administrativa previa deberá publicarse en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”.

6. Para la suspensión de la admisión a trámite de solicitudes de autorización administrativa 
previa y de construcción será de aplicación el régimen establecido en el artículo 9 del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas 
en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 
el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón.

Artículo 63�— Procedimiento para la autorización de explotación.
El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 

emitirá mediante resolución del servicio provincial correspondiente, se fijará en la resolución 
de la dirección general competente en materia de energía o, en su caso, del servicio provincial 
correspondiente del departamento competente en materia de energía por la que se otorgó la 
autorización de construcción. Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de 
la entidad beneficiaria y resolución favorable expresa, si procede, de la dirección general o, 
en su caso, del servicio provincial.

Artículo 64�— Transmisión de instalaciones.
1. Las solicitudes de autorización de transmisión de la titularidad de instalaciones de po-

tencia instalada superior a 1 MW se dirigirán a la dirección general competente en materia de 
energía por quien pretende adquirir la titularidad de la instalación, mientras que las instala-
ciones de potencia inferior o igual a 1 MW se dirigirán al servicio provincial correspondiente 
del departamento competente en materia de energía.

2. La dirección general o, en su caso, el servicio provincial resolverá sobre la solicitud de 
transmisión de la titularidad en el plazo de tres meses. La falta de resolución expresa tendrá 
efectos desestimatorios.

3. Producida la transmisión, el nuevo titular deberá comunicarla a la dirección general o, 
en su caso, al servicio provincial dentro del plazo de un mes.

Artículo 65�— Documentación precisa para la solicitud de autorización administrativa 
previa.

1. Los solicitantes de autorización administrativa previa deberán presentar la siguiente 
documentación:

a) Formulario de solicitud dirigido al órgano competente para autorizar la instalación.
b) Documentación acreditativa de la capacidad legal, técnica y económico-financiera para 

la realización del proyecto.
c) Anteproyecto de la instalación, suscrito por técnico competente y visado por el colegio 

oficial correspondiente, que deberá contener:
1.º Memoria en la que se justifiquen y consignen la ubicación de la instalación o modi-

ficación, origen, recorrido y fin de las líneas eléctricas de evacuación a la red de 
transporte o de distribución objeto de la instalación, características principales de la 
instalación, de las líneas y subestaciones de evacuación.

2.º Planos de la instalación a escala mínima 1:50.000.
3.º Presupuesto estimado de la instalación.
4.º Separata con aquellas partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones, 

obras o servicios, centros o zonas dependientes de otras Administraciones públicas, 
organismos, corporaciones o departamentos del Gobierno de Aragón y, en su caso, 
empresas de servicio público o de servicios de interés general con bienes o servi-
cios a su cargo afectadas por la instalación.

d) Documentación sobre el impacto ambiental del proyecto de la instalación, relativa a uno 
de los tres supuestos:
1.º Estudio de impacto ambiental debidamente firmado, incluyendo la documentación 

exigida en el artículo 27 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón, en el caso de que deba someterse al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

2.º Informe de impacto ambiental, en el caso de que deba someterse al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental simplificado, o documentación que acredite la 
admisión a trámite por el órgano ambiental de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada.

3.º Declaración del titular del proyecto de la instalación en la que se justifique y mani-
fieste que no está sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria o simplificada.
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e) Copia del resguardo acreditativo del depósito de la garantía prestada para la tramita-
ción de la solicitud de acceso a la red de transporte o de distribución.

f) Documentación acreditativa de la solicitud o, en su caso, concesión de los permisos de 
acceso y conexión. La concesión podrá acreditarse en cualquier momento antes de la 
emisión de la resolución de autorización administrativa previa.

g) Memoria justificativa que permita comprobar la potencial existencia de afección ener-
gética a otras instalaciones de producción de energía eléctrica en servicio, autorizadas 
o en tramitación. Se indicará la superficie afectada (circunscrita por la poligonal del 
vallado de la instalación), con expresión de las coordenadas geográficas UTM definito-
rias de la poligonal que la delimita, así como de las líneas eléctricas y subestaciones. 
La representación de las coordenadas se realizará en cartografía oficial.

h) Si fuera el caso, memoria explicativa de las infraestructuras de evacuación compartidas 
con otras instalaciones de producción. La memoria incluirá una breve descripción téc-
nica de las infraestructuras, planos y esquema unifilar, y la identificación de las instala-
ciones de producción, no eólicas y eólicas, que las comparten.

2. El órgano tramitador del expediente podrá requerir que se complete o aclare la docu-
mentación presentada conforme a lo establecido en la normativa estatal del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 66�— Documentación precisa para la solicitud de autorización de construcción.
1. Los solicitantes de autorización de construcción deberán presentar la siguiente docu-

mentación:
a) Formulario de solicitud dirigido al órgano competente para autorizar la instalación.
b) Proyecto de ejecución de la instalación elaborado conforme a los Reglamentos téc-

nicos en la materia, suscrito por técnico competente y visado por el colegio oficial co-
rrespondiente.

c) Separata con aquellas partes del proyecto que afecten a bienes, instalaciones, obras o 
servicios, centros o zonas dependientes de otras Administraciones Públicas, orga-
nismos, corporaciones o departamentos del Gobierno de Aragón y, en su caso, em-
presas de servicio público o de servicios de interés general con bienes o servicios a su 
cargo afectadas por la instalación, para que estos establezcan, si procede, el condicio-
nado procedente.

d) Memoria justificativa que permita comprobar la potencial existencia de afección ener-
gética a otras instalaciones de producción de energía eléctrica en servicio, autorizadas 
o en tramitación. Se indicará la superficie afectada (circunscrita por la poligonal del 
vallado de la instalación), con expresión de las coordenadas geográficas UTM definito-
rias de la poligonal que la delimita, así como de las líneas eléctricas y subestaciones. 
La representación de las coordenadas se realizará en cartografía oficial.

e) Declaración responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación.

2. El órgano tramitador del expediente podrá requerir que se complete o aclare la docu-
mentación presentada conforme a lo establecido en la normativa estatal del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 67�— Admisión a trámite de solicitudes de autorización administrativa previa y de 
construcción y prioridad.

1. Las solicitudes de autorización administrativa previa de las instalaciones de producción 
o de modificación de las que ya dispongan de autorización administrativa previa podrán pre-
sentarse en cualquier momento conforme a lo establecido en este capítulo. Lo anterior tam-
bién es aplicable a las infraestructuras de evacuación compartidas por varias instalaciones de 
producción, incluidos parques eólicos.

2. Es requisito imprescindible para la presentación de la solicitud de autorización, sin per-
juicio de los demás establecidos en la legislación vigente, haber solicitado el permiso de ac-
ceso al gestor de la red de transporte o distribución.

3. Es requisito imprescindible para la resolución de la solicitud, sin perjuicio de los demás 
establecidos en la legislación vigente, haber obtenido del gestor de la red de transporte o 
distribución permisos de acceso y conexión.

4. Los proyectos quedarán protegidos frente a cualesquiera afecciones energéticas, in-
cluidas afecciones eólicas (salvo que se trate del mismo proyecto de hibridación), desde el 
momento en que el solicitante comunique a la dirección general competente en materia de 
energía la concesión de permisos de acceso y conexión por el gestor de la red de transporte 
o distribución. La protección se otorgará conforme al orden de presentación en registro por el 
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solicitante de la comunicación junto con el documento justificativo de concesión de permisos 
de acceso y conexión. No podrán autorizarse proyectos que produzcan afección energética a 
los que estén protegidos conforme a lo establecido en este apartado.

5. Será requisito imprescindible para la resolución de la solicitud de la protección la pre-
sentación de una memoria justificativa que permita al órgano competente comprobar, a los 
efectos establecidos en el apartado cuarto, la potencial existencia de afección a otras instala-
ciones de producción de energía eléctrica en servicio, autorizadas o en tramitación conforme 
a las definiciones de las letras a) y b) del artículo 60. Se indicará la superficie afectada, con 
expresión de las coordenadas geográficas UTM definitorias de la poligonal que la delimita. La 
representación de las coordenadas se realizará en cartografía oficial. En el caso de que la 
solicitud de iniciación no incorpore la mencionada memoria o carezca de la idoneidad opor-
tuna para la tramitación, se requerirá su subsanación, con apercibimiento de desistimiento. 
Se tendrá por desistido al solicitante que no subsane las deficiencias detectadas.

6. La dirección general competente en materia de energía hará públicas, a través del sis-
tema de información territorial de Aragón, las poligonales de las instalaciones de producción 
en servicio, autorizadas o protegidas frente a afecciones energéticas, así como las de aque-
llas que, aun no estándolo, estén tramitando su autorización. Se priorizará la publicidad de las 
instalaciones de producción de potencia instalada superior a 1 MW.

Artículo 68�— Tramitación de infraestructuras de evacuación.
En la tramitación administrativa de las infraestructuras de evacuación de energía eléctrica 

generada a partir de fuentes de energía renovables de tecnología no eólica, cogeneración y 
residuos se aplicarán las siguientes reglas:

a) Formarán parte de la instalación de generación sus infraestructuras de evacuación, 
que incluyen la conexión con la red de transporte o distribución y, en su caso, la trans-
formación de energía eléctrica.

b) El proyecto de la instalación de generación a presentar para su autorización, además 
de incluir aquellos apartados legalmente preceptivos, incluirá una descripción de las 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica hasta el punto de conexión con la 
red de distribución o transporte, que incluirá específicamente la descripción de las lí-
neas eléctricas y demás instalaciones eléctricas necesarias para la evacuación, inclu-
yendo la tensión, longitud, emplazamientos, superficies afectadas y sus características. 
Deberá representarse en cartografía oficial.

c) La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción 
de instalaciones de producción e infraestructuras de evacuación pertenecientes a una 
única instalación serán objeto de solicitud, tramitación y autorización conjunta.

d) La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción 
de las infraestructuras de evacuación compartidas por varias instalaciones de genera-
ción serán objeto de solicitud, tramitación y autorización conjunta. Se tramitará de 
forma independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las ins-
talaciones de producción de las instalaciones de generación.

CAPÍTULO SEGUNDO
Simplificación de procedimientos de determinadas instalaciones de energía eléctrica

Artículo 69�— Trámites de información pública de instalaciones de energía.
Siempre que no estén sometidas a evaluación de impacto ambiental y no se solicite decla-

ración de utilidad pública, no se requerirá trámite de información pública para la autorización 
administrativa de las siguientes instalaciones:

a) Instalaciones de producción de potencia igual o inferior a 1 MW, su transformación y 
sus líneas de evacuación.

b) Instalaciones de tensión nominal igual o inferior a 66 kV.
c) Modificaciones de instalaciones de tensión nominal superior a 66 kV ubicadas en el 

interior de instalaciones de la persona titular.
d) Instalaciones de carácter temporal.

Disposición adicional primera�— Referencias de género.
La utilización de sustantivos de género gramatical determinado en referencia a cualquier 

sujeto, cargo o puesto de trabajo debe entenderse realizada por economía de expresión y 
como referencia genérica tanto para hombres como para mujeres con estricta igualdad a 
todos los efectos.
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Disposición adicional segunda�— Teletrabajo y transformación digital.
1. La aplicación del régimen de teletrabajo requerirá la previa, suficiente y efectiva implan-

tación de la tramitación electrónica de procedimientos en el centro directivo en el que el em-
pleado público preste servicio.

2. Reglamentariamente, se establecerán para todo el sector público autonómico los crite-
rios para determinar la suficiencia y efectividad de dicha implantación y, en función de estas, 
las condiciones esenciales en que podrá acordarse la previsión en las relaciones de puestos 
de trabajo o instrumentos equivalentes y la aplicación de la modalidad de teletrabajo para la 
prestación del servicio.

Disposición adicional tercera.— Relación electrónica con la administración de determi-
nados colectivos de personas físicas.

1. Quienes aspiren a participar en procesos selectivos para el ingreso o acceso a los 
cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o laboral deberán rela-
cionarse obligatoriamente a través de medios electrónicos, conforme a lo que se establezca 
mediante orden del departamento competente en materia de empleo público y en los términos 
que establezca la convocatoria, en los trámites de cumplimentación y presentación de solici-
tudes, aportación de documentación y pago de tasas. En todo caso cada convocatoria deberá 
incluir el siguiente contenido mínimo:

a) La previsión de que, en el caso de incidencia técnica a que se refiere el apartado cuarto 
del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que imposibilite el funcionamiento ordinario 
del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione, tendrá 
lugar una ampliación de los plazos no vencidos. La incidencia técnica acontecida y la 
ampliación concreta del plazo no vencido deberán publicarse en la sede electrónica del 
órgano convocante.

b) Los sistemas de identificación y de firma admitidos para los interesados de acuerdo con 
lo contenido en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 Si alguno de los interesados presentase su solicitud presencialmente, el órgano convo-
cante le requerirá para que la subsane a través de la presentación electrónica de la 
solicitud de inscripción en los procesos selectivos, en los términos del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Mediante orden del departamento competente en la materia podrá establecerse, por 
causas justificadas, que otros determinados colectivos de personas físicas, para procedi-
mientos o servicios digitales específicos, estén obligados a relacionarse por medios electró-
nicos con el sector público autonómico siempre que por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizados el acceso y 
la disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Disposición adicional cuarta�— Expedientes de gasto de escasa cuantía.
1. Mediante acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del departamento 

competente en materia de hacienda, se establecerán aquellas categorías de expedientes de 
gasto que, debiendo ser autorizados o aprobados por el Gobierno de Aragón, por su escasa 
cuantía podrán ser autorizados o aprobados por el titular del departamento competente en 
materia de hacienda. Se incluirán, en todo caso, los expedientes de gasto por importe inferior 
a tres mil euros, excluidos los de convalidación o resolución de discrepancias regulados en 
los artículos 74 y 75 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

2. Los titulares de los órganos directivos del departamento competente en materia de ha-
cienda podrán acordar, en su caso, la no liquidación, anulación y baja en contabilidad de 
todas aquellas deudas inferiores a la cantidad de diez euros que se consideren insuficientes 
para la cobertura del coste que representa su exacción y recaudación. El titular del departa-
mento competente en materia de hacienda podrá modificar la cuantía por debajo de la cual 
puede procederse a la anulación de dichas deudas.

Disposición adicional quinta�— Entidades colaboradoras de certificación en el ámbito de 
la seguridad industrial.

En el ámbito de la seguridad industrial, lo dispuesto en la sección segunda del capítulo 
primero del título III referente a las entidades colaboradoras de certificación será de aplicación 
supletoriamente y siempre que no entre en contradicción con lo dispuesto en la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria y Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial en rela-
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ción con los Organismos de Control, y en el Decreto 38/2015, de 18 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre el régimen jurídico de las entidades 
colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el asegura-
miento voluntario de la calidad de los servicios de seguridad industrial, disposiciones que 
serán de aplicación preferente.

Disposición adicional sexta�— Aplicación a entidades locales.
1. Las entidades locales aragonesas quedarán sujetas a las disposiciones de la parte arti-

culada de esta ley cuando así se establezca expresamente en la misma y, en todo caso, a lo 
establecido en el título preliminar, excepto el artículo 5, el título II y, cuando en virtud de su 
normativa específica apliquen los regímenes de declaración responsable y comunicación, los 
capítulos primero y tercero del título III.

2. En la regulación de los procedimientos de su competencia, en el marco de la legislación 
básica y sectorial aplicable, las entidades locales observarán los criterios establecidos en el 
capítulo segundo del título III.

Disposición adicional séptima�— Instalaciones de la red de transporte de energía eléc-
trica incluidas en la planificación eléctrica regulada en la normativa estatal.

Será de aplicación a las instalaciones de la red de transporte de energía eléctrica incluidas 
en la planificación eléctrica regulada en la normativa estatal cuya autorización sea compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Aragón el mismo régimen establecido para las que lo 
sean de la Administración General del Estado en las disposiciones adicionales segunda, ter-
cera y duodécima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas.

Disposición transitoria primera.— Régimen aplicable a procedimientos en tramitación�
Los procedimientos en tramitación a la entrada en vigor de esta ley se regirán por la nor-

mativa conforme a la cual se iniciaron.

Disposición transitoria segunda�— Procedimientos iniciados conforme a los Decretos-
leyes 1/2020, de 25 de marzo, 2/2020, de 28 de abril, y 4/2020, de 24 de junio.

Los procedimientos cuya tramitación se haya iniciado conforme a lo dispuesto en el De-
creto-ley 1/2020, de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Decreto-ley 
2/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas adicionales, y el Decreto-ley 4/2020, de 
24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordina-
rias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, 
continuarán su tramitación conforme a lo dispuesto en los mismos.

Disposición transitoria tercera�— Protección de proyectos de producción de energía.
Podrán acogerse a la protección frente a cualesquiera afecciones energéticas, incluidas 

afecciones eólicas, todos los proyectos de tecnología no eólica que a la entrada en vigor de 
esta ley ya se hubieran presentado para su autorización administrativa previa.

Disposición transitoria cuarta�— Régimen transitorio de determinadas instalaciones de 
generación eléctrica.

Todos los proyectos de instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos conectadas a la red de transporte o distribu-
ción eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón, en la modalidad de suministro con au-
toconsumo sin excedentes, al igual que las instalaciones aisladas, que a la entrada en vigor 
de esta ley se encuentren en tramitación para obtener la autorización administrativa previa o 
de construcción podrán desistir de la tramitación de autorización conforme a la normativa del 
Sector Eléctrico para proceder a su tramitación en el marco de la Ley de regulación y fomento 
de la actividad industrial de Aragón.

Disposición transitoria quinta.— Régimen transitorio de subvenciones del fondo local.
Los órganos gestores que viniesen tramitando subvenciones de conformidad con la Orden 

PRE/571/2016, de 13 de junio, deberán aprobar las correspondientes bases reguladoras es-
pecíficas para cada materia en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de 
esta ley. Durante dicho plazo o hasta la aprobación de dichas bases reguladoras específicas, 
si fuere anterior, resultará de aplicación la citada orden que quedará derogada, en todo caso, 
conforme a lo establecido en la disposición derogatoria única de esta ley.
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Disposición derogatoria única.
1. Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
2. Quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones con rango de ley:
a) El Decreto-ley 1/2020, de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 

responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) El Decreto-ley 2/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas adicionales para 

responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón.
c) El Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan 

medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la 
Recuperación Social y Económica.

d) Los apartados segundo y tercero del artículo 11 del Decreto-ley 9/2019, de 8 de oc-
tubre, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas extraordinarias y ur-
gentes para el control de la población silvestre de conejo común (oryctolaguscuniculus) 
en Aragón.

3. Quedan expresamente derogadas las siguientes normas reglamentarias:
a) La Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. Esta deroga-
ción tendrá efectos transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.

b) Orden de 25 de junio de 2004, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, 
sobre el procedimiento administrativo aplicable a las instalaciones de energía solar fo-
tovoltaica conectadas a la red eléctrica.

c) Orden de 7 de noviembre de 2005, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, 
por la que se establecen normas complementarias para la tramitación y la conexión de 
determinadas instalaciones generadoras de energía eléctrica en régimen especial y 
agrupaciones de estas en redes de distribución.

d) Orden de 7 de noviembre de 2006, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, 
por la que se establecen normas complementarias para la tramitación del otorgamiento 
y la autorización administrativa de las instalaciones de energía solar fotovoltaica conec-
tadas a la red eléctrica.

e) Orden de 5 febrero de 2008, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 
la que se establecen normas complementarias para la tramitación de expedientes de 
instalaciones de energía solar fotovoltaica conectadas a la red eléctrica.

f) Orden de 1 abril de 2009, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la 
que se modifican diversas órdenes de este Departamento relativas a instalaciones de 
energía solar fotovoltaica.

g) El Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, de Gobierno de Aragón, por el que se crea 
el registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
regula la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos y se 
establecen otras medidas en materia de administración electrónica.

h) El Decreto 73/2006, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
habilitación para el ejercicio de las funciones de comprobación de las condiciones de 
seguridad y salud en las empresas y centros de trabajo por parte del personal funcio-
nario público que ejerce labores técnicas en materia de prevención de riesgos labo-
rales.

Disposición final primera.— Modificación del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

Se modifican los siguientes artículos del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón:

Uno. El artículo 41 queda redactado del siguiente modo:
“1. La autorización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para 

cada ejercicio autorice la respectiva Ley de Presupuestos.
2. Podrán adquirirse compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros cuando tengan 

alguno de los siguientes objetos:
a) Inversiones reales y transferencias de capital.
b) Contratos de suministros, de asistencia técnica y científica y de arrendamientos de 

bienes y servicios que no pueden ser estipulados por el plazo de un año o cuando este 
plazo resulte más gravoso.
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c) Convenios con instituciones cuya duración se extienda a más de un ejercicio, siempre 
que aparezca claramente explicitado en la norma autorizante del convenio.

d) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la Comunidad Autónoma o por los 
organismos y empresas de ella dependientes.

e) Cargas financieras derivadas del endeudamiento.
f) Encargos de ejecución.
3. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los gastos de carácter plurianual en los 

siguientes casos:
a) Expedientes de contratación, encargos de ejecución y conciertos de valor estimado 

superior a tres millones de euros.
b) Acuerdos y convenios de colaboración de concesión de subvenciones de concesión 

directa por importe superior a novecientos mil euros.
c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.
4. Corresponde al titular del departamento competente en materia de hacienda autorizar 

los gastos de carácter plurianual en los siguientes supuestos:
a) En los previstos en el apartado segundo en que la competencia no corresponda al Go-

bierno de Aragón.
b) Excepcionalmente, en otros supuestos distintos de los previstos en el apartado se-

gundo, justificando las circunstancias que aconsejan la autorización.
5. La autorización contenida en los dos párrafos anteriores está condicionada a que la 

ejecución de los gastos que se comprometen comience en el propio ejercicio y a que el nú-
mero de ejercicios futuros, a los que pueden aplicarse los gastos mencionados, en los apar-
tados a), b) y c), no sea superior a cuatro. Asimismo, los créditos comprometidos en cada uno 
de ellos no podrán exceder del correspondiente a aquel en que se autoriza e inicia la ejecu-
ción de cada una de las operaciones reseñadas de los siguientes porcentajes: en el ejercicio 
inmediato siguiente, el setenta por ciento; en el segundo, el sesenta; y en los ejercicios ter-
cero y cuarto, el cincuenta por ciento.

6. El Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del departamento competente en materia 
de hacienda, podrá ampliar el número de anualidades a comprometer o modificar los porcen-
tajes de gasto correspondientes a cada una de ellas en los casos especialmente justificados 
y siempre de manera excepcional.

7. Los compromisos a que se refiere el párrafo tercero serán objeto de contabilización in-
dependiente.

8. De los compromisos señalados en el apartado 2 y de las modificaciones recogidas en el 
apartado 6 se dará cuenta a la Comisión competente en materia de hacienda de las Cortes 
de Aragón.

9. Las subvenciones y ayudas públicas que, de acuerdo con su normativa reguladora, 
hayan de concederse en ejercicios anteriores a aquel al que deban imputarse las obligaciones 
en el momento de ser estas exigibles, así como los contratos de obra que, en aplicación de la 
legislación específica en la materia, se efectúen bajo la modalidad de abono total de los 
mismos, tendrán la consideración de gastos de carácter plurianual”.

Dos. La letra c) del apartado segundo del artículo 42 queda redactada del siguiente modo:
“c) Las de ejercicios cerrados”.

Tres. El apartado tercero del artículo 45 queda redactado del siguiente modo:
“3. La competencia para autorizar las generaciones de crédito corresponde al titular del 

departamento competente en materia de hacienda, a propuesta del departamento afectado”.

Cuatro. El apartado segundo del artículo 47 queda redactado del siguiente modo:
“2. Corresponde al titular del departamento competente en materia de hacienda, y a 

iniciativa de los departamentos interesados, la autorización de transferencias que, res-
petando las limitaciones expresadas en el artículo 48, no supongan alteración de la suma 
global de los créditos ni modificación de la distribución del gasto por secciones presu-
puestarias”.

Cinco. El apartado primero del artículo 51 queda redactado del siguiente modo:
“1. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los gastos de los departamentos y orga-

nismos en aquellos supuestos reservados por ley a su competencia y en los siguientes casos:
a) Expedientes de contratación, encargos de ejecución y conciertos de valor estimado 

superior a tres millones de euros.
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b) Acuerdos de concesión de subvenciones y convenios de colaboración por importe su-
perior a novecientos mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros”.

Seis. Se introduce un nuevo apartado cuarto en el artículo 88 con la siguiente redacción:
“4. Los centros docentes no universitarios podrán abrir una cuenta corriente para la ges-

tión de sus gastos, así como las necesarias de precios públicos, previa autorización del titular 
del departamento competente en materia de tesorería, gestionando con la entidad de crédito 
sus disponentes”.

Siete. El artículo 89 queda redactado del siguiente modo:
“1. Los ingresos en la Tesorería podrán realizarse en el Banco de España, en las cajas de 

la Tesorería y en las entidades de crédito o ahorro cuyas cuentas hayan sido autorizadas en 
la forma prevista en el artículo anterior.

2. La recaudación de derechos podrá efectuarse mediante tarjeta de crédito y débito, 
transferencia, domiciliación bancaria, efectivo y cualquier otro medio o documento de pago, 
sea o no bancario, acordado por el órgano competente en materia de hacienda.

3. La Tesorería podrá, asimismo, pagar las obligaciones por cualesquiera de los medios a 
que se refiere el párrafo anterior a excepción del de tarjeta de crédito, siendo necesaria la 
autorización del titular del departamento competente en materia de hacienda para la utiliza-
ción de tarjeta de débito a través de cajero pagador que también puede utilizar tarjeta pre-
pago.

4. Se autoriza a las personas titulares de la Tesorería de la Administración de la Co-
munidad Autónoma y de los órganos equivalentes de las entidades integrantes de su 
sector público, así como a las personas titulares de las cajas fijas, para que soliciten a 
las entidades de crédito donde tienen abiertas sus cuentas corrientes claves de firma a 
través de la banca electrónica, manteniéndose en todo momento las actuales condi-
ciones de disposición. También podrán solicitar claves individuales para la preparación 
de ficheros”.

Ocho. El apartado primero del artículo 90 queda redactado del siguiente modo:
“1. Las necesidades de la Tesorería derivadas de las diferencias de vencimientos de sus 

pagos e ingresos podrán atenderse con anticipos del Banco de España, si así se acordara 
mediante convenio con el mismo, o de entidades de crédito o ahorro, siempre que la suma 
total no sea superior al 30% del límite de gasto no financiero del propio ejercicio. La adopción 
del acuerdo para la celebración de estas operaciones corresponderá al titular del departa-
mento competente en materia de hacienda”.

Nueve. Se introduce un nuevo apartado cuarto en el artículo 92 con la siguiente redacción:
“4. Para la cancelación y devolución de garantías no será necesaria la entrega del res-

guardo original obtenido en el momento de la constitución en la Caja de Depósitos”.

Diez. El apartado segundo del artículo 96 queda redactado del siguiente modo:
“2. Las operaciones a que se refiere el apartado anterior serán autorizadas por el titular del 

departamento competente en materia de hacienda, dándose cuenta de las mismas a la Comi-
sión competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragón”.

Disposición final segunda.— Modificación de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

En la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se introducen las si-
guientes modificaciones:

Uno. El apartado segundo del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:
“2. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Gobierno de Aragón la autorización previa 

de la concesión directa de subvenciones cuyo importe individualizado supere los 900.000 
euros”.

Dos. Se modifica el apartado tercero y se añade un nuevo apartado quinto en el artículo 
11, que quedan redactados del siguiente modo:

“3. El procedimiento de elaboración de las bases reguladoras solo exigirá que el proyecto 
de bases reguladoras elaborado por el departamento competente sea objeto de informe pre-
ceptivo de la Intervención General, a través de sus intervenciones delegadas, u órgano de 
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control equivalente en las Entidades locales y del informe preceptivo de la Dirección General 
de los Servicios Jurídicos. Dichos informes deberán ser emitidos en el plazo de diez días, 
transcurridos los cuales, en ausencia de pronunciamiento expreso, se entenderán emitidos en 
sentido favorable.

5. El departamento competente en materia de hacienda aprobará modelos tipo de bases 
reguladoras y convocatorias para las diferentes clases de procedimientos de concesión. Las 
bases y convocatorias tipo serán aprobadas por el consejero competente en materia de ha-
cienda, previos informes preceptivos de la Intervención General y de la Dirección General de 
los Servicios Jurídicos”.

Tres. Se crea un nuevo artículo 12 bis redactado del siguiente modo:
“Artículo 12 bis. Incorporación o modificación de líneas de subvenciones.
Los órganos competentes para la concesión de subvenciones podrán modificar el plan 

estratégico, las bases reguladoras o las convocatorias, aunque cualesquiera de esos docu-
mentos ya se encuentre publicado para incorporar nuevas líneas de ayuda o modificar las ya 
existentes. En estos casos, la tramitación del expediente será única, con el mismo plazo y 
condiciones que se establece en el artículo 11 para la emisión de informes preceptivos, sin 
que, en su caso, sea precisa la autorización previa del Gobierno de Aragón para la modifica-
ción del plan estratégico establecida en el artículo 5 de esta ley”.

Cuatro. Se crea un nuevo artículo 13 bis redactado del siguiente modo:
“Artículo 13 bis. Registro de Beneficiarios de Subvenciones.
1. Se elaborará un Registro de Beneficiarios de Subvenciones, en el que se anotará a 

quienes las hayan recibido y la documentación básica presentada, que, en la medida en que 
continúe siendo útil para concurrir a posteriores procedimientos, no podrá ser exigida de 
nuevo ni deberá ser aportada.

2. El Gobierno de Aragón determinará el órgano encargado de su realización y manteni-
miento, sin perjuicio de su posible gestión descentralizada. Todos los órganos gestores de-
berán incorporar al Registro de beneficiarios la información que generen en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

3. En el Registro podrán constar, cuando así lo solicite el interesado y en los términos que 
se establezcan reglamentariamente, los siguientes datos y circunstancias:

a) Los correspondientes a su personalidad y capacidad de obrar, en el caso de personas 
jurídicas.

b) Los relativos a la extensión de las facultades de los representantes o apoderados con 
capacidad para actuar en su nombre y obligar al interesado contractualmente.

c) Los referentes a las autorizaciones, habilitaciones profesionales, títulos habilitantes 
para el desarrollo de actividades y a los demás requisitos que resulten necesarios para 
actuar en su sector de actividad.

d) Los datos a los que se refiere el artículo 20 de esta ley.
e) Las prohibiciones para obtener subvenciones.
f) Cualesquiera otros datos generales de interés para la solicitud y obtención de subven-

ciones que se determinen reglamentariamente o en las bases y convocatorias tipo a 
que se refiere el apartado quinto del artículo 11 de esta ley.

4. La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los apartados anteriores, debe 
efectuarse al órgano encargado de su realización y mantenimiento no requerirá el consenti-
miento del afectado. En materia de cesión de la información incluida en esta base de datos, 
se aplicará lo previsto en la normativa básica estatal en materia de subvenciones. La informa-
ción incluida en la base de datos tendrá carácter reservado. No se incorporarán al registro los 
datos del beneficiario cuando, debido al objeto de la subvención, pueda ser contraria su pu-
blicación al respeto y salvaguarda del honor, a la intimidad personal o familiar de las personas 
físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil 
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido pre-
visto en su normativa reguladora”.

Cinco. El apartado cuarto del artículo 14 queda redactado del siguiente modo:
“4. A los procedimientos simplificados les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 

tercero del artículo 21 de esta ley, salvo en los casos en que se aplique el procedimiento sim-
plificado previsto en las letras a) y c) del apartado anterior y no sea preciso acudir a criterios 
para seleccionar ni para cuantificar la subvención a conceder o cuando dichos criterios sean 
totalmente automáticos”.
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Seis. Se crea un nuevo artículo 14 bis redactado del siguiente modo:
“Artículo 14 bis. Tramitación urgente de subvenciones.
1. La tramitación urgente de procedimientos de subvención se regirá por las siguientes reglas:
a) La declaración de urgencia, que tendrá carácter excepcional cuando la Administración 

tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos o de 
situaciones sobrevenidas que supongan grave peligro o graves daños para los inte-
reses generales o el tejido empresarial, podrá realizarse para procedimientos con-
cretos, por ámbitos materiales específicos de la acción pública o en relación con las 
actuaciones necesarias de acuerdo con los acontecimientos o situación que justifiquen 
la urgencia.

b) Las nuevas líneas de subvenciones podrán tramitarse en todo caso en un expediente 
único que incluya las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboración de las 
bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.

c) Excepcionalmente, el Gobierno de Aragón podrá acordar, a propuesta motivada de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, la aplicación 
respecto de determinados actos o áreas de gestión sujetos a esta forma de tramitación 
del control financiero regulado en los artículos 69 y siguientes del texto refundido de la 
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, en sustitución de la función inter-
ventora. El acuerdo adoptado se comunicará a los interventores delegados y a los ór-
ganos gestores afectados por ellas y mantendrá sus efectos por el plazo estrictamente 
indispensable expresamente establecido en función de los acontecimientos o situa-
ciones sobrevenidas que hayan determinado la urgencia.

2. El plazo para evacuar los informes preceptivos de la Intervención General y la Dirección 
General de Servicios Jurídicos en estos procedimientos señalados será de cinco días, trans-
curridos los cuales, en ausencia de pronunciamiento expreso, podrá continuarse el procedi-
miento. No se requerirán informes preceptivos ni, en su caso, será precisa autorización del 
Gobierno de Aragón para la modificación del plan estratégico”.

Siete. El artículo 15 queda redactado del siguiente modo:
“1. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia com-

petitiva se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por órgano compe-
tente, que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, deberán publicarse en 
la página web del órgano convocante y en el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en 
la página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en su sede electrónica.

2. Además, cuando se trate de subvenciones autonómicas, deberá publicarse en el Catá-
logo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón un resumen de la convocatoria, que deberá contener informa-
ción estructurada relativa, como mínimo, a los siguientes extremos de la convocatoria: régimen 
de concesión, beneficiarios, actuaciones subvencionables, gastos subvencionables, periodo 
subvencionable, plazo de presentación de solicitudes, cuantía global de la convocatoria, 
cuantía individual máxima por beneficiario, posibilidad de anticipo, y plazos de justificación. A 
tal efecto, los departamentos competentes en materia de hacienda y administración electró-
nica determinarán el contenido y forma del citado resumen”.

Ocho. El apartado m) del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
“m) La ponderación de los criterios objetivos recogidos en las bases reguladoras, desglose 

y puntuación otorgada a los mismos. Cuando resulte procedente, en los procedimientos 
que así lo requieran, los criterios de cuantificación del importe de la subvención”.

Nueve. El apartado primero del artículo 18 queda redactado del siguiente modo:
“1. Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma y plazo que se establezcan 

en la convocatoria o, en su caso, en las bases reguladoras específicas. Las bases regula-
doras y convocatorias de subvenciones deberán prever la presentación telemática de solici-
tudes en los supuestos establecidos en la normativa básica estatal, así como las que identifi-
quen como beneficiarios a colectivos específicos de personas físicas que, por razón de su 
capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos tengan acceso y dispo-
nibilidad de los medios electrónicos necesarios”.

Diez. El apartado tercero del artículo 19 queda redactado del siguiente modo:
“3. La convocatoria preverá la sustitución de la presentación de determinados documentos 

por una declaración responsable del solicitante siempre que sea posible. En este caso, con 
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anterioridad al pago de la subvención, se deberá requerir por el órgano instructor la presenta-
ción de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada decla-
ración, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento de dicha condición implicará la 
pérdida del derecho al cobro de la subvención”.

Once. El apartado segundo del artículo 22 queda redactado del siguiente modo:
“2. Emitida la propuesta de resolución provisional, se dará traslado al interesado para cum-

plir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de cinco días, podrá presentar las 
alegaciones que considere oportunas”.

Doce. El apartado primero del artículo 23 queda redactado del siguiente modo:
“1. Evacuados los trámites del artículo anterior, el órgano competente para la concesión 

resolverá el procedimiento en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de publicación 
de la convocatoria o desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes, 
según determinen las bases reguladoras.

No obstante, cuando, conforme a la previsión contemplada para los supuestos de las le-
tras a) y b) del apartado tercero del artículo 14, se resuelva de forma individualizada, el plazo 
para resolver se podrá computar desde la fecha de presentación de la solicitud si así lo dis-
ponen las bases reguladoras”.

Trece. Se modifica el apartado segundo del artículo 28, se suprime su apartado tercero, y 
los actuales apartados cuarto a séptimo se renumeran como apartados tercero a sexto. El 
apartado segundo queda redactado del siguiente modo:

“2. La concesión de estas subvenciones se efectuará a solicitud del interesado y se instru-
mentará mediante resolución del titular del departamento competente en la materia sobre la 
que verse la petición de ayuda o mediante convenio, previa acreditación técnica en el expe-
diente del cumplimiento de los requisitos que justifican su concesión directa. Si la propuesta 
de concesión o el órgano que deba resolver no se atuviesen estrictamente a las conclusiones 
resultantes de dicha acreditación técnica, deberán motivarlo en el expediente”.

Catorce. Los apartados primero a tercero y quinto del artículo 32 quedan redactados del 
siguiente modo:

“1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera 
que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del 
gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la presentación de estados 
contables, informe de auditor, especialmente para subvenciones complejas o de cuantía ele-
vada, o cuenta justificativa simplificada en subvenciones de importe inferior a mil euros, todo 
ello según se disponga en la normativa reguladora. Las bases reguladoras fijarán la forma de 
justificación que, siendo adecuada al supuesto de que se trate, comporte menores cargas 
administrativas y mayor agilidad.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de 
la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto y de pago o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. La forma de la cuenta justificativa y su 
plazo de rendición vendrán determinados por las correspondientes bases reguladoras de las 
subvenciones.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta habrá de incluir declaración de las 
actividades realizadas que fueron financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en el 
plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas, físicas o electrónicas, siempre que cum-
plan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia admi-
nistrativa, en los términos establecidos reglamentariamente.

5. En las subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades vincu-
ladas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que el gasto ha 
sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterio-
ridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la norma reguladora de la 
subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la 
Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga 
constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue 
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concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que deberán justificarse con fac-
turas o documentos contables de valor probatorio. En ambos supuestos, también deberá 
acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que al efecto se establezca.

La justificación del cumplimiento de subvenciones concedidas a entidades locales podrá 
tener lugar también mediante informe del secretario-interventor, del interventor o del órgano 
de control equivalente de la entidad local que acredite la veracidad y la regularidad de la do-
cumentación justificativa de la subvención, expresando su conformidad, así como mediante la 
presentación de estados contables que acrediten la realización de la actividad tales como la 
ejecución presupuestaria”.

Quince. Se crea un nuevo artículo 39 bis redactado del siguiente modo:
“Artículo 39 bis. Tramitación anticipada de subvenciones financiada con fondos finalistas.
Los expedientes de subvención financiados con fondos finalistas, aun cuando dichos 

fondos no hayan sido efectivamente transferidos e incorporados, podrán iniciarse e impul-
sarse hasta alcanzar el trámite inmediato anterior a la valoración de solicitudes. De esta cir-
cunstancia se dejará constancia expresa en la convocatoria. Si los fondos finalistas no son 
transferidos e incorporados al presupuesto, la administración podrá desistir del procedimiento 
mediante anuncio publicado por los mismos medios que la convocatoria”.

Dieciséis. Se crea un nuevo apartado tercero en el artículo 40 redactado del siguiente modo:
“3. La acreditación del cumplimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, 

de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo 
podrá realizarse en todo caso mediante declaración responsable en el momento de la soli-
citud, sin perjuicio de exigir su acreditación efectiva o de realizar las comprobaciones necesa-
rias, según prevean las bases reguladoras, antes del pago. Los órganos competentes para 
realizar el seguimiento del cumplimiento de la normativa sectorial que incida sobre el derecho 
a percibir subvenciones inscribirán en el Registro de Beneficiarios, conforme al procedimiento 
que se establezca reglamentariamente, cualquier sanción o resolución que pudiera afectar a 
dicho derecho”.

Diecisiete. El apartado tercero del artículo 41 queda redactado del siguiente modo:
“3. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 

carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. En defecto de las que pudiera establecer la norma-
tiva europea o estatal, básica o de aplicación directa, o la ley de presupuestos para cada 
ejercicio se aplicarán las siguientes reglas:

a) En el caso de que el beneficiario sea una entidad local o comarcal, el límite del pago 
anticipado será del 90% del importe total de la subvención, excepto si se financia par-
cial o totalmente con el Fondo de Inversiones de Teruel, en cuyo caso se aplicará lo 
dispuesto en el Decreto-ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas urgentes para facilitar la ejecución del convenio de colaboración entre la Ad-
ministración General del Estado y el Gobierno de Aragón, para la financiación de inver-
siones en la provincia de Teruel que continúen favoreciendo la generación de renta en 
dicha provincia.

b) En el caso de que los beneficiarios sean familias o instituciones sin fines de lucro, podrá 
anticiparse hasta el 90% de su importe siempre que se imputen a programas especí-
ficos para dichos colectivos en materia de sanidad, seguridad y protección social, vi-
vienda y promoción social, que concretará para cada ejercicio la correspondiente ley de 
presupuestos. No obstante, en el caso de subvenciones inferiores a 18.000 euros y en 
las correspondientes a la distribución de los fondos del 0,7% para entidades con fines 
de interés social provenientes del IRPF, podrá anticiparse el 100% de la subvención 
concedida. En ningún caso será necesaria la prestación de garantía.

c) En los restantes supuestos el pago anticipado de la subvención podrá realizarse, como 
máximo, hasta el 50% del importe concedido siempre que la naturaleza de la subven-
ción así lo justifique y se establezca en las bases reguladoras tanto el límite como el 
régimen de garantías aplicable. En todo caso, será obligatoria la prestación de garan-
tías en el supuesto de anticipos superiores a 60.000 euros, salvo que el beneficiario 
sea una administración pública o una institución sin fines de lucro que reciba subven-
ciones para el desarrollo de proyectos de investigación y actuaciones de acción social 
y humanitaria”.
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Dieciocho. El apartado tercero del artículo 49 queda redactado del siguiente modo:
“3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del intere-

sado a la audiencia”.

Diecinueve. Se crea una nueva disposición adicional quinta con la siguiente redacción:
“Disposición adicional quinta.— Subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón.
Los procedimientos de concesión de subvenciones destinadas a las entidades locales de 

Aragón que se incluyen en los presupuestos de la Comunidad Autónoma con cargo al Fondo 
Local de Aragón se regirán por sus correspondientes bases reguladoras específicas para 
cada materia, que serán elaboradas por los departamentos autonómicos competentes.

La aprobación y modificación de dichas bases reguladoras deberá comunicarse, con ca-
rácter previo a su aprobación, al departamento competente en materia de régimen local”.

Veinte. Se crea una nueva disposición adicional sexta con la siguiente redacción:
“Disposición adicional sexta.— Órganos competentes en las entidades locales.
Las entidades locales podrán establecer en su reglamento orgánico el órgano competente 

para la adopción de los acuerdos previstos en los artículos 12 bis y 14 bis de esta ley”.

Disposición final tercera.— Modificación de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Se crea una nueva letra d) en el apartado primero del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, con 
la siguiente redacción:

“d) La información dinámica de todas las convocatorias de subvenciones que se encuen-
tren en periodo de presentación de solicitudes”.

Disposición final cuarta�— Modificación de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas 
en materia de Contratos del Sector Público de Aragón.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en 
Materia de Contratos del Sector Público de Aragón:

Uno. Se derogan los apartados tercero y cuarto del artículo 4 y se modifica el apartado 
segundo, que queda redactado del siguiente modo:

“2. Para la celebración de contratos menores regulados en la legislación básica estatal se 
aplicarán las siguientes reglas:

a) Los contratos de obras, servicios y suministros cuyo valor estimado no exceda de 5.000 
euros, IVA excluido, se considerarán gastos menores. Sin perjuicio de las normas es-
peciales relativas a los pagos a justificar, el reconocimiento de la obligación y el pago 
de los gastos menores solo requiere que se justifique la prestación correspondiente 
mediante la presentación de la factura o del documento equivalente ante el órgano 
competente, que será debidamente conformado. Estos gastos menores no requieren 
ninguna tramitación sustantiva o procedimental adicional a los actos de gestión presu-
puestaria señalados. En todo caso los gastos menores constituyen pagos menores a 
los efectos del inciso final del artículo 63.4, del tercer párrafo del artículo 335.1 y del 
tercer párrafo del artículo 346.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-
brero de 2014.

b) Los contratos de servicios que solo puedan ser prestados por un único empresario, los 
de suministros y los de obras, todos ellos de valor estimado superior a 5.000 euros, IVA 
excluido, se someterán al régimen establecido para los contratos menores en la legis-
lación básica estatal.

c) Los contratos de servicios de valor estimado superior a 5.000 euros, IVA excluido, no 
incluidos en la letra anterior, sin perjuicio de su sujeción al régimen establecido para los 
contratos menores en la legislación básica estatal, requerirán la realización telemática 
de consulta previa al menos a tres empresas que puedan ejecutar el contrato, siempre 
que sea posible, o alternativamente, a elección del órgano de contratación, licitación 
pública conforme a lo establecido en la letra siguiente.

d) La licitación de los contratos menores, cualquiera que sea su cuantía, podrá realizarse 
con publicidad en el perfil de contratante. En tal caso, el plazo para la presentación de 
proposiciones no podrá ser inferior a cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. En el anuncio se 
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identificará el objeto del contrato y las prestaciones que lo integran, los criterios de 
adjudicación, y cualesquiera circunstancias que hayan de tenerse en cuenta durante su 
ejecución. Podrá presentar proposición cualquier empresario con solvencia, capacidad 
de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la presta-
ción. La celebración de contratos menores se consignará en el registro de contratos de 
la entidad contratante”.

Dos. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:
“1. La Administración requerirá a los licitadores propuestos como adjudicatarios la docu-

mentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos que no obre ya en su poder. En 
caso contrario, se les requerirá para que aporten el original o una copia debidamente compul-
sada.

2. Previo al requerimiento, deberán consultarse los datos que figuren en la inscripción del 
Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón o el Registro Oficial de Licita-
dores y Empresas Clasificadas del Estado. A tal efecto, en el Registro de Licitadores autonó-
mico se habilitará un asiento en el que se haga constar el volumen anual de negocios y el 
patrimonio neto o ratio entre activos y pasivos de los tres últimos ejercicios corrientes, a 
efectos de comprobación de la solvencia económica.

3. Para acreditar el cumplimiento del requisito de solvencia técnica, deberá comprobarse 
la existencia de contratos liquidados dentro de la propia Administración que figuren contable-
mente como conformados y pagados.

4. En caso de no constar datos relativos a la solvencia económica y técnica, se requerirá 
al propuesto como adjudicatario la aportación de la documentación necesaria”.

Tres. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:
“Artículo 6. Declaración responsable única.
1. Para participar en todos los procedimientos de licitación se aportará la Declaración Res-

ponsable Única (DRU), que se ajustará al formulario de Documento Europeo Único de Con-
tratación (DEUC) de acuerdo con la legislación vigente en materia de contratación.

2. El modelo de Declaración Responsable Única, que se aprobará mediante resolución de 
la dirección general competente en materia de contratación, se ajustará al formulario del 
DEUC, incluyendo las demás declaraciones responsables que deban cumplimentarse de 
acuerdo con los pliegos que rijan la licitación y que no formen parte del contenido de la oferta”.

Cuatro. Los apartados 3 a 7 del artículo 7 quedan redactados del siguiente modo:
“3. La reserva a centros especiales de empleo de iniciativa social, empresas de inserción 

o para la ejecución en el marco de programas de empleo protegido podrá aplicarse a con-
tratos de cualquier cuantía.

4. Anualmente, la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma fijará el porcentaje 
mínimo del importe de estas reservas sociales a aplicar sobre el importe total anual de su 
contratación de suministros y servicios precisos para su funcionamiento ordinario realizada en 
el último ejercicio cerrado. Este porcentaje podrá fijarse de manera diferenciada en función de 
los órganos de contratación o sectores materiales afectados.

A los efectos de elaborar el anteproyecto de ley de presupuestos, el departamento com-
petente en materia de inserción laboral de los colectivos beneficiarios de la reserva, previa 
consulta con las asociaciones empresariales representativas de dichos sectores, presen-
tará al departamento competente en materia de contratación pública la cifra de negocios 
correspondiente al año anterior de los distintos sectores empresariales beneficiarios de la 
reserva.

5. Sin perjuicio de otras reservas que puedan llevar a cabo los órganos de contratación 
definidos en la disposición adicional segunda de esta ley, la concreción de los ámbitos, depar-
tamentos, organismos o contratos sobre los que se materializarán estas reservas se realizará 
mediante orden del departamento competente en materia de contratación, dando cuenta al 
Gobierno de Aragón.

6. En los anuncios de licitación correspondientes deberá hacerse referencia a la presente 
disposición.

7. Cuando, tras haberse seguido un procedimiento de un contrato reservado, no se haya 
presentado ninguna oferta o candidatura, o las ofertas no sean adecuadas, se podrá licitar de 
nuevo el contrato sin efectuar la reserva inicialmente prevista, siempre que no se modifiquen 
sustancialmente las condiciones iniciales del contrato. No obstante, el importe de dicho contrato 
computará a efectos de integrar los porcentajes mínimo y máximo citados en el apartado 4”.
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Cinco. El artículo 10 queda derogado y sin contenido.

Seis. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo:
“Artículo 11. Exención de fiscalización previa de contratos derivados.
No estarán sometidos a fiscalización previa los contratos de obras, servicios y suministros 

derivados de los acuerdos marco de valor estimado inferior a 15.000 euros o aquellos cuya 
adjudicación automática esté prevista en el propio acuerdo marco”.

Siete. El artículo 12 queda derogado y sin contenido.

Ocho. El artículo 12 ter queda redactado del siguiente modo:
“En los supuestos en que la propuesta de adjudicación de un contrato recaiga sobre una 

unión temporal de empresarios o sobre una agrupación de estos con el compromiso de cons-
tituir una sociedad, el plazo para presentar la documentación referida a los servicios corres-
pondientes del órgano de contratación de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
contratación pública será de veinte días hábiles.

El órgano de contratación, en aquellos expedientes de contratación en los que lo exija la 
complejidad de la documentación a aportar, podrá ampliar el plazo general de diez días há-
biles previsto en dicha legislación hasta un máximo de veinte días hábiles, de forma motivada 
y en el momento de aprobación del expediente”.

Nueve. El artículo 13 queda redactado del siguiente modo:
“El plazo para resolver y notificar los procedimientos de resolución de los contratos cele-

brados por las entidades que, a efectos de contratación, tengan la consideración de Adminis-
traciones públicas será el que establezca la legislación básica en materia de contratación 
pública y, en defecto de regulación, ocho meses contados desde la fecha en la que el órgano 
de contratación, de oficio o a instancia del contratista, acuerde la incoación del procedimiento 
de resolución”.

Diez. El artículo 14 queda derogado y sin contenido.

Once. El artículo 15 queda redactado del siguiente modo:
“Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-

gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación de la propuesta 
por el interesado para concurrir en un procedimiento de contratación de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos conllevará la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social como por los órganos de 
la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón y, siempre que sea posible, 
por los órganos tributarios locales”.

Doce. El apartado segundo del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
“2. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón es competente para:
a) Conocer y resolver los recursos especiales en materia de contratación a que se refiere 

la legislación básica en materia de contratación pública vigente.
b) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas cautelares o provisionales que se 

puedan solicitar por las personas legitimadas en los procedimientos anteriormente es-
tablecidos.

c) Conocer y resolver las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se interpongan en 
los supuestos previstos en la legislación básica en materia de contratación pública vi-
gente sobre los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
así como adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas cautelares o provisio-
nales que se puedan solicitar en tales casos”.

Trece. El apartado segundo del artículo 21 queda redactado del siguiente modo:
“2. Son causas de inadmisión a trámite del recurso o la reclamación cuando conste de 

modo inequívoco y manifiesto:
a) La incompetencia del tribunal.
b) La falta de legitimación del recurrente.
c) Haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugnación.
d) Haber finalizado el plazo de interposición del recurso.
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 Cuando el tribunal aprecie la concurrencia de alguna de estas causas, sin perjuicio de 
la posibilidad de subsanación de la documentación aportada o de realizar las actua-
ciones de comprobación oportunas, en el plazo de tres días hábiles dictará resolución 
acordando la inadmisión del recurso, sin entrar a resolver el fondo del asunto”.

Catorce. Se crea un nuevo artículo 13 bis dentro del Capítulo III redactado del siguiente 
modo:

“Artículo 13 bis. Simultaneidad de procedimientos de resolución de contratos e imposición 
de prohibiciones de contratar.

1. La tramitación del procedimiento de resolución del contrato por causa imputable al con-
tratista podrá simultanearse con los trámites propios del procedimiento para la imposición de 
una prohibición para contratar cuando la misma pueda deducirse de la culpabilidad del con-
tratista en la resolución del contrato. A estos efectos, se entenderá que existe culpabilidad del 
contratista cuando se aprecie la existencia de dolo, mala fe o temeridad manifiesta en sus 
actuaciones.

2. En tal caso, la resolución de inicio del procedimiento advertirá de la posible concurrencia 
de una causa de prohibición de contratar si el contrato fuese finalmente resuelto. Tal circuns-
tancia se hará constar en el trámite preceptivo de audiencia al contratista y en cuantas peti-
ciones de informe solicite el órgano de contratación.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento de resolución del contrato se pronunciará, 
además, en su caso, sobre el ámbito, alcance y duración de la prohibición de contratar, dando 
traslado de la decisión a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

4. En el supuesto de que el procedimiento de resolución del contrato se simultanee con la 
licitación de un nuevo procedimiento de adjudicación con el mismo objeto, la adjudicación de 
este quedará condicionada a la previa resolución de aquel, desplegando sus efectos sobre la 
nueva adjudicación la prohibición de contratar que se hubiese declarado en el procedimiento 
de resolución anterior”.

Quince. Los apartados primero y segundo del artículo 28 quedan redactados del siguiente 
modo:

“1. Las autoridades y órganos competentes que acuerden una prohibición de contratar que 
afecte específicamente al ámbito del sector público autonómico comunicarán las sentencias, 
sanciones y resoluciones firmes recaídas en los procedimientos correspondientes a la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin per-
juicio de que la Junta, de tener conocimiento de su existencia y no habiendo recibido el citado 
testimonio de la sentencia o copia de la resolución administrativa, pueda solicitarlas al órgano 
del que emanaron.

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá proponer al Gobierno de Aragón la extensión de los efectos de la declaración de prohi-
bición de contratar a todo el sector público autonómico. En este caso, el Gobierno deberá 
comunicarlo al órgano competente de la Administración General del Estado instando la exten-
sión de efectos de la prohibición impuesta al conjunto del sector público.

2. Cuando concurra alguno de los supuestos de prohibición de contratar previstos en la 
legislación básica de contratos del sector público, el órgano competente deberá incoar el 
oportuno procedimiento para su declaración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 
bis”.

Disposición final quinta.— Modificación del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econó-
mica en Aragón.

Se modifica el apartado 3 del artículo 7 bis del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econó-
mica en Aragón, que queda redactado del siguiente modo:

“3. El Gobierno acordará la declaración de interés autonómico conforme a lo dispuesto en 
este artículo, a propuesta del departamento competente en materia de ordenación del terri-
torio de acuerdo con el departamento que tramite el expediente”.

Disposición final sexta�— Modificación de la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de apoyo y 
fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo en Aragón.

Se crea un nuevo apartado tercero en el artículo 45 de la Ley 7/2019, de 29 de marzo, de 
apoyo y fomento del emprendimiento y del trabajo autónomo en Aragón, redactado del si-
guiente modo:
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“3. La inscripción en el Registro se realizará mediante declaración responsable, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente”.

Disposición final séptima.— Modificación del texto refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón.

Se modifica el apartado sexto del artículo 35 del texto refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, que queda 
redactado del siguiente modo:

“6. El departamento competente en materia de ordenación del territorio remitirá la pro-
puesta al Gobierno de Aragón para la declaración, en su caso, del interés general del Plan o 
Proyecto”.

Disposición final octava�— Modificación del texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio.

En el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, texto refundido aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. El apartado 3 del artículo 226 queda derogado y sin contenido.

Dos. Se añaden las letras f), g) y h) al apartado segundo del artículo 227, redactadas del 
siguiente modo:

“f) Instalaciones de aprovechamiento de energía solar mediante paneles fotovoltaicos 
destinadas a autoconsumo sobre cubierta y edificaciones y pérgolas de aparcamientos 
de vehículos, cuando las instalaciones no superen un metro y medio de altura desde el 
plano de la cubierta, o, en el caso de cubierta inclinada, cuando los paneles se colo-
quen pegados a la cubierta en paralelo o no superando el metro de altura, excepto en 
edificios protegidos por razones patrimoniales u otras que requieran informes secto-
riales específicos.

g) Instalaciones de producción de energía proveniente de la energía solar sobre las pér-
golas de los aparcamientos de vehículos y en los espacios libres privados no suscepti-
bles de ocupación de las parcelas. Los espacios ocupados por las instalaciones men-
cionadas no computarán a efectos del volumen edificable de la parcela ni de las 
distancias mínimas de la edificación a los límites de la parcela, a otras edificaciones o 
en la vía pública. Los elementos auxiliares de las instalaciones, como las estructuras 
de apoyo o pérgolas, serán considerados partes inherentes de las instalaciones de 
generación solar.

h) Instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en edificios de uso colectivo”.

Disposición final novena.— Modificación de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de me-
didas urgentes de política de vivienda protegida.

El último párrafo del apartado segundo del artículo 3 de la Ley 24/2003, de 26 de di-
ciembre, de medidas urgentes de política de vivienda protegida, queda redactado del si-
guiente modo:

“Si el concurso quedare desierto, la Administración podrá enajenar los terrenos directa-
mente, dentro del plazo máximo de tres meses, con arreglo al pliego de condiciones que rigió 
el concurso”.

Disposición final décima�— Modificación del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción 
de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón.

En el Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes para la ejecución de las 
sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 
124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la 
energía eólica en Aragón, se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. Se modifica el apartado d) del artículo 1, que queda redactado del siguiente modo:
“d) La regulación, en conexión con lo anterior y en el marco de la nueva normativa básica 

estatal, de los procedimientos de autorización de instalaciones de producción de 
energía eléctrica a partir de la energía eólica con una potencia instalada superior a 100 
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kW e igual o inferior a 50 MW, conectadas a la red de transporte o distribución eléctrica 
en la Comunidad Autónoma de Aragón”.

Dos. Se añaden nuevos apartados 4 y 5 al artículo 7, que quedan redactados del siguiente 
modo:

“4. En el caso de que se presente solicitud de autorización de una instalación híbrida, 
compuesta por varios combustibles o tecnologías, donde una de ellas sea eólica, y la potencia 
instalada de esta no sea inferior a la potencia instalada total del resto de tecnologías o com-
bustibles, la tramitación del proyecto híbrido y la protección de la tecnología eólica se regirá 
según lo dispuesto en este Decreto-ley y la protección de las otras tecnologías, por su regu-
lación específica.

5. Las instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de la energía eólica conec-
tadas a la red de transporte o distribución eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
la modalidad de suministro con autoconsumo sin excedentes, al igual que las instalaciones 
aisladas, no serán objeto de autorización administrativa, de construcción y de explotación”.

Tres. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:
“1. Las solicitudes de autorización administrativa previa y de construcción de parques eó-

licos o de modificación de los que ya dispongan de autorización administrativa previa y de 
construcción, así como las de las infraestructuras de evacuación compartidas por varias ins-
talaciones de producción, podrán presentarse en cualquier momento conforme a lo estable-
cido en el presente Decreto-ley”.

Cuatro. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado del siguiente modo:
“2. Los solicitantes de autorizaciones de instalaciones de producción deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
a) Capacidad legal. El solicitante deberá tener personalidad física o jurídica propia, que-

dando excluidas las uniones temporales de empresas.
b) Capacidad técnica. El solicitante presentará declaración responsable de cumplir alguna 

de las siguientes condiciones:
1.ª Haber ejercido la actividad de producción de energía eléctrica durante, al menos, 

los tres últimos años.
2.ª Contar entre sus accionistas con, al menos, un socio que participe en el capital so-

cial con un porcentaje igual o superior al 25% y que pueda acreditar su experiencia 
durante los tres últimos años en la actividad de producción.

3.ª Tener suscrito un contrato de asistencia técnica por un período de tres años con una 
empresa que acredite experiencia en la actividad de producción.

4.ª Tener suscrito un contrato de asistencia técnica para la construcción, operación y 
mantenimiento por un periodo de tres años con una empresa instaladora inscrita en 
el Registro Integrado Industrial, que disponga de las especialidades de líneas eléc-
tricas de alta tensión, instalaciones de alta tensión e instalaciones de baja en la 
categoría especialista.

c) Capacidad económico-financiera. El solicitante presentará declaración responsable de 
la viabilidad económico-financiera del proyecto, así como de disponer de capacidad 
económica para el desarrollo del proyecto hasta la autorización de construcción y, en el 
caso de que esta sea concedida, disponer de la financiación necesaria para la cons-
trucción. En su caso, alternativamente podrá presentar declaración responsable en la 
que manifieste que viene ejerciendo esta actividad con anterioridad”.

Cinco. Se crea un nuevo apartado b) bis en el artículo 13 redactado del siguiente modo:
“b) bis Documentación acreditativa de la capacidad legal y declaración responsable de la 

capacidad técnica y económico-financiera para la realización del proyecto”.

Seis. El inciso inicial del apartado c) del artículo 13 queda redactado del siguiente modo:
“c) Proyecto de ejecución suscrito por técnico competente y visado por el colegio oficial 

correspondiente, en el que se determinarán las obras e instalaciones necesarias. Se 
presentará, además, separata con aquellas partes del proyecto que afecten a bienes, 
instalaciones, obras o servicios, centros o zonas dependientes de otras Administra-
ciones publicas, organismos, corporaciones o departamentos del Gobierno de Aragón 
para que estos establezcan, si procede, el condicionado procedente. En el proyecto de 
ejecución se incluirán, además de cualesquiera otras que pudieran resultar legalmente 
preceptivas, las siguientes determinaciones:”.
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Siete. El apartado primero del artículo 14 queda redactado del siguiente modo:
“1. Los proyectos presentados se someterán a información pública, junto con el estudio de 

impacto ambiental en su caso, durante el plazo de un mes, a cuyo efecto se publicará anuncio, 
al menos, en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el portal del Gobierno de Aragón y en los ta-
blones de edictos de los ayuntamientos afectados. Cuando se tramite simultáneamente la 
declaración de utilidad pública se publicará, además, en uno de los periódicos de mayor difu-
sión de la provincia”.

Ocho. Los puntos 17 y 18 del apartado c) del artículo 13 quedan derogados y sin contenido.

Nueve. Se modifica la rúbrica del capítulo IV que queda redactada del siguiente modo:
“Modificaciones no sustanciales y de construcción de Parques Eólicos”.

Diez. Los apartados 2 y 3 del artículo 21 quedan redactados del siguiente modo:
“2. La autorización administrativa previa y de construcción de las instalaciones de produc-

ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica continuará siendo eficaz respecto de 
modificaciones no sustanciales del proyecto inicial siempre que, antes de la autorización de 
explotación de la instalación modificada, sus titulares formulen declaración responsable ante 
el correspondiente servicio provincial, sin perjuicio de la actividad de comprobación que legal-
mente proceda.

3. Las modificaciones de un proyecto de instalación de producción de energía eléctrica a 
partir de la eólica tendrán el carácter de no sustanciales cuando, además de no producir afec-
ción eólica sobre otros parques en servicio, autorizados o en tramitación, cumplan la totalidad 
de los siguientes requisitos:

a) Los aerogeneradores se mantengan dentro de la poligonal definida en el proyecto ori-
ginal.

b) No se realice ningún cambio de ubicación de aerogenerador que implique modificar el 
tipo de terreno considerado en el proyecto original o los cambios que se produzcan 
impliquen desplazar aerogeneradores a terrenos de menor incidencia ambiental.

c) Entre los aerogeneradores se mantenga siempre un pasillo libre entre puntas de palas, 
a la altura del buje, igual o superior a una vez y media el diámetro del rotor del aeroge-
nerador de mayor tamaño de palas.

d) Se respete en su integridad el condicionado medioambiental del proyecto original, de 
tal forma que la modificación no se encuentre dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

e) La potencia total del parque eólico no supere el cinco por ciento de la potencia definida 
en el proyecto original.

f) La capacidad de transformación o de transporte de las instalaciones de evacuación del 
parque eólico no supere el cinco por ciento de la definida en el proyecto original.

g) Las modificaciones de las líneas de evacuación no provoquen cambios de servidumbre 
sobre el trazado del proyecto original.

h) Las modificaciones de líneas que, aun provocando cambios de servidumbre sin modi-
ficación del trazado, se hayan realizado de mutuo acuerdo con los afectados.

i) Las modificaciones de líneas que impliquen la sustitución de apoyos o conductores por 
deterioro o rotura, siempre que se mantengan las condiciones del proyecto original.

j) La modificación de la configuración de subestaciones siempre que no se produzca va-
riación en el número de calles ni en el de posiciones.

k) Que no supongan alteraciones de la seguridad tanto de la instalación principal como de 
sus instalaciones auxiliares en servicio.

l) Que no se requiera declaración en concreto de utilidad pública para la realización de 
las modificaciones previstas”.

Once. Se crea un nuevo artículo 21 bis redactado del siguiente modo:
“Artículo 21 bis. Modificación de la autorización de construcción de parques eólicos.
Las modificaciones de parques eólicos que hayan obtenido autorización administrativa 

previa y de construcción podrán obtener autorización administrativa de construcción sin re-
querir una nueva autorización administrativa previa cuando se cumplan todas las siguientes 
condiciones:

a) Las modificaciones no sean objeto de una evaluación ambiental ordinaria de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón.
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b) Los terrenos afectados por la instalación eólica tras las modificaciones no exceden la 
poligonal definida en el proyecto autorizado o, de excederse, no requieran expropiación 
forzosa y cuenten con compatibilidad urbanística.

c) La potencia instalada, tras las modificaciones, no exceda en más del diez por ciento de 
la potencia definida en el proyecto original.

d) Las modificaciones no supongan alteraciones de la seguridad tanto de la instalación 
principal como de sus instalaciones auxiliares en servicio.

e) No se requiera declaración, en concreto, de utilidad pública para la realización de las 
modificaciones previstas.

f) Las modificaciones no produzcan afecciones sobre otras instalaciones de producción 
de energía eléctrica en servicio, autorizadas, o en tramitación”.

Doce. Se crea una nueva disposición adicional tercera redactada del siguiente modo:
“Disposición adicional tercera. Aplicación supletoria a otras tecnologías de producción.
1. Lo establecido en los capítulos I y III a VII de este Decreto-ley será de aplicación suple-

toria a las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de otras energías renova-
bles (no eólica), cogeneración y residuos, conectadas a la red de transporte o distribución 
eléctrica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Mediante orden del departamento competente en materia de energía podrá adecuarse 
dicho régimen supletorio en cuanto resulte indispensable atendiendo a las características 
técnicas específicas propias de las diferentes tecnologías y fuentes de generación renovables 
(no eólica), cogeneración y residuos”.

Disposición final undécima.— Modificación de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental:

Uno. En la disposición adicional cuarta se añaden los siguientes apartados:
“5. En los procedimientos administrativos relacionados en el anexo de la presente ley, el 

intercambio de datos, documentación, consultas, expedientes, petición de informes y demás 
gestiones administrativas que se realicen entre el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
el resto de los órganos de la Administración autonómica que participen en dichos procedi-
mientos se realizará mediante las herramientas informáticas para la gestión y tramitación de 
expedientes del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, disponibles en la infraestructura 
corporativa del Gobierno de Aragón. Cuando dichas herramientas informáticas estén interco-
nectadas con plataformas o servicios generales de administración electrónica se utilizarán 
estos directamente.

6. Todos los órganos de la Administración autonómica que, a requerimiento del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, intervengan o participen en los procedimientos ad-
ministrativos relacionados en el anexo de la presente ley con la emisión de informes 
basados en información georreferenciada (cartografía) deberán mantener permanente-
mente actualizado el conjunto de datos cartográficos que se encuentren registrados en 
el Registro de Cartografía de Aragón. En todo caso, el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental podrá sustituir las peticiones de informes basados en información georrefe-
renciada por consultas a los conjuntos de datos cartográficos, si bien, con carácter previo 
y para cada expediente administrativo que requiera la consulta, se practicará una comu-
nicación telemática al correspondiente órgano de la Administración autonómica respon-
sable de los datos. La responsabilidad de los datos utilizados en los informes proce-
dentes de las consultas indicadas recaerá sobre las unidades u órganos responsables de 
la citada información.

7. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en el ámbito del ejercicio de las competen-
cias administrativas que tiene atribuidas en el anexo de esta ley, podrá hacer uso de todos los 
servicios incluidos en la Plataforma de Intermediación de Datos del Gobierno de España y de 
aquellos productos relacionados con el intercambio de datos entre Administraciones públicas 
APP para facilitar la interoperabilidad en las Administraciones públicas.

8. En todos los procedimientos administrativos relacionados en el anexo de esta ley se 
establece la obligación de las personas físicas de relacionarse con el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental a través de medios electrónicos, debiendo presentar obligatoriamente las 
solicitudes de forma telemática, excepto para los procedimientos 5, 7, 30, 31, 33, 49, 49 bis, 
52, 58 y 59 del indicado anexo”.
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Dos. El procedimiento número 30 del anexo de la ley queda redactado del siguiente modo:
“Número procedimiento/tipología: 30.
Denominación: Autorización de aprobación de plan anual de aprovechamiento cinegético 

de especies de caza en las que sea obligatoria la utilización de los precintos de caza.
Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de caza de Aragón y Plan General de 

Caza de Aragón para cada temporada.
Plazo ordinario: 1 mes.
Efecto del silencio: desestimatorio.
Órgano competente: Director del INAGA”.

Tres. Se añade un nuevo procedimiento número 30 bis al anexo, redactado del siguiente modo:
“Número procedimiento/tipología: 30 bis.
Denominación: Comunicación previa de aprovechamiento cinegético de caza menor y de 

especies de caza mayor en las que no sea obligatoria la utilización de precintos de caza.
Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de caza de Aragón y Plan General de 

Caza de Aragón para cada temporada.
Plazo ordinario: no procede.
Efecto del silencio: no procede.
Órgano competente: Director del INAGA”.

Cuatro. Se añade un nuevo procedimiento número 30 ter al anexo, redactado del siguiente 
modo:

“Número procedimiento/tipología: 30 ter.
Denominación: Autorización complementaria del Plan anual de aprovechamiento cinegé-

tico para el control de especies de caza menor o mayor en cotos.
Normativa reguladora: Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón y Plan General de 

Caza de Aragón para cada temporada.
Plazo ordinario: un mes.
Efecto del silencio: desestimatorio.
Órgano competente: Director del INAGA”.

Cinco. Se suprime el procedimiento número 36 del anexo.

Disposición final duodécima.— Modificación de la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza 
de Aragón.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 1/2015, de 15 de marzo, de Caza de 
Aragón:

Uno. El apartado 9 del artículo 24 queda redactado de la siguiente forma:
“9. La entidad local titular del acotado deberá presentar anualmente, junto con la solicitud 

de aprobación o comunicación previa, según proceda, del plan anual de aprovechamiento 
cinegético y como requisito necesario para el aprovechamiento del coto durante la tempo-
rada, una memoria de gestión del coto en la que figure expresamente el balance económico 
con los ingresos y gastos y el destino de los ingresos obtenidos por el coto durante la tempo-
rada anterior”.

Dos. El apartado 4 del artículo 25 queda redactado de la siguiente forma:
“4. El titular del acotado deberá presentar anualmente, conjuntamente con la solicitud de 

aprobación o comunicación previa, según proceda, del plan anual de aprovechamiento cine-
gético y como requisito necesario para el aprovechamiento del coto durante la temporada, 
una memoria de gestión del coto en la que figure expresamente el balance económico con los 
ingresos y gastos y el destino de los ingresos obtenidos por el coto durante la temporada 
anterior”.

Tres. El artículo 38 queda redactado de la siguiente forma:
“Artículo 38. De los planes anuales de aprovechamientos cinegéticos.
1. Los planes técnicos se concretarán por parte del titular del coto para cada temporada 

cinegética en planes anuales de aprovechamiento cinegético en los que, teniendo como refe-
rencia las conclusiones de las capturas y el seguimiento realizado en la temporada anterior, y 
conforme a las determinaciones de aquellos, se detallarán las circunstancias específicas de 
la temporada y se determinarán:
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a) Las especies susceptibles de ser cazadas.
b) Los días hábiles para el ejercicio de la caza.
c) Las modalidades de caza.
d) La presión cinegética, fijando el número máximo de cazadores por jornada y los cupos, 

en su caso.
e) Cuantas actuaciones de índole cinegética se pretendan desarrollar en la temporada.
2. El plan anual de aprovechamiento de especies en las que no sea obligatoria la utiliza-

ción de precintos de caza se presentará como comunicación previa. Para aquellas especies 
que requieran la utilización de precintos de caza, se presentará solicitud de aprobación de 
plan de aprovechamientos para cada una de ellas.

3. La falta del plan anual de aprovechamiento cinegético, correctamente presentado como 
comunicación previa o aprobado, según proceda, supondrá la imposibilidad de explotación 
del acotado o de la caza para la especie concreta, según el caso.

4. En los cotos municipales, deportivos, privados e intensivos los planes anuales de apro-
vechamiento cinegético referentes a las especies en las que no sea preciso la utilización de 
los precintos de caza reseñados en el artículo 62, apartado 5, de esta ley quedan sometidos 
al régimen de comunicación previa conforme a lo que se determina en las letras siguientes:

a) Tras la aprobación del plan general de caza de la temporada cinegética, se presentará 
la comunicación ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, conforme a los mo-
delos que se establezcan. Junto a la comunicación previa deberá presentarse la docu-
mentación que se relacione en el modelo de comunicación que corresponda, y deberá 
adecuarse al plan general de caza vigente, quedando sujeto a las previsiones de este 
y del plan técnico del coto, y se suscribirán por el titular, su representante acreditado o, 
en su caso, por el representante del cesionario de la gestión.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la siguiente letra, la presentación, de forma correcta, de 
la comunicación previa, junto a la documentación completa requerida en cada caso, 
permitirá el inicio de la actividad cinegética desde el día que se fije en el plan anual 
correspondiente, supeditado al plan general de caza de cada temporada. En la comu-
nicación presentada ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el titular del coto, 
su representante acreditado o, en su caso, el representante del cesionario de la gestión 
manifestará que realizará la práctica cinegética conforme al plan anual previamente 
comunicado.

c) El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental podrá, en cualquier momento, comprobar 
que las comunicaciones previas no presentan deficiencias. De detectarse estas, se 
requerirá al interesado para su subsanación, concediéndole un plazo de diez días, en 
los siguientes supuestos:
1.º cuando no se haya presentado de forma completa la documentación indicada en la 

letra a);
2.º cuando se constate la inexactitud de los datos incorporados a la comunicación;
3.º cuando se hayan omitido datos que se consideren esenciales en la comunicación.

d) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y, en particular, 
cuando el interesado no presentase correctamente la comunicación, no la subsanara 
una vez requerido para ello en los términos previstos en la letra c) o concurriera fal-
sedad de carácter esencial de los datos incorporados a la comunicación, el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental dictará resolución en la que declarará la denegación 
del plan anual en los términos que corresponda, lo que podrá comportar la suspensión 
de la actividad cinegética, y en su caso, la obligación del interesado de restituir la situa-
ción jurídica al momento previo al ejercicio del inicio de la actividad.

 Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que pudiera haber lugar.

e) La presentación de la comunicación previa comprende también la obligación de comu-
nicar los cambios de los datos de carácter esencial que se produzcan respecto de dicha 
comunicación, de modo que el interesado lo pondrá en conocimiento del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental en el plazo de diez días antes de que se produzcan estos 
hechos.

5. Los planes anuales de aprovechamiento cinegético de especies en las que sea obliga-
toria la utilización de los precintos de caza deberán ser objeto de autorización mediante reso-
lución expresa por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Las solicitudes se presentarán 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, conforme a los modelos que se establezcan 
al respecto.
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6. Los planes anuales de aprovechamiento cinegético de los cotos sociales y de las re-
servas de caza se aprobarán por resolución del director general competente en materia de 
caza.

7. Se podrán modificar de oficio los planes anuales de aprovechamiento cinegético te-
niendo en cuenta los resultados de los estudios y las informaciones obtenidas sobre censos, 
epizootias y otras circunstancias que pudieran afectar de forma significativa a las poblaciones 
de las especies cinegéticas.

8. Las solicitudes de autorización y las comunicaciones previas irán acompañadas de la 
declaración de resultados de la temporada anterior de las especies y cupos capturados y del 
balance económico, cuando proceda”.

Cuatro. El artículo 39 queda redactado de la siguiente forma:
“Artículo 39. Del plan general de caza.
1. Con el propósito de planificar y programar la existencia de los recursos cinegéticos y 

ordenar su aprovechamiento cada temporada, el consejero competente en materia de caza, 
en el primer semestre del año, oído el Consejo de Caza de Aragón y previo trámite de au-
diencia e información pública, aprobará anualmente, mediante orden, el plan general de caza 
de Aragón, que será aplicable, con carácter general, a todo el territorio de la Comunidad Au-
tónoma.

2. En el plan general de caza se determinarán, al menos:
a) Las especies cinegéticas y su clasificación en especies de caza mayor y menor.
b) Las especies cinegéticas que no podrán ser objeto de caza en la temporada, si proce-

diera.
c) Las modalidades de caza permitidas.
d) Las regulaciones y los períodos hábiles de caza, según las distintas especies y moda-

lidades.
e) Las limitaciones generales en beneficio de las especies cinegéticas y medidas preven-

tivas para su control.
f) Las valoraciones de las especies cinegéticas a efectos de indemnizaciones por daños 

en las resoluciones que las prevean.
g) Las especies en las que será obligatorio disponer de precintos de caza para poder 

abatirlos. Dentro de la misma especie, atendiendo a criterios de localización geográ-
fica, sexo o edad, podrán establecerse diferencias en cuanto a dicha obligatoriedad.

3. Las determinaciones del plan general de caza en lo que se refiere a las letras a), b), c), 
f) y g) serán de general aplicación, teniendo dicho plan carácter supletorio en todos aquellos 
aspectos no regulados específicamente en los planes técnicos”.

Cinco. El apartado 3, letra f), del artículo 41 queda redactado de la siguiente forma:
“f) El empleo y tenencia de todo tipo de redes o artefactos que requieran para su uso el 

empleo de mallas. Por tratarse de métodos selectivos, se exceptúan de esta prohibi-
ción el empleo de la red denominada “capillo” en la caza del conejo en madriguera con 
hurón, cuando así quede autorizado en el plan general de caza o en autorizaciones 
extraordinarias, así como el empleo, bajo la supervisión directa de los cazadores, de 
redes verticales para la captura de conejos en zonas de seguridad o en aquellos casos 
en los que se produzcan daños a la agricultura cuando así quede autorizado mediante 
autorizaciones extraordinarias”.

Seis. El apartado 1 del artículo 50 queda redactado de la siguiente forma:
“1. La tenencia de hurones no requerirá autorización especial del Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental”.

Siete. El apartado 5 del artículo 62 queda redactado de la siguiente forma:
“5. Mediante orden del consejero competente en materia de caza, se regulará la utilización 

de precintos que deberán colocarse en las piezas abatidas de caza con indicación de las es-
pecies en las que será obligatoria su utilización y dentro de cada una de estas podrán esta-
blecerse diferencias basadas en criterios de localización geográfica, sexo o edad”.

Ocho. El apartado 14 del artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:
“14. Ejercitar la actividad cinegética, o permitirla por parte del titular del acotado, sin tener 

aprobado el correspondiente plan técnico del coto y sin tener presentada la comunicación 
previa, cuando proceda, o, en su caso, aprobado el plan anual de aprovechamiento cinegé-
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tico, o continuar ejerciendo la actividad cinegética tras recibir resolución del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental en la que se comunique que debe suspender tal actividad”.

Nueve. El apartado 15 del artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:
“15. Incumplir, por parte del titular del acotado o de los cazadores, el contenido del plan 

técnico del coto y del plan anual de aprovechamiento cinegético aprobado o, en su caso, pre-
sentado como comunicación previa”.

Disposición final decimotercera.— Modificación del texto refundido de las tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón.

El artículo 60 del texto refundido de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, relativo a la tasa 
14 por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, energéticas, metroló-
gicas, mineras y comerciales, queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 60. Devengo y gestión.
Las tasas aquí reguladas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se deven-

garán:
a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o aprovechamiento de los bienes de 

dominio público que las motivan, o cuando se inicie la prestación del servicio o acti-
vidad que da origen al tributo.

 No obstante lo anterior, para la iniciación de las actuaciones administrativas correspon-
dientes será necesario proceder a la liquidación provisional o definitiva y al pago del 
importe de la tasa o consignar su depósito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones o tramiten los ex-
pedientes correspondientes, lo que no se llevará a efecto hasta tanto no se realice el 
pago del tributo correspondiente.

 No obstante lo anterior, el pago podrá efectuarse con posterioridad a la actuación o 
tramitación de los expedientes correspondientes de que se trate. En particular, esta 
forma de proceder será aplicable a aquellas solicitudes para las que esté prevista su 
admisión a trámite, de tal forma que, una vez admitida a trámite la solicitud, el órgano 
gestor competente practicará la liquidación de las tasas correspondientes y la notificará 
al sujeto pasivo, el cual procederá al ingreso de la cantidad resultante de dicha liquida-
ción y, una vez comprobada la efectividad del ingreso, se continuará con la tramitación 
ordinaria de la autorización en cuestión”.

Disposición final decimocuarta�— Modificación del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes 
de Aragón.

En el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, se introducen las siguientes modi-
ficaciones:

Uno. Se crea un nuevo apartado tercero en el artículo 70, con la siguiente redacción:
“3. No procederá el otorgamiento en concurrencia competitiva cuando se trate de conce-

siones o autorizaciones para la ejecución de proyectos aprobados por el órgano sustantivo o 
que, conforme a la normativa reguladora de la actividad de generación de energía eléctrica a 
partir de fuentes renovables, hayan obtenido protección frente a otros proyectos de genera-
ción a partir de fuentes renovables”.

Dos. Se modifica el apartado quinto y se añade un nuevo apartado sexto en el artículo 71, 
redactados del siguiente modo:

“5. Si el proyecto correspondiente al uso privativo del dominio público forestal de los 
montes catalogados está sometido a evaluación de impacto ambiental simplificada u ordi-
naria, no se podrá emitir dicha autorización provisional mientras no hayan concluido de forma 
positiva dichos trámites, sin perjuicio de la tramitación simultánea del expediente de conce-
sión y, en particular, de la simultaneidad del trámite de información pública. Si el proyecto no 
estuviera sometido a evaluación ambiental, no podrá otorgarse concesión sin previa informa-
ción pública, que será simultánea a la del procedimiento de otorgamiento de la autorización 
sustantiva, si la hubiere. Si no hubiere información pública en el procedimiento de otorga-
miento de la autorización sustantiva, deberá realizarse dicho trámite antes de otorgar, en su 
caso, la concesión de uso privativo.
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6. No se considerarán sustanciales, salvo que estén sometidas a evaluación ambiental, las 
modificaciones de las condiciones de las concesiones otorgadas en montes que integren el 
dominio público forestal vinculadas al mismo proyecto para el que fueron otorgadas que no 
afecten a un porcentaje superior al cinco por ciento de la superficie inicialmente afectada. En 
estos supuestos, la modificación se acordará sin más trámite que el consentimiento de la 
Administración titular”.

Disposición final decimoquinta�— Modificación de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, 
de vías pecuarias de Aragón.

En la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, se modifica el apar-
tado quinto del artículo 31, que queda redactado del siguiente modo:

“5. Los procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones se ajustarán a las si-
guientes normas:

a) Se iniciarán a solicitud del interesado, quien deberá acompañar la memoria o proyecto 
que justifique la utilización privativa del dominio público cabañero.

b) En aquellos procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones que se sigan 
ante el departamento competente en materia de vías pecuarias, se dará también trá-
mite de audiencia a las comarcas en las que radique la vía pecuaria o la parte de su 
trazado afectada por la ocupación. En los procedimientos seguidos ante la comarca, 
se dará trámite de audiencia al Departamento competente en materia de vías pecua-
rias, cuyo informe será vinculante cuando la ocupación pueda afectar a la vía pe-
cuaria, en su totalidad o en parte, a un espacio natural protegido o a un monte dema-
nial.

c) Si el proyecto correspondiente al uso privativo del dominio público cabañero está so-
metido a evaluación de impacto ambiental ordinaria o simplificada, no se podrá emitir 
autorización mientras no hayan concluido de forma positiva dichos trámites, sin per-
juicio de la tramitación simultánea del expediente de autorización del dominio público 
cabañero y, en particular, de la simultaneidad del trámite de información pública. Si el 
proyecto no estuviera sometido a evaluación ambiental no podrá otorgarse autorización 
sin previa información pública, que será simultánea a la del procedimiento de otorga-
miento de la autorización sustantiva, si la hubiere. Si no hubiere información pública en 
el procedimiento de otorgamiento de la autorización sustantiva deberá realizarse dicho 
trámite antes de otorgar, en su caso, la autorización.

d) No se considerarán sustanciales, salvo que estén sometidas a evaluación ambiental, 
las modificaciones de las condiciones de las autorizaciones vinculadas al mismo pro-
yecto para el que fueron otorgadas que no afecten a un porcentaje superior al cinco por 
ciento de la superficie inicialmente afectada. En estos supuestos, la modificación se 
acordará sin más trámite que el consentimiento de la Administración titular”.

Disposición final decimosexta�— Adaptación de régimen de intervención, procedi-
mientos y plazos de silencio e informe.

1. Dentro del plazo de seis meses contados desde la entrada en vigor de esta ley, el Go-
bierno de Aragón aprobará y remitirá a las Cortes de Aragón para su tramitación un proyecto 
de ley de aplicación de la Ley de simplificación administrativa, que se atendrá estrictamente 
a los criterios establecidos en ella, con los siguientes contenidos:

a) Reformas legales necesarias para la sustitución de autorizaciones o licencias previas 
por declaraciones responsables o comunicaciones.

b) Reformas legales necesarias para la sustitución del silencio negativo por silencio posi-
tivo.

c) Reformas legales necesarias para la revisión de los plazos de silencio administrativo.
d) Reformas legales necesarias para la revisión de los plazos de emisión de informes y 

dictámenes.
e) Procedimientos en los que la aportación inicial de documentación por los solicitantes se 

sustituye por declaración responsable, indicando el momento en que habrá de apor-
tarse la documentación, y reformas legales necesarias para ello.

2. Mediante Resolución conjunta de la secretaría general técnica del departamento com-
petente en materia de Administración pública y de la Secretaría General de la Presidencia, se 
aprobarán, dentro del plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, el procedimiento 
que se seguirá y los formularios que deberán cumplimentarse por los diferentes departa-
mentos y organismos públicos respecto de las cinco cuestiones a las que se refiere el apar-
tado anterior.
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3. La efectiva sustitución de autorizaciones o licencias previas por declaraciones respon-
sables o comunicaciones requerirá la aprobación de un Decreto posterior, que tendrá el si-
guiente contenido mínimo:

a) El momento a partir del cual se aplicará el régimen de declaración responsable o comu-
nicación previa. Los procedimientos iniciados antes de ese momento continuarán tra-
mitándose conforme a la normativa que fuese de aplicación al iniciarse.

b) Las tablas de cumplimiento, de modo que tanto los interesados como los órganos res-
ponsables del procedimiento puedan identificar de forma sencilla los requisitos y docu-
mentación precisa.

c) Los modelos de declaración responsable o comunicación.
4. La aplicación del régimen de declaración responsable o comunicación requiere que, 

previamente, existan servicios y personal de inspección adecuados para desarrollar las fun-
ciones de comprobación, inspección y sanción. Podrán tramitarse simultáneamente el De-
creto al que se refiere el apartado anterior y las modificaciones necesarias de las relaciones 
de puestos de trabajo y, en su caso, presupuestarias, para dotar dichos servicios o reordenar 
los servicios existentes que gestionaban las autorizaciones y licencias.

Disposición final decimoséptima.— Delegación legislativa.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y ar-

tículos concordantes de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón, se autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley, apruebe los siguientes textos refundidos, que incluirán la regula-
rización, aclaración y armonización de los textos legales que han de ser refundidos:

a) De la Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
de las normas legales que la modifican.

b) De la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control parlamentario de 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, con la Ley 4/2016, de 19 de mayo, de 
modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control par-
lamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, la Ley 18/2018, de 20 
de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la Ley 4/2016, de 19 de mayo, de modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, 
de creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de 
Radio y Televisión y la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Ad-
ministrativas, o cualesquiera otras normas de rango legal que la hayan modificado.

c) De la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, con la Ley 9/2009, 
de 22 de diciembre, Reguladora de los Concejos Abiertos, la Ley 3/2012, de 8 de 
marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
el Decreto-ley 1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de di-
versas leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición de la Direc-
tiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias y Administrativas, la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordi-
nación de Policías Locales de Aragón, la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protec-
ción Civil y Atención de Emergencias de Aragón, la Ley 15/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, la Ley 10/2012, de 27 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas, o cualesquiera otras normas de rango legal que la hayan modificado.

d) De la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, con 
el Decreto-ley 1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de di-
versas leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición de la Direc-
tiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de modi-
ficación de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 2/2014, de 23 
de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
el Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 
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4/2003, de 24 de febrero, de modificación de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, o cualesquiera otras normas de rango legal que 
la hayan modificado.

e) De la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, activi-
dades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
con el Decreto-ley 1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, de modificación de 
diversas leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición de la Direc-
tiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Me-
didas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 7/2011, 
de 10 de marzo, de modificación de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de 
los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Ley 5/2016, de 2 de junio, 
de modificación de la Leyes 12/2001, de 2 de julio, de Infancia y Adolescencia de 
Aragón, y 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, acti-
vidades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
o cualesquiera otras normas de rango legal que la hayan modificado.

f) Del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medias urgentes para la ejecución de las 
sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 
124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de 
la energía eólica en Aragón, con lo establecido en el título V y en la disposición final 
décima de esta ley, o cualesquiera otras normas de rango legal que lo hayan modifi-
cado.

g) De la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investigación y Tec-
nología Agroalimentaria de Aragón, con la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Me-
didas Tributarias y Administrativas, la Ley 6/2006, de 22 de junio, por la que se modifica 
la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de Creación del Centro de Investigación y Tecno-
logía Agroalimentaria de Aragón, la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Ley 2/2016, de 28 de enero, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, o cua-
lesquiera otras normas de rango legal que la hayan modificado.

h) De la Ley Reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón, texto refundido aprobado por 
Decreto Legislativo 5/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, con la Ley 26/2003, 
de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, o cualesquiera otras 
normas de rango legal que la hayan modificado.

i) De la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logística de Zaragoza, con 
la Ley 14/2003, de 24 de marzo, de reforma de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre 
la Plataforma Logística de Zaragoza, y la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fis-
cales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

j) Del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas admi-
nistrativas urgentes para facilitar la actividad económica en Aragón, con el Decreto-ley 
4/2019, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la agiliza-
ción de la declaración de interés general de planes y proyecto.

k) De la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y de las normas le-
gales que la modifican.

l) Del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, y de las normas legales que lo 
modifican.

m) Del texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 4/2013, de 17 de diciembre, y de las normas legales que lo modifican.

n) De la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de Medidas en Materia de Contratos del Sector 
Público de Aragón, y de las normas legales que la modifican.

2. Los decretos legislativos que se dicten de acuerdo con esta ley incluirán la derogación 
expresa de las normas que hayan sido objeto de refundición, así como de aquellas disposi-
ciones reglamentarias dictadas en aplicación y desarrollo de estas que resulten incompatibles 
con la refundición efectuada.

Disposición final decimoctava�— Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón y a los titulares de los departamentos en sus respectivos 

ámbitos de competencias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de esta ley.
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Disposición final decimonovena.— Registro de Beneficiarios de Subvenciones.
El Gobierno de Aragón aprobará el reglamento del Registro de Beneficiarios de Subven-

ciones regulado en el artículo 13 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley. El Registro entrará 
en funcionamiento en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final vigésima�— Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. No obstante, la efectiva aplicación de lo establecido en el título III de esta ley respecto de 

concretos procedimientos, trámites de informe o dictamen y trámites de aportación de docu-
mentación tendrá lugar conforme a lo previsto en la disposición final decimosexta de esta ley.

3. La modificación del artículo 5 de la Ley 3/2011 entrará en vigor a los dos meses de la 
entrada en vigor del Decreto que modifique el Decreto 82/2006, de 4 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se crean el Registro Público de Contratos y el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y se aprueba el Reglamento que regula su organización 
y funcionamiento.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cum-
plan, y a los tribunales y autoridades a los que corresponda, que la hagan cumplir.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.

El Presidente de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/56/2021, de 3 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

La Dirección General de Personal del Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha 
propuesto la modificación de la relación de puestos de trabajo de sus unidades administra-
tivas con el fin de incluir en la correspondiente a personal funcionario varios puestos de tra-
bajo hasta ahora clasificados como de personal laboral cuya categoría profesional de 
“Titulado/a de grado medio” no se encuentra recogida en el Acuerdo de 21 de diciembre de 
2011 de la Comisión Paritaria del VII Convenio Colectivo para personal laboral de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, publicado por Orden de 27 de enero de 2012, 
del Departamento de Hacienda y Administración Pública, al estar clasificada como “a extin-
guir” en el citado Convenio. Por ello se va a proceder a llevar a cabo dicha propuesta modifi-
cando el perfil de los puestos afectados para adecuarlos al perfil que debe figurar en la rela-
ción de puestos de trabajo de personal funcionario.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre relaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las Relaciones de Puestos de Trabajo 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia 
atribuida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 9717, Restaurador/a, adscrito al Museo de Zaragoza, se in-
cluye en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y se modifica la 
Denominación a “Facultativo/a Técnico/a de Patrimonio Cultural”, se asigna la Clase de 
Especialidad 201251, se incluye en el apartado de Formación Específica “Arqueología”, 
se hace constar en el apartado de Administración Pública “A1”, se modifican las Carac-
terísticas a “Funciones técnicas del Cuerpo y de la especialidad” y se asigna el área de 
especialización “340”.

- Puesto número RPT 9718, Restaurador/a, adscrito al Museo de Zaragoza, se in-
cluye en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y se modifica la 
Denominación a “Facultativo/a Técnico/a de Patrimonio Cultural”, se asigna la Clase de 
Especialidad 201251, se incluye en el apartado de Formación Específica “Pintura”, se 
hace constar en el apartado de Administración Pública “A1” y se modifican las Caracte-
rísticas a “Funciones técnicas del Cuerpo y de la especialidad” y se asigna el área de 
especialización “340”.

- Puesto número RPT 18884, Restaurador/a, adscrito al Museo de Zaragoza, se in-
cluye en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y se modifica la 
Denominación a “Facultativo/a Técnico/a de Patrimonio Cultural”, se asigna la Clase de 
Especialidad 201251, se incluye en el apartado de Formación Específica “Documento 
gráfico”, se hace constar en el apartado de Administración Pública “A1” y se modifican 
las Características a “Funciones técnicas del Cuerpo y de la especialidad” y se asigna el 
área de especialización “340”.

- Puesto número RPT 9902, Restaurador/a, adscrito al Archivo Histórico Provincial de 
Huesca, se incluye en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y se modi-
fica la Denominación a “Facultativo/a Técnico/a de Patrimonio Cultural”, se asigna la Clase de 
Especialidad 201251, se incluye en el apartado de Formación Específica “Documento Grá-
fico”, se hace constar en el apartado de Administración Pública “A1” y se modifican las Carac-
terísticas a “Funciones técnicas del Cuerpo y de la especialidad” y se asigna el área de espe-
cialización “340”.

- Puesto número RPT 18885, Restaurador/a, adscrito al Museo de Huesca, se incluye en 
la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario y se modifica la Denominación a 
“Facultativo/a Técnico/a de Patrimonio Cultural”, se asigna la Clase de Especialidad 201251, 
se incluye en el apartado de Formación Específica “Arqueología”, se hace constar en el apar-
tado de Administración Pública “A1” y se modifican las Características a “Funciones técnicas 
del Cuerpo y de la especialidad” y se asigna el área de especialización “340”.
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Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/57/2021, de 3 de febrero, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Sanidad.

Con fecha 22 de enero de 2021 se ha estimado el recurso potestativo de reposición inter-
puesto por la Presidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Zaragoza en 
nombre y representación de éste, contra la Orden HAP/698/2020, de 20 de julio, por la que se 
modifica la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario del Departamento de 
Sanidad. Por ello es preciso llevar a cabo la modificación de la misma con el fin de dar cum-
plimiento a lo ordenado en la Resolución de estimación incluyendo en el puesto número 
17647, Jefe/a de Sección de Prestaciones y Contratación varias Clases de Especialidad.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio, del 
Gobierno de Aragón, sobre Relaciones de Puestos de Trabajo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y la Orden de 26 de diciembre de 2011, del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, de tramitación de las relaciones de puestos de trabajo de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y conforme a la competencia atri-
buida por el Decreto 311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departa-
mento de Sanidad, en los siguientes términos:

- Puesto número RPT 17647, Jefe/a de Sección de Gestión de Prestaciones y Contrata-
ción Sanitaria, adscrito a la Dirección General de Asistencia Sanitaria, se añaden las Clases 
de Especialidad 200232, 200361, 200362 y 200366.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en la Dirección General de De-
porte del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, publicada por Resolución de 16 de 
noviembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 2 de diciembre de 2020, a propuesta del Conse-
jero de Educación, Cultura y Deporte, y en virtud de la competencia establecida en el artículo 
6.3 w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

Nombrar a D.ª Eva Matilde Escriche Bueno, con Número Registro Personal: ****571446 
A2031-11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con Número RPT: 16068, en la Direc-
ción General de Deporte del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 8 de febrero de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/58/2021, de 4 de febrero, por la que se nombra un miembro del Consejo de 
Transparencia de Aragón en representación de la Universidad de Zaragoza.

La Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón, crea el Consejo de Transparencia de Aragón como órgano colegiado 
que, con independencia orgánica y funcional, tiene encomendada la promoción de la transpa-
rencia de la actividad pública en la Comunidad Autónoma y al que corresponde la resolución 
de las reclamaciones sobre el derecho de acceso.

El Consejo se compone de un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios 
de las Cortes de Aragón; un representante del Justicia de Aragón; un miembro del Consejo 
Consultivo de Aragón; un representante de la Cámara de Cuentas; un representante de las 
entidades locales; un representante del departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de transparencia; un miembro nombrado por la Universidad de Zaragoza; dos repre-
sentantes de los agentes sociales, colectivos o asociaciones con mayor representatividad en 
la Comunidad Autónoma de Aragón; y dos representantes de las organizaciones y asocia-
ciones de defensa de los consumidores y usuarios legalmente constituidas.

El Decreto 32/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y de Funcionamiento del Consejo de Transparencia de Aragón, 
determina que los miembros, titulares y suplentes, serán nombrados por orden del titular del 
departamento competente en materia de transparencia, previa designación por las Institu-
ciones y Entidades representadas, conforme a las reglas previstas en su artículo 8.

Por su parte, el Decreto 32/2016, de 22 de marzo, en su artículo 10.5, establece que la 
condición de miembro del Consejo de Transparencia de Aragón se perderá por cesar en el 
desempeño del cargo o empleo público, en aquellos miembros cuyo nombramiento se pro-
duzca en razón de tal circunstancia.

Tras las elecciones a Rector celebradas a finales de 2020, en el marco de la nueva com-
posición del Consejo de Dirección de la Universidad de Zaragoza, las competencias en ma-
teria de transparencia han sido asumidas por el Vicerrectorado de Planificación, Sostenibi-
lidad e Infraestructura, cuyo Vicerrector es D. Ángel Pueyo Campos (Resolución de 18 de 
enero de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a los miem-
bros del Consejo de Dirección de la Universidad de Zaragoza), por lo que de acuerdo con las 
competencias que el Decreto 24/2020, de 26 de febrero, de estructura orgánica del Departa-
mento de Ciudadanía y Derechos Sociales, atribuye a este Departamento en materia de 
transparencia, resuelvo:

Primero.— Nombrar miembro del Consejo de Transparencia de Aragón en representación 
de la Universidad de Zaragoza:

Titular: D. Ángel Pueyo Campos.

Segundo.— Esta Orden producirá efectos desde la fecha de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

La Consejera de Ciudadanía 
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Servicio de Personal, en la plantilla orgánica de la Dirección de 
Atención Primaria del Sector de Huesca.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, 
de 11 de noviembre del 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 
2020), se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante de Jefe/a de Servicio de Personal, en la plantilla orgánica de personal de la Dirección 
de Atención Primaria del Sector de Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección reunida el día de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 
III del Título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

1. Adjudicar el puesto ofertado a:
D.ª Elena García Otal.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 4 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, P. A. El Director de 
Gestión y SS. GG., Francisco José Casanava Martínez.
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Servicio de Suministros, Aprovisionamientos y Logística, en la 
plantilla orgánica del Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, 
de 19 de octubre del 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 228, de 17 de noviembre de 
2020), se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante de Jefe/a de Servicio de Suministros, Aprovisionamientos y Logística, en la plantilla 
orgánica de personal del Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección reunida el día de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 
III del Título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

1. Adjudicar el puesto ofertado a:
D.ª Ana Carmen Jáuregui Latorre.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 4 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, P. A. El Director de 
Gestión y SS. GG., Francisco José Casanava Martínez.
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefe/a de Unidad de Admisión, en la plantilla orgánica del Hospital Universi-
tario “San Jorge” de Huesca.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, 
de 30 de octubre del 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 231, de 20 de noviembre de 
2020), se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante de Jefe/a de Unidad de Admisión, en la plantilla orgánica de personal del Hospital 
Universitario “San Jorge” de Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección reunida el día de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 
III del Título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

1. Adjudicar el puesto ofertado a:
D. José Manuel Aldámiz-Echevarría Iraurgui.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 4 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, P. A. El Director de 
Gestión y SS. GG., Francisco José Casanava Martínez.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/59/2021, de 2 de febrero, por la que se modifica la Orden HAP/1102/2020, 
de 29 de octubre, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

Por Orden HAP/1102/2020, de 29 de octubre, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 228, de 17 de noviembre de 2020, se convocó la provisión, por el sistema de libre 
designación, del puesto de Director/a del Instituto Aragonés de Estadística (Número RPT 
561).

El puesto con número de RPT 561, fue modificado por Orden de 19 de junio de 2012, del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, en cuanto al requisito de la Administra-
ción Pública de procedencia, para su provisión, abriéndose a funcionarios de la Administra-
ción del Estado, de la Administración Local de Aragón y Administraciones de otras Comuni-
dades Autónomas, además del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por ello, se modifica la Orden HAP/1102/2020, de 29 de octubre, añadiendo: “también 
podrán optar al puesto los funcionarios de la Administración General del Estado, los de la 
Administración Local destinados en Entidades del territorio aragonés y los funcionarios de las 
Administraciones de otras Comunidades Autónomas” y se abre un nuevo plazo de la convo-
catoria, para la presentación de solicitudes de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación (artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en los artículos 54 y 58 del texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 2 de febrero de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las 
listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo, para la provisión con 
carácter interino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo de Funcionarios 
Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facul-
tativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria.

Advertido error material en la Resolución arriba citada (publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 1, de 4 de enero de 2021), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (texto refundido apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio), se procede a su subsanación en los si-
guientes términos:

Primero:
Donde dice:
Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta Resolución, 

confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala Fa-
cultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria.

Debe decir:
Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta Resolución, 

confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala Fa-
cultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria.

Abrir un plazo de 15 días hábiles para que los candidatos que figuran incluidos en dichas 
listas cumplimenten la ficha de localidades que se adjunta a la presente Resolución, indi-
cando aquellas a las que deseen acceder. Una vez finalizado el plazo, sólo se admitirá la re-
nuncia de localidades que se presente con carácter previo al llamamiento del candidato.

Asimismo, en el supuesto de no efectuar elección alguna, el candidato será llamado para 
cualquier localidad de la correspondiente provincia.

Segundo:
Publicar el anexo con la ficha por localidades que se adjunta.
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ANEXO 

LISTAS DE INTERINOS, VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA 

 

APELLIDOS: ………………………………………………………………..    NOMBRE: ...……………………………………… 

N.I.F.: …………………………………………………………  TELÉFONO: ………………………………………………………… 

CORREO ELECTRÓNICO: …………………………………………………………………………………………………………… 

Firma del solicitante: 

 

 

Debe marcarse con una “X” cada recuadro correspondiente a los municipios de la siguiente 
lista en los que estaría dispuesto a trabajar: 

 

 Todas las provincias y localidades 

Provincia de Huesca Provincia de Teruel Provincia de Zaragoza 

 AYERBE  ALBARRACIN  ALAGON 
 BARBASTRO  ALCAÑIZ  ARIZA 
 BINEFAR  ALCORISA  BELCHITE 
 BOLTAÑA  ALFAMBRA  BORJA 
 CASTEJON DE SOS  ANDORRA  BUJARALOZ* 
 FRAGA  CALAMOCHA  CALATAYUD 
 GRAÑEN  CANTAVIEJA  CARIÑENA 
 GRAUS  CELLA  CASPE 
 HUESCA  HIJAR  DAROCA 
 JACA  MATA DE LOS OLMOS  EJEA DE LOS CABALLEROS 
 MONZON  MONREAL DEL CAMPO  EPILA 
 SABIÑANIGO  MONTALBAN  GALLUR 
 SARIÑENA  MORA DE RUBIELOS  ILLUECA 
 TAMARITE DE LITERA  MUNIESA  LA ALMUNIA DE Dª GODINA 

  SANTA EULALIA  QUINTO DE EBRO 
  SARRION  SÁDABA 
  TERUEL  SOS DEL REY CATÓLICO 
  VALDERROBRES  TARAZONA 
   TAUSTE 
   ZARAGOZA 
   ZUERA 
   
   

       
*En el caso del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, esta plaza se encuentra 
adscrita al Servicio Provincial de Huesca. 
 

 

SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza y la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Aragón, por la que se convoca concurso de acceso a plazas 
vinculadas de cuerpos docentes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de 6 de noviembre de 2020, de la Uni-
versidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 232, de 23 de noviembre de 2020), 
por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador 
para plazas de funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad para el año 
2020, en la Orden de 20 de noviembre de 2020, de la Consejería de Ciencia, Universidad y 
Sociedad del Conocimiento, del Gobierno de Aragón, por la que se autorizan las convocato-
rias de, entre otras, plazas de profesor titular vinculadas a los servicios asistenciales de insti-
tuciones sanitarias y, en ejercicio de las competencias atribuidas por los artículos 2.2 y 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y de conformidad con el ar-
tículo 62 de la misma y el artículo 140 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, apro-
bados por Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, este Rectorado y la 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Aragón han resuelto convocar concurso de acceso, 
por el sistema de turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad con plaza vinculada a institución sanitaria, con arreglo a las siguientes.

Bases de la convocatoria

1. Normas Generales.
1.1. Las plazas convocadas son las que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.
1.2. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-

ciembre, de Universidades (en adelante Ley Orgánica de Universidades), el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante, EBEP), la Ley 5/2005, de 14 de junio, de 
Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, 
por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes univer-
sitarios (en adelante RD1312), el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (en adelante 
RD1313), el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (en adelante EEUZ), el texto refundido del Re-
glamento que regula las convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos do-
centes universitarios, aprobado por Resolución de 28 de enero de 2020, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza” número 1-20, de 12 
de febrero de 2020); el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las 
bases generales del régimen de conciertos entre la Universidades y las Instituciones Sanita-
rias, el Concierto entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utilización 
de los centros sanitarios en la investigación y docencia universitarias publicado por la Orden 
de 22 de junio de 2007, del Departamento de Salud y Consumo, el artículo 105 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en la redacción dada por la disposición final 
primera de la Ley Orgánica 4/2007, la disposición adicional 9.ª de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el Acuerdo 
de 21 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se aprueba el Reglamento del Registro Electrónico General de la Universidad (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 197, de 10 de octubre de 2018).

Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante L39/15), la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(en adelante L40/15) y en el resto de la legislación general de funcionarios civiles del estado 
que resulte de aplicación.

Todas las referencias que se efectúan a las diferentes disposiciones normativas que se 
contienen en la presente Resolución han de entenderse hechas en la redacción vigente a la 
fecha de la misma.

1.3. El régimen jurídico de la plaza que se convoca será el establecido en el artículo 61 de 
la Ley Orgánica de Universidades. Dicha plaza -docente y asistencial- se considera a todos 
los efectos como un solo puesto de trabajo.

1.4. No podrá admitirse al concurso a aquellas personas que hayan sido inhabilitadas para 
el ejercicio de funciones públicas. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas que-
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dará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

1.5. El plazo para resolver el concurso no podrá exceder de cuatro meses desde la fecha 
de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, sin perjuicio de la suspen-
sión o ampliación del mismo conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de la Ley 39/15, 
de 1 de octubre.

Este plazo quedará suspendido en las fechas previstas en la Resolución del rector que, 
para cada año, establece -a efectos de cómputo de plazos- el calendario de días inhábiles en 
el ámbito de la Universidad de Zaragoza.

1.6. Todos los actos administrativos en relación con el procedimiento, que así lo requieran, 
se publicarán en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad (en adelante, e-TOUZ), acce-
sible desde la página web: https://ae.unizar.es/?app=touz, sirviendo de notificación a los inte-
resados a todos los efectos.

1.7. Las solicitudes, dirigidas al rector de la Universidad, se presentarán por medio del 
registro electrónico (http://regtel.unizar.es), en el formulario oficial habilitado al efecto que 
estará activo durante el plazo de presentación de solicitudes. Para acceder al registro electró-
nico el interesado podrá utilizar certificado electrónico, el sistema de identificación Cl@ve o 
claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad de Zaragoza.

1.8. El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

1.9. Los interesados se responsabilizan de la veracidad de los datos que hagan constar en 
la solicitud, así como de los que figuren en el currículo y de los que aporten en la documenta-
ción de los méritos correspondientes asumiendo las responsabilidades que pudieran deri-
varse de las inexactitudes de los mismos.

1.10. Si lo estiman necesario, Los aspirantes que tengan reconocida legalmente una dis-
capacidad deberán indicarlo en un escrito que se adjuntará a la solicitud en el que deberán 
constar las adaptaciones correspondientes que, en su caso, se soliciten, al objeto de que se 
pueda garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y poder 
adoptar las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades. En este caso, también de-
berán aportar copia del reconocimiento de la discapacidad de que se trate.

Si los aspirantes a los que se refiere la presente base no solicitan las adaptaciones en el 
momento de presentar la solicitud de participación en el concurso, se entenderá que no las 
precisan o que renuncian a ellas sin que pueda plantearse solicitud de las mismas en ningún 
otro momento posterior del procedimiento.

2. Requisitos de los solicitantes y documentación a presentar.
Los aspirantes deberán cumplir los requisitos establecidos en las presentes bases en el 

momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión.

2.1. Requisitos de carácter general:
2.1.1. Los requisitos generales que establecen los artículos 56 y 57 del EBEP para el ac-

ceso al empleo público.
2.1.2. Haber efectuado el pago de treinta y nueve euros con noventa y ocho céntimos 

(39,98 €) en concepto de derechos de participación.
El abono de los derechos de participación se efectuará dentro del plazo de presentación 

de solicitudes y se realizará mediante Terminal de Pago Virtual con tarjeta de débito o de cré-
dito, desde el formulario de solicitud habilitado para ello. El pago quedará confirmado electró-
nicamente en el momento de presentar la solicitud. En caso contrario, se procederá a la ex-
clusión definitiva del aspirante del procedimiento y no cabrá posibilidad de subsanación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas 
y precios públicos, procederá la devolución del importe abonado cuando no se realice su 
hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo.

Estarán exentas del pago:
a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento debiendo 

acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.
b) Los miembros de familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 

40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán de-
recho a una exención total los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por ciento los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

c) Las víctimas del terrorismo, si así lo acreditan mediante sentencia judicial firme o en 
virtud de Resolución administrativa por la que se reconozca tal condición.

https://ae.unizar.es/?app=touz
http://regtel.unizar.es
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2.2. Requisitos específicos.
a) Estar habilitado o acreditado para el cuerpo y área o rama de conocimiento de la plaza 

convocada, conforme a las previsiones contenidas en la disposición adicional 10.ª de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica de Univer-
sidades, o en el RD1312, respectivamente.

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley Orgánica de Universi-
dades y en el artículo 9.4 del RD1313, no podrán participar en el concurso quienes, 
habiendo obtenido una plaza en un concurso de acceso a los cuerpos docentes univer-
sitarios en otra Universidad, no la hubieran desempeñado, al menos, durante dos años.

Tampoco podrán participar quienes posean la condición de funcionario de carrera del 
cuerpo docente universitario para el que se convoca la plaza si tienen destino definitivo 
en la Universidad de Zaragoza, desempeñando una plaza de idénticos centro, departa-
mento, área de conocimiento y localidad que los de la plaza convocada.

c) Estar en posesión del título oficial de especialista sanitario que se corresponda con la 
plaza convocada.

2.3. Documentación a presentar.
La documentación se adjuntará a la solicitud en formato electrónico y será la siguiente:
a) Copia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o NIE.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, 

deberán presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, 
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas 
o estar a cargo del nacional de otro estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de éste de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que 
señala la base segunda. Especialmente deberá acreditarse que no se hallan incursos 
en la limitación a que se refiere el apartado 2.2.b). Para acreditar la habilitación es su-
ficiente con hacer referencia a la Resolución de habilitación y su fecha de publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y en el caso de las personas acreditadas, copia del 
certificado de acreditación nacional expedido por el Consejo de Universidades a que se 
refiere el artículo 15.6 del RD1312.

c) Documento que acredite la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial 
del pago que deba efectuarse en concepto de derechos de participación, en su caso.

3. Procedimiento de admisión de aspirantes al concurso.
3.1. Lista provisional.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y en un plazo máximo de quince días 

hábiles, este Rectorado dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos al concurso con indicación, en este último caso, de las causas 
de exclusión. En el supuesto de que todos los aspirantes resultasen admitidos en primera 
instancia, la lista provisional se elevará a definitiva en el mismo acto.

La Resolución aprobando la lista provisional se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
con la indicación de que la lista provisional, o en su caso definitiva, de admitidos y excluidos 
se expondrá en el e-TOUZ, abriéndose un plazo de diez días hábiles para subsanar los de-
fectos que hubieran dado lugar a su exclusión u omisión de la lista de admitidos, mediante 
escrito dirigido al rector.

3.2. Lista definitiva.
Una vez finalizado el plazo de subsanación se procederá a la publicación de la lista definitiva de 

aspirantes admitidos y excluidos al concurso. No obstante lo anterior, si en cualquier momento del 
procedimiento llegara a conocimiento de la Universidad que alguno de los aspirantes admitidos no 
reúne los requisitos legales para su admisión al concurso, el rector acordará su exclusión previa 
audiencia del interesado, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera haber incurrido.

3.3. Una vez publicadas en el e-TOUZ las citadas listas provisionales y definitivas también 
estarán accesibles en la página web: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposi-
ciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso, a los exclusivos efectos de consulta de la 
información.

4. Comisiones de acceso y acto de constitución.
4.1. La composición de las comisiones de acceso figura en el anexo III de esta convoca-

toria, nombradas de acuerdo con el procedimiento y condiciones establecidos en el artículo 
140 de los EEUZ y en los artículos 5 y 6 del RD1313.

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
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4.2. Conforme a lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley Orgánica de Universidades y 
en el artículo 6.4 del RD1313, el currículo de cada uno de los miembros que componen las 
comisiones de acceso se encuentra publicado en la página web de la Universidad https://re-
cursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-ac-
ceso�

4.3. El nombramiento como miembro de la comisión de acceso es irrenunciable, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales libremente apreciadas por el rector de la Universidad 
de Zaragoza, o que se den las situaciones establecidas en los artículos 23 y 24 de la L40/15.

4.4. Abstención y recusación de los miembros de la comisión.
A efectos de abstención y recusación de los componentes de la comisión se estará a lo 

dispuesto en los artículos 23 y 24 de la L40/15.
En el acto de constitución de la comisión de selección, su presidente solicitará de sus 

miembros declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el 
artículo 23 citado en el párrafo anterior.

Si se promoviese la recusación de cualquier miembro de la comisión de acceso, se sus-
penderá el plazo máximo para resolver el concurso hasta que sea resuelta dicha recusación, 
de acuerdo con lo regulado en el artículo 22.2.c) de la L39/15.

En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la actuación de 
los miembros de la comisión titular, estos serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que resulte necesario nombrar nuevos miembros, se procederá con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 140 de los EEUZ. En el caso de que por la falta de nombramiento 
de los miembros la comisión no pueda continuar con sus actuaciones, se suspenderá el plazo 
para la resolución del concurso de acceso a la plaza correspondiente a instancias del presi-
dente de la comisión de acceso hasta la publicación del nombramiento de los nuevos miem-
bros�

4.5. Constitución de la comisión y adopción de acuerdos.
Las comisiones de acceso deberán constituirse en el plazo máximo de dos meses con-

tados desde el día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
En el supuesto de que la comisión de acceso no se haya constituido en el plazo indicado 

en el párrafo anterior, el rector, oído el presidente de la misma, procederá a nombrar una 
nueva comisión, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 140 de los EEUZ y se suspenderán 
todos los plazos para la resolución del concurso a la plaza de que se trate.

Constituida la comisión, para actuar válidamente se requerirá la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros. En todo caso, deberán estar presentes el presidente y el secre-
tario, de acuerdo con lo regulado en el artículo 17.2 de la L40/15. El procedimiento de actua-
ción de la comisión se ajustará, en todo momento, a lo establecido en la presente convoca-
toria y a lo dispuesto en la L39/15 y L40/15.

En el acto de constitución, la comisión acordará:
a) Convocar a todos los aspirantes admitidos al concurso para la realización del acto de 

presentación. Esta convocatoria indicará el lugar, la fecha y la hora de su celebración y 
se publicará en el e-TOUZ con una antelación mínima de 10 días hábiles a la fecha de 
celebración del acto de presentación.

b) Los criterios para resolver el concurso que se harán públicos en el e-TOUZ.
c) Las medidas de adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad que 

hayan sido admitidas al concurso y así lo hayan solicitado en el momento de presentar 
su solicitud, con el objeto de establecer las adaptaciones y ajustes de tiempo y medios 
que se estimen necesarios.

4.6 La comisión resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de las bases 
de esta convocatoria y adoptará las medidas necesarias para solucionar las situaciones no 
previstas en las mismas.

5. Desarrollo del Concurso.
5.1. Acto de presentación.
5.1.1. En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al presi-

dente de la comisión la siguiente documentación:
a) El proyecto docente.
b) El proyecto investigador.
c) Currículum, en el que detallarán sus méritos y que se ajustará al modelo que figura en 

el anexo II a esta convocatoria, al modelo normalizado por la ANECA, al modelo CVN 
(Curriculum Vitae Normalizado) u otros modelos oficiales.

d) Copia de los documentos acreditativos de los méritos que hayan hecho constar.

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
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 La documentación se presentará en soporte electrónico que permita su lectura en los 
dispositivos electrónicos convencionales, diferenciándola en ficheros independientes.

5.1.2. En este acto se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los candi-
datos, así como la fecha, hora y lugar para la realización de las pruebas, las cuales no podrán 
iniciarse antes de transcurridas 24 horas del acto de presentación, salvo renuncia expresa y 
por escrito de todos los participantes en el concurso.

5.1.3. En el mismo acto, el presidente de la comisión hará público el plazo fijado por 
aquella para que cualquier candidato pueda examinar la documentación presentada por los 
restantes candidatos, con anterioridad al inicio de las pruebas. Igualmente, los aspirantes 
recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban comunicárseles.

5.1.4. La falta de comparecencia de los aspirantes admitidos o la falta de presentación de 
la documentación en este acto implicará su exclusión automática del proceso selectivo.

5.1.5. El secretario o el presidente, según se determine en el seno de la comisión de ac-
ceso, será el responsable de la custodia de la documentación depositada por los candidatos 
en el acto de presentación, desde el momento de la presentación hasta la conclusión de las 
actuaciones de la comisión. A falta de pronunciamiento el custodio será el Secretario.

Para acceder a la documentación, de acuerdo con lo indicado en la base 5.1.3, los candi-
datos deberán dirigirse a la secretaría del centro en el que esté ubicada la sede del departa-
mento al que esté adscrita la plaza.

Concluidas las actuaciones de la comisión de acceso, el secretario del centro citado en el 
párrafo anterior se hará cargo de la custodia de la documentación hasta la finalización del 
concurso y, en su caso, posterior entrega a los interesados. En el supuesto de que se haya 
admitido a trámite alguna reclamación contra la propuesta de nombramiento de la comisión 
de acceso, la documentación será entregada a la Sección de Oposiciones, Concursos y Re-
clamaciones de PDI del Servicio de Personal Docente e Investigador.

5.2. Proceso de selección.
5.2.1. El proceso de selección constará de dos pruebas:
a) La primera prueba consistirá en la exposición y debate por parte del candidato del cu-

rrículo, el proyecto docente, que incluirá el programa de una de las materias o asigna-
turas de las que el área de conocimiento de que se trate tiene asignadas en el centro 
al que inicialmente se adscribe la plaza, y del proyecto investigador. Dicha exposición 
tendrá una duración máxima de 60 minutos.

Concluida la exposición oral, la comisión debatirá con el candidato durante un tiempo 
máximo de tres horas.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición por el candidato, y posterior debate con 
la comisión, de un tema del programa presentado por el candidato a su elección, du-
rante un tiempo máximo de tres horas.

5.2.2. Finalizadas las pruebas, cada miembro de la comisión entregará al presidente un 
informe razonado incluyendo la valoración numérica y ajustado a los criterios previamente 
establecidos por la comisión, valorando, en todo caso, todos los aspectos referidos en la base 
5�2�1�

La comisión deberá elaborar un documento con los resultados de la evaluación de cada 
aspirante, desglosando cada uno de los aspectos evaluados. Dicho documento se publicará 
en el e-TOUZ una vez concluido el proceso de selección y antes de elevar al Rector la pro-
puesta de provisión.

5.2.3. Entre la finalización de la primera prueba y el inicio de la segunda deberá transcurrir 
un mínimo de 72 horas, salvo renuncia expresa y por escrito de todos los participantes en el 
concurso.

6. Propuesta de provisión.
6.1. La comisión encargada de juzgar el concurso de acceso propondrá al rector, motiva-

damente y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos por orden de prefe-
rencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
o dotaciones convocadas a concurso. La comisión podrá proponer de manera motivada la no 
provisión de las plazas convocadas.

La anterior propuesta se publicará en el e-TOUZ en un plazo máximo de dos días después 
de concluir las pruebas.

6.2. Finalizadas las actuaciones de la comisión de acceso, su secretario entregará en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador (Sección de Oposiciones, Concursos y Recla-
maciones de PDI) los documentos originales relativos a las actuaciones de la comisión.

Simultáneamente, el secretario de la comisión de acceso entregará una copia de dichos 
documentos y toda la documentación aportada por los candidatos al secretario del centro en 
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el que esté ubicada la sede del departamento al que esté adscrita la plaza. Una vez finalizado 
con carácter firme el procedimiento del concurso, la documentación podrá ser devuelta a los 
candidatos si así lo solicitan. En todo caso, si transcurridos tres meses desde que el procedi-
miento devenga firme sin que los interesados hayan solicitado la devolución de la documen-
tación, se procederá a su destrucción, previa notificación al interesado.

7. Adaptaciones necesarias en caso de restricciones por razones sanitarias.
Las bases de la presente convocatoria deben adaptarse necesariamente a las exigencias 

de los protocolos de prevención establecidos a raíz de la crisis sanitaria derivada del COVID-
19. En particular, en el desarrollo del procedimiento deberán seguirse las resoluciones e ins-
trucciones dictadas a tal efecto por el Rector o persona en quien delegue que, en su caso, 
fijarán la adaptación del procedimiento a fórmulas de distanciamiento y no presencialidad.

8. Reclamaciones contra la propuesta de la comisión de acceso.
8.1. Plazo, acceso al expediente, órgano competente, escrito de reclamación y alega-

ciones de los interesados.
Contra la propuesta de nombramiento realizada por la comisión de acceso, los concur-

santes podrán presentar reclamación ante el rector en el plazo máximo de diez días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el e-TOUZ.

La reclamación se presentará a través del registro electrónico de la Universidad y deberá 
contener toda la información exigida en el artículo 66.1 de la L39/15 y, de manera especial y 
con toda claridad, los hechos, razones y petición en que se concrete la reclamación. A tal fin, 
los aspirantes tendrán acceso al expediente del concurso en la sede del departamento al que 
corresponda la plaza durante todo el plazo de reclamaciones en horario, al menos, de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes.

Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 
deber de confidencialidad por lo que deberán guardar reserva de los mismos y solo podrán 
hacer uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto la reclamación como las 
alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos del expediente de la reclamación podrá implicar la exi-
gencia de responsabilidades conforme a la legislación vigente.

8.2. Admisión a trámite de la reclamación y plazo de resolución.
Si la reclamación es admitida a trámite, dentro de los cinco días hábiles siguientes al día 

de entrada de la misma en el registro electrónico de la Universidad, se anunciará en el e-
TOUZ la admisión a trámite y se remitirá la reclamación al presidente de la Comisión de Re-
clamaciones.

Los participantes en el concurso de acceso dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la publicación en el e-TOUZ de la admisión a trámite, 
para formular las alegaciones que estimen procedentes ante la Comisión de Reclamaciones.

La Comisión de Reclamaciones dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados 
desde la fecha en que la reclamación sea notificada a su presidente, para ratificar o no la 
propuesta de la comisión de acceso, tras lo que el rector dictará la correspondiente Resolu-
ción. Trascurrido dicho plazo sin que haya recaído Resolución expresa, la reclamación se 
entenderá desestimada.

9. Presentación de documentación y nombramiento.
9.1. Presentación de documentación.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los veinte 

días siguientes al de la publicación en el e-TOUZ de la propuesta de provisión por la comisión 
de acceso.

a) Salvo que ya obre en poder de la Universidad de Zaragoza, copia del título de Doctor 
o, en su caso, copia cotejada de la homologación o del certificado de equivalencia del 
título, en el supuesto de candidatos que hayan obtenido la titulación en una universidad 
extranjera.

b) Certificado expedido por la Institución Sanitaria en la que desempeñe su actividad asis-
tencial, en la que se haga constar categoría, puesto y centro de trabajo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de ninguna Administración 
Pública en virtud del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la función pública.
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d) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad, o presentar la opción correspon-
diente, en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o percibiendo al-
guna pensión o remuneración que resulte incompatible con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

e) Certificación médica ordinaria de no padecer enfermedad ni discapacidad física o psí-
quica incompatible con el desempeño de las funciones de profesor de universidad.

f) Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera deberán presentar certificación 
del Ministerio u Organismo del que dependan, indicando el cuerpo o escala al que se 
pertenece, la antigüedad en dicho cuerpo o escala y la situación administrativa en la 
que se encuentren, excepto quienes sean funcionarios de la Universidad de Zaragoza.

La entrega de la documentación se hará a través de https://sede.unizar.es/solicita, si-
guiendo el procedimiento que se indicará en la propuesta de provisión que realice la 
comisión de acceso.

9.2. Nombramiento.
Los nombramientos propuestos por la correspondiente comisión de acceso serán efec-

tuados por el rector mediante publicación de la correspondiente Resolución en el “Boletín 
Oficial del Estado”, y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Orgánica de Universidades y 
en el artículo 10 del RD1313, si se hubiera admitido a trámite alguna reclamación contra la 
propuesta de provisión de la comisión de acceso, se suspenderán los nombramientos de los 
candidatos propuestos hasta su resolución.

9.3. Salvo en supuestos de fuerza mayor libremente apreciados por el rector, en el caso de 
que el candidato propuesto no presentase en tiempo y forma la documentación requerida 
para formalizar el nombramiento, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los 
requisitos exigidos, decaerá en todos sus derechos sobre la plaza para la que ha sido selec-
cionado y la Universidad, en su caso, iniciará de oficio el procedimiento para nombrar al si-
guiente aspirante en el orden de prelación.

En el supuesto de que no hubiere candidatos en el orden de prelación o se diese la cir-
cunstancia de falta de presentación de la documentación requerida y se llegase a agotar el 
citado orden, el rector dictará una Resolución declarando desierta la plaza.

10. Toma de posesión.
10.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 del EBEP, para adquirir la condición 

de funcionarios de carrera, los candidatos nombrados deberán prestar acto de acatamiento 
de la Constitución y del resto del ordenamiento Jurídico y tomar posesión de sus destinos en 
el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del nombra-
miento en el “Boletín Oficial del Estado”.

La tramitación de la documentación necesaria para la toma de posesión se realizará por 
medios electrónicos y esta deberá firmarse con certificado electrónico. Para firmar docu-
mentos en la Universidad de Zaragoza sirve cualquier certificado emitido por una autoridad de 
certificación reconocida por el Ministerio competente en la materia: certificado de persona fí-
sica emitido por la FNMT, certificado de empleado público emitido por la FNMT, certificados 
incluidos en el DNI electrónico, certificados emitidos por algunas comunidades autónomas, 
certificados emitidos por algunos colegios profesionales, etc.

10.2. Salvo en supuestos de fuerza mayor libremente apreciados por el rector, en el caso 
de que el candidato nombrado no tomase posesión de su destino en el plazo establecido se 
procederá a anular su nombramiento. En este supuesto, la Universidad, en su caso, iniciará 
de oficio el procedimiento para nombrar al siguiente aspirante en el orden de prelación.

11. Datos de carácter personal.
11.1. Ejercicio de derechos por parte de los interesados en relación con los datos de ca-

rácter personal.
Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal, los datos personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados 
por la Universidad de Zaragoza como responsable del tratamiento, siendo órgano competente 
en la materia su Gerente (Edificio Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso, número 4, 
50005-Zaragoza) ante quien se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limita-
ción, oposición o portabilidad señalando concretamente la causa de la solicitud y acompa-
ñando copia de su documento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante 
escrito en formato papel o por medios electrónicos.

https://sede.unizar.es/solicita
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En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, los aspirantes 
pueden dirigirse a la delegada de protección de datos de la Universidad (dpd@unizar.es Tfno. 
876 55 30 13) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través de los 
formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página 
web: https://sedeagpd.gob.es�

11.2. Fines legítimos del tratamiento de los datos.
Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 

presentes bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección. También lo podrán 
ser con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales pasen a ser 
tratados para las finalidades de gestión en materia de personal.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legis-
lación expresada en las presentes bases.

11.3. Conservación de los datos.
Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 

que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la Resolución 
de reclamaciones y recursos.

11.4. Comunicación de datos.
Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 

a lo establecido en las bases de esta convocatoria.
11.5. Protección de datos.
La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-

cluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales a 
la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/�

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente en el “Boletín Oficial del Estado”, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los ar-
tículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de enero de 2021.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS

El Rector,
JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO

ANEXOS

I. Relación de plazas.
II. Currículo.
III. Comisiones de acceso.

mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
https://protecciondatos.unizar.es/
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ANEXO I
RELACIÓN DE PLAZAS VINCULADAS

2021-01VPLAZA-PROCEDIMIENTO Nº:

Profesores Titulares de UniversidadCUERPO:
InmunologíaAREA DE CONOCIMIENTO:
Microbiología, Pediatría, Radiología y Salud PúblicaDEPARTAMENTO:

ACTIVIDADES DOCENTES:

1NUMERO DE DOTACIONES:

Tareas docentes y actividades investigadoras en el área

Facultad de MedicinaCENTRO:
ZaragozaLOCALIDAD:

23/11/2020OFERTA EMPLEO PÚBLICO BOA:

Hospital Clínico Universitario "Lozano Blesa" 

Inmunología

* * * * * *

ACTIVIDADES ASISTENCIALES:

INSTITUCIÓN SANITARIA
O CENTRO VINCULADO:

CATEGORIA ASISTENCIAL: Facultativo Especialista del Área

2021-02VPLAZA-PROCEDIMIENTO Nº:

Profesores Titulares de UniversidadCUERPO:
MedicinaAREA DE CONOCIMIENTO:
Medicina, Psiquiatría y DermatologíaDEPARTAMENTO:

ACTIVIDADES DOCENTES:

1NUMERO DE DOTACIONES:

Tareas docentes y actividades investigadoras en el área

Facultad de Ciencias de la Salud y del DeporteCENTRO:
HuescaLOCALIDAD:

23/11/2020OFERTA EMPLEO PÚBLICO BOA:

Hospital Universitario San Jorge

Aparato Digestivo

* * * * * *

ACTIVIDADES ASISTENCIALES:

INSTITUCIÓN SANITARIA
O CENTRO VINCULADO:

CATEGORIA ASISTENCIAL: Facultativo Especialista del Área

Página 1
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ANEXO I
RELACIÓN DE PLAZAS VINCULADAS

2021-03VPLAZA-PROCEDIMIENTO Nº:

Profesores Titulares de UniversidadCUERPO:
OftalmologíaAREA DE CONOCIMIENTO:
CirugíaDEPARTAMENTO:

ACTIVIDADES DOCENTES:

1NUMERO DE DOTACIONES:

Tareas docentes y actividades investigadoras en el área

Facultad de MedicinaCENTRO:
ZaragozaLOCALIDAD:

23/11/2020OFERTA EMPLEO PÚBLICO BOA:

Hospital Clínico Universitario "Lozano Blesa"

Oftalmología

* * * * * *

ACTIVIDADES ASISTENCIALES:

INSTITUCIÓN SANITARIA
O CENTRO VINCULADO:

CATEGORIA ASISTENCIAL: Facultativo Especialista del Área

Página 2
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ANEXO II

MODELO DE CURRICULO PARA LOS CONCURSOS DE 

ACCESO POR TURNO LIBRE AL CUERPO DE  

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

DATOS 

Apellidos y Nombre  .........................................................................................................................................  
DNI , Pasaporte o NIE  .....................................................................................................................................  

Nacimiento: Provincia y Localidad  ............................................................................ Fecha  ..........................  

Residencia: Provincia:  ......................................  Localidad  ...................................... C.P. ..............................  

Domicilio  .................................................................................................................... Teléfono  ......................  

Facultad o Escuela actual  ...............................................................................................................................  

Departamento o Unidad docente actual  ..........................................................................................................  

Categoría actual como Profesor .......................................................................................................................  

Hospital actual (**)  ...........................................................................................................................................  

Categoría asistencial actual (**)  ......................................................................................................................  

Nº de plaza-procedimiento  ..............................................................................................................................  

CONTENIDO 

1. Títulos académicos (clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la
hubiere). 
2. Puestos docentes desempeñados (categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de
nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización). 
3. Puestos asistenciales desempeñados (categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de
nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización) (**). 
4. Actividad docente desempeñada (programas y puestos).
5. Actividad asistencial desempeñada (**).
6. Actividad investigadora desempeñada.
7. Publicaciones, libros (*) (título, fecha de publicación, editorial).
8. Publicaciones, artículos (*) (título, revista, fecha de publicación, número de páginas).
9. Otras publicaciones
10. Otros trabajos de investigación
11. Proyectos de investigación subvencionados.
12. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos (indicando título, lugar, fecha, entidad
organizadora y carácter nacional o internacional). 
13. Patentes.
14. Cursos y seminarios impartidos (con indicación del centro, organismo, materia, actividad desarrollada y
fecha). 
15. Cursos y seminarios recibidos (con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración).
16. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la licenciatura).
17. Actividad en empresas y profesión libre.
18. Otros méritos docentes o de investigación.
19. Otros méritos.

(*) Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por el Consejo editorial. 
(**) Solo Plazas Vinculadas. 

Los méritos presentados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los datos que figuran en 
este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

Firma: 

Página 1 
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ANEXO III
COMPOSICIÓN COMISIONES DE SELECCIÓN

COMISIÓN TITULAR
Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Presidente

Secretario

Vocal 1

Vocal 2

Vocal 3

CU

Jose Miguel López-Botet Arbona CU

Enrique Fernando García Olivares CU

Zaragoza

Zaragoza

Autónoma de Barcelona 

Pompeu Fabra

Granada

COMISIÓN SUPLENTE

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Presidente

Secretario

Vocal 1

Vocal 2
Vocal 3

Francisco Javier Castillo García CU Zaragoza

José Javier Naval Iraberri CU Zaragoza

Mª África González Fernández CU Vigo

Carlos López Larrea CU Oviedo

Miguel Ángel López Nevot TU Granada

Plaza-procedimiento nº: 2021-01V
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad
Área de conocimiento: Inmunología

Dolores Jaraquemada Pérez de Guzmán

Rafael Benito Ruesca

Luis Alberto Anel Bernal

CU

CU

Nº de dotaciones : 1

Facultad de MedicinaCentro:

COMISIÓN TITULAR
Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Presidente

Secretario

Vocal 1

Vocal 2

Vocal 3

TU

Rafael Bañares Cañizares CU

Marina Berenguer Haym TU

Zaragoza 

Zaragoza 

Autónoma de Madrid 

Complutense de Madrid 

Valencia

COMISIÓN SUPLENTE

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Presidente

Secretario

Vocal 1

Vocal 2
Vocal 3

CU

TU

CU

CU

Fernando Civeira Murillo

Juan Ignacio Pérez Calvo 

Manuel Romero Gómez

Luis Bujanda Fernández de Pierola 

José Luis Calleja Panero TU

Zaragoza 

Zaragoza

Sevilla

País Vasco 

Autónoma de Madrid

Plaza-procedimiento nº: 2021-02V
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad
Área de conocimiento: Medicina

Francisco Javier Pérez Gisbert

Fernando Gomollón García

Angel Lanas Arbeloa

TU

CU

Nº de dotaciones : 1

Facultad de Ciencias de la Salud y del DeporteCentro:

CU:  Catedrático de Universidad
CEU:  Catedrático de Escuela Universitaria PI: Profesor Investigador

TU: Profesor Titular de Universidad
Pág. 1



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
11

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 39

7592

ANEXO III
COMPOSICIÓN COMISIONES DE SELECCIÓN

COMISIÓN TITULAR
Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Presidente

Secretario

Vocal 1

Vocal 2

Vocal 3

TU Zaragoza

Mª Begoña Baamonde Arbaiza TU Oviedo

José Manuel Benítez-Castillo Sánchez CU Complutense de Madrid

COMISIÓN SUPLENTE

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Presidente

Secretario

Vocal 1

Vocal 2
Vocal 3

José María Ruiz Moreno CU Castilla la Mancha

Gerardo Rodríguez Martínez TU Zaragoza

Rosa Mª Coco Martín TU Valladolid

Luis Fernández-Vega Sanz CU Oviedo

Julián García Feijoo CU Complutense de Madrid

Plaza-procedimiento nº: 2021-03V
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad
Área de conocimiento: Oftalmología

Mª Isabel Pinilla Lozano

Francisco Javier Lanuza Giménez

José García Arumi

TU Zaragoza

CU Autónoma de Barcelona

Nº de dotaciones : 1

Facultad de MedicinaCentro:

CU:  Catedrático de Universidad
CEU:  Catedrático de Escuela Universitaria PI: Profesor Investigador

TU: Profesor Titular de Universidad
Pág. 2
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
abre plazo para que los Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuela 
Universitaria que se encuentren acreditados para catedrático de universidad, puedan 
instar la dotación de plazas y se proceda a la priorización de las áreas de conocimiento 
en las que se dotarían las plazas que resulten necesarias.

Por Resolución del Rector de esta Universidad, de 4 de febrero de 2021, se aprobó efec-
tuar una convocatoria para actualizar el orden de las áreas de conocimiento en las que se 
ofertarán plazas de catedrático de universidad (pendiente de publicar en BOUZ). Dicha con-
vocatoria toma como referencia normativa lo previsto en los parágrafos 43 y siguientes de la 
Resolución del Rector, de 30 de enero de 2020, por la que se aprueba el texto refundido de 
las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del 
personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza (BOUZ números 1-20, de 12 
de febrero de 2020); si bien con las pertinentes adaptaciones, tal y como señala el parágrafo 
76 de las propias Directrices, al tener como único efecto directo e inmediato la actualización 
de un orden de prelación.

Con base en dicha Resolución se procede a publicar la convocatoria con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera.— Requisitos de los solicitantes.
Quienes deseen participar en esta convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos:
1. Ser funcionarios de carrera y pertenecer al Cuerpo de Catedráticos de Escuela Univer-

sitaria o al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
2. Encontrarse en esta Universidad en situación de servicio activo, servicios especiales, 

expectativa de destino, excedencia por cuidado de familiares, o en cualquier otra situación 
asimilada a la de activo.

3. Estar en posesión del certificado de acreditación para el acceso al Cuerpo de Catedrá-
ticos de Universidad expedido con anterioridad al 1 de enero de 2021.

4. Los anteriores requisitos deberán cumplirse en el momento de presentar la solicitud y 
mantenerse hasta la finalización de expediente de aprobación de plazas.

En particular en el procedimiento relativo a plazas de profesor, vinculadas a puestos asis-
tenciales del Salud, se atenderá a lo establecido en el Concierto entre el Gobierno de Aragón 
y la Universidad de Zaragoza, publicado por Orden de 22 de junio de 2007, del Departamento 
de Salud y Consumo, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 76, de 27 de junio de 2007) y la 
legislación vigente que resulte aplicable.

No podrán concurrir quienes ya solicitaron su incorporación al listado en la convocatoria 
efectuada en 2020 o en las anteriores de 2019, 2018, 2017, 2016 y de 2012, excepto que en 
el momento previo a la correspondiente oferta pública de empleo el promotor hubiera desis-
tido de su solicitud o que convocada la plaza, la hubiera obtenido un tercero.

Segunda.— Plazo, modelo de solicitud y lugar de presentación.
1. Las solicitudes, dirigidas al rector de la Universidad, se presentarán por medio del re-

gistro electrónico (http://regtel.unizar.es), en el formulario oficial habilitado (“Promoción profe-
sorado Cuerpos docentes”). A dicha solicitud deberán acompañar el certificado de haber ob-
tenido la acreditación.

Para acceder al registro electrónico el interesado podrá utilizar certificado electrónico, el 
sistema de identificación Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Univer-
sidad de Zaragoza.

2. El plazo para presentar la solicitud es de 15 días naturales contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. En el caso de plazas que pudieran resultar vinculadas, se especificarán el área, la acti-
vidad docente en correspondencia con la especialidad asistencial a desarrollar, centro sani-
tario, cargo asistencial y actividad investigadora.

Tercera.— Ordenación de las áreas de conocimiento.
La ordenación de las áreas de conocimiento se realizará aplicando los criterios que se 

contienen en los parágrafos 46 a 49 de las directrices para el establecimiento y modificación 
de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador, que se encuentra 
disponible en la página web: http://www.unizar.es/vr_profesorado/pod/elaboracion/docu-
mentos.htm�

La actualización del listado se publicará en el Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza 
mediante Resolución del Rector.

http://regtel.unizar.es
http://www.unizar.es/vr_profesorado/pod/elaboracion/documentos.htm
http://www.unizar.es/vr_profesorado/pod/elaboracion/documentos.htm
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Cuarta.— Exclusión sobrevenida.
Si en cualquier momento del procedimiento llegara a conocimiento del Rectorado que al-

guna de las personas solicitantes no reúne los requisitos exigidos para su participación en 
este proceso, el Rector acordará su exclusión, previa audiencia de la persona interesada, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido.

Quinta.— Tramitación del expediente.
El expediente que genere la presente Resolución se tramitará atendiendo a los principios 

de celeridad y eficacia que rigen la actuación de la Administración.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente, se 
podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo órgano, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO

DECRETO de 9 de febrero de 2021, de la Presidencia de la Comarca de Somontano de 
Barbastro, por el que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria y el pro-
ceso de selección para proveer mediante concurso-oposición una plaza de Técnico de 
Gestión de Administración General, Grupo A2, adscrita al Área de Secretaria-Interven-
ción, vacante en la plantilla de personal funcionario.

La Presidencia de la Corporación, por Decreto número 2021-0062, de 8 de febrero de 
2021, ha dispuesto.

Visto el expediente y la necesidad de convocar la plaza de Técnico de Gestión de Adminis-
tración General para la provisión mediante concurso-oposición en régimen de personal Fun-
cionario de carrera.

El plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección del personal y de 
conformidad con el artículo 15 de la Ley 4/2002, de 25 de marzo, de creación de la Comarca 
de Somontano de Barbastro y el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, resuelvo:

Primero.— Aprobar las bases que han de regir la convocatoria del concurso-oposición libre 
para la cobertura de una plaza de Técnico de Gestión de Administración General, según la 
siguiente redacción:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA PROVEER MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 

GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A2, ADSCRITA AL ÁREA DE 
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DE LA COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en 

la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2020, aprobada por Resolu-
ción de Presidencia número de 2020-0079, de 20 de febrero de 2020, y publicada en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 35, de 21 de febrero de 2020, cuyas caracte-
rísticas son:
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Grupo A

Subgrupo A2

Escala Admon. General

Subescala Gestión

Clase Funcionario de carrera

Denominación Técnico de Gestión de Administración General

Nº de vacantes 1

Funciones encomendadas Las funciones propias del puesto serán:
—Con carácter general las de apoyo a las funciones de
Secretaría-Intervención de nivel superior, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
legislativo 781/86, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes
en materia de régimen local.
—Secretaría delegada de comisiones informativas y gestión de
expedientes del área correspondiente.
—Desarrollo de funciones que específicamente se asignen
relacionadas con el
puesto de trabajo.

Sistema de selección Concurso-oposición

Segunda.— Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requi-

sitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. De conformidad con el artículo 57.1 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que 
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o 
en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de 
las Administraciones Públicas. A tal efecto, los órganos de Gobierno de las Administra-
ciones Públicas determinarán las agrupaciones de funcionarios contempladas en el 
artículo 76 a las que no puedan acceder los nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
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pleos o cargos públicos por Resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión, o en condición de obtener, en el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, del título de Diplomatura Universitaria, Inge-
niería Técnica, Arquitectura Técnica o Grado, de acuerdo con el artículo 76 y en la 
disposición transitoria tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Las equivalencias deberán de acreditarse por los aspirantes.
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 

posesión de la correspondiente homologación y se adjuntará al título su traducción ju-
rada.

Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

Tercera.— Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes (anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de ac-

ceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las 
bases generales que se adjuntan a este expediente para la plaza que se opte, se dirigirán al 
Sr. Presidente de la Comarca de Somontano, y se presentarán en el Registro Electrónico 
General de esta Comarca o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de forma electrónica o en soporte papel, en el plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”. Si el plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta 
el primer día hábil siguiente. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la 
exclusión del aspirante.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca” en la sede electrónica de esta Comarca dirección https://www.
somontano.org y en el Tablón de Anuncios, insertándose anuncio de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Comarca dictará 

Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en la página 
web www.somontano.org, y en el tablón de anuncios, por la que se apruebe la relación provi-
sional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, indicando las causas de exclusión. 
En dicha Resolución se señalará lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio. Igualmente, 
en la misma Resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Presidencia se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos. La Resolución conteniendo las listas 
definitivas de admitidos y excluidos se publicará en la página web www.somontano.org y el 
tablón de anuncios de la entidad comarcal. La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obli-
gación de los aspirantes que superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de admisión exigidos en la convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El tribunal calificador será nombrado mediante Decreto de Presidencia, y será el en-

cargado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo 
posible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto 

https://www.somontano.org
https://www.somontano.org
http://www.somontano.org
http://www.somontano.org
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos como secretario.

Todos los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos superiores de entre 
los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con 
relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.

La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria. Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del tribunal cuando en-
tiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la citada ley.

5.3. El presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del tribunal tendrá voz y 
voto. En los supuestos de ausencia del presidente titular o suplente, las funciones de presi-
dencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello el orden en que hayan 
sido designados en el Decreto de nombramiento.

5.4. El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, y estarán 
sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el tribunal calificador podrá designar co-
laboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario del tribunal 
en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

5.6. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.7. El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio�

5.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

5.9. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el tribunal.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las 
aulas o la realización física del ejercicio y se trate de situaciones de las que se presuma que 
afectan a todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

5.10. Podrán asistir asimismo, como observadores, sin voz y sin voto, un representante 
por cada uno de las Centrales sindicales representadas en la Mesa de Negociación.

Sexta.— Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
Procedimiento de selección.
El proceso selectivo constará de dos fases: concurso de méritos y oposición:
6.1. Fase de oposición:
Los aspirantes realizarán tres ejercicios. La fase de oposición tendrá carácter obligatorio y 

eliminatorio, siendo necesaria la superación de la misma.
Todos los miembros del tribunal deberán puntuar todos los ejercicios de todas las pruebas.
6.1.1. El primer ejercicio. Así mismo obligatorio y eliminatorio, consistirá en un ejercicio tipo 

test de ochenta preguntas, más cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, 
basado en las materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por 
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preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una de ellas será correcta. 
Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente no 
restarán.

La duración del ejercicio será de noventa minutos.
6.1.2. El segundo ejercicio. Así mismo obligatorio y eliminatorio, consistirá en desarrollar 

por escrito uno de los dos temas que propondrá el tribunal y que estarán relacionados, sin ser 
coincidentes, con las materias del programa. El tribunal señalará en el momento de proponer 
este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su duración pueda exceder de 
90 minutos. El tema será leído literalmente por los opositores en sesión pública ante el tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición y la corrección en la expresión escrita.

6.1.3. El tercer ejercicio. Así mismo obligatorio y eliminatorio, consistirá en el desarrollo y 
resolución de uno o varios supuestos prácticos propuestos por el tribunal, que estarán rela-
cionados con las materias del programa. El tribunal señalará en el momento de proponer este 
ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su duración pueda exceder de 90 
minutos. El tribunal comunicará, antes del comienzo de la prueba, la puntuación asignada a 
cada uno de los supuestos prácticos propuestos, en su caso. Además, si los supuestos prác-
ticos constan de preguntas a las que el tribunal asigne distinto valor o puntuación, deberá in-
formar de la distribución de la puntuación realizada. Los aspirantes podrán utilizar toda clase 
de bibliografía y textos legales, a excepción de aquélla que contenga soluciones a casos 
prácticos. Se valorará la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones y el 
conocimiento y explicación de la normativa vigente.

6.1.4. Calificación.
La puntuación máxima de la fase de oposición será de 30 puntos.
6.1.4.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 10 puntos. La puntuación 

necesaria para superar el ejercicio será de 5 puntos. Esta puntuación mínima exige 40 pre-
guntas acertadas; los aspirantes que no superen esta nota quedarán eliminados del proceso 
selectivo.

6.1.4.2. El tema del que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

La puntuación del ejercicio será la media de las calificaciones dadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal.

6.1.4.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
un mínimo 5 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

La puntuación del ejercicio será la media de las calificaciones dadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal.

6.1.4.4. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios. La nota final de la fase de oposición será la 
media de las notas de los tres ejercicios.

El tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total.

6.2. Fase de concurso: Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de 10 días naturales para la presentación de méritos, una vez que se publique el resul-
tado de la fase de oposición, por lo tanto, no deberán aportarlos junto con la instancia inicial.

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del 
fin de plazo de presentación de instancias. El valor total de la fase de concurso no podrá ex-
ceder de 8 puntos, y se regirá por el siguiente baremo:

1. Experiencia: La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por el concepto 
de experiencia profesional será de 4 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local, como fun-
cionario o personal laboral, como técnico de Gestión de Administración General A2 o 
técnico de Administración General A1: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional de la subes-
cala Secretaría, de Intervención-Tesorería o Secretaría-Intervención: 0,10 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
como funcionario o como personal laboral, como técnico de Administración General A1 
o A2: 0,05 puntos.

 Los méritos se justificarán haciendo constar años, meses y días de servicio y puesto 
desempeñado, indicando las características esenciales del mismo.
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 Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificación de servicios pres-
tados, expedida por la Administración correspondiente, en la que conste funciones es-
pecíficas realizadas y tiempo de realización de las mismas y porcentaje de la jornada 
dedicada a cada función. Para el personal funcionario se aportará el nombramiento/s, 
para personal laboral el contrato/s de trabajo y en ambos casos se adjuntará la vida 
laboral.

 Los periodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no puntuarán. En caso de que 
en el certificado de servicios prestados aparezca la experiencia señalada por días, se 
entenderá, a efectos del cómputo de meses completos, que estos tienen treinta días.

 No se tendrán en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni mediante 
la celebración de contratos administrativos de servicios.

2. Superación de pruebas selectivas (hasta un máximo de 2 puntos):
La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por el concepto de superación 

de pruebas selectivas será de dos puntos. Únicamente puntuarán las pruebas selectivas rea-
lizadas en los últimos cinco años.

La puntuación correspondiente a cada ejercicio superado se otorgará de acuerdo con el 
siguiente baremo:

a) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas para el acceso a la 
subescala Técnica de Gestión Administración General (A2), o técnico de Administra-
ción General (A1) convocadas por Administraciones Locales: 0,40 puntos por ejercicio 
superado.

b) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas para el acceso a la 
subescala de Secretaría, Intervención-Tesorería o Secretaría-Intervención de la escala 
de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional: 0,50 
puntos por ejercicio superado.

c) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas para el acceso a la 
subescala técnica de Administración General (A2) o técnico de Administración General 
(A1) convocadas por otras Administraciones Públicas: 0,40 puntos por ejercicio supe-
rado.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presentación de certificación de la 
Administración Pública convocante, con expresión de todos los datos que permitan 
identificar al aspirante, el ejercicio superado y la fecha de su celebración.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: máximo 2 puntos.
Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento cuyo contenido esté relacio-

nado con las funciones de la plaza que se convoca y que hayan sido convocados u homolo-
gados por cualquier centro u organismo público de formación con arreglo a la siguiente es-
cala:

Inferiores a 20 horas no puntúan.
- De 20 horas a 30 horas, inclusive: 0,10 puntos.
- De 31 a 50 horas, inclusive: 0,30 puntos.
- De 51 horas a 100 horas, inclusive: 0,60 puntos.
- Más de 100 horas: 1 puntos.
No serán objeto de valoración actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como 

jornadas, seminarios, mesas redondas, debates, encuentros, etc. Sólo se valorarán los cursos 
si están impartidos por Administraciones Públicas y Escuelas y Organismos Públicos u Ofi-
ciales (por ejemplo: INAP, IAAP, Universidades públicas y privadas) Los cursos en los que no 
conste el número de horas lectivas no se valorarán.

En el caso de que los documentos aportados para la fase de concurso no justifiquen ple-
namente los méritos alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se 
tendrán en cuenta y no serán valorados ni puntuados. En ningún caso podrán ser valorados 
aquellos méritos que no se hubieran adquirido en su totalidad y no se encuentren debida-
mente justificados en el momento de finalización del plazo para la presentación de las solici-
tudes.

La fase de concurso será tomada en cuenta en el momento de haber superado la fase de 
oposición. El tribunal podrá realizar las comprobaciones o verificaciones oportunas.

Séptima.— Calificación total.
Concluidos los ejercicios y sumadas las puntuaciones resultantes de la fase de oposición 

y concurso, y a propuesta del tribunal calificador, el presidente de la Comarca hará pública la 
lista de aspirantes por orden descendente de puntuación que han superado las pruebas y el 
aspirante que, al superar el proceso selectivo y obtener la mayor puntuación, ha sido pro-
puesto para ser nombrado funcionario.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
13

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 39

7601

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios de la oposición segundo, tercero y primero.

Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios ante-
riores, regirá el sorteo.

El nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez 
publicado el nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el 
plazo de un mes.

Octava.— Acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.
Presentación de documentos y nombramiento.
8.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública en el “Boletín 

Oficial de Aragón”, “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, el candidato propuesto como 
funcionario deberá aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad 
exigidos en esta convocatoria.

8.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en Re-
gistro Comarcal o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y dirigidos a la Presidencia de la Comarca de Somontano de Barbastro. Estos do-
cumentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1 a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1 e), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

 El candidato deberá someterse a reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, 
un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
propias de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no podrá 
ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en 
cuanto al candidato se refieran. El informe médico será confidencial, respetando en 
todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que 
pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

8.3. En caso de que dentro del plazo señalado no presente la documentación exigida, 
salvo los casos de fuerza mayor, no podrá ser nombrado funcionario, quedando sin efecto 
todas las actuaciones en cuanto a él se refiere y pasando a ser propuesto el siguiente candi-
dato con la mayor puntuación obtenida.
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Novena.— Disposiciones finales.
9.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se inicie 

con la letra B, que es la establecida para la selección del personal de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el año 2020 y hasta la publicación del resultado del nuevo sorteo.

Décima.— Listas de espera para nombramiento de interinos.
10.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el 

caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
10.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que, sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado al menos el primero de los ejercicios de la opo-
sición.

La ordenación de los candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de 
ejercicios superados; a igual número de ejercicios superados, se atenderá a la puntuación 
total obtenida en los mismos, no teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo se resolverán atendiendo al resultado del sorteo.

10.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el tri-
bunal a la Presidencia de la Comarca para su aprobación y publicación el tablón de anuncios 
de la Comarca y web comarcal.

10.4. Dicha lista tendrá una vigencia hasta la creación de una nueva o derogarse antes de 
su vencimiento si queda acreditada su inoperancia.

Undécima.— Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescrip-

ciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Duodécima.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para e buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-

blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en 
Aragón. Conforme a lo previsto en el artículo 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones públicas en materia de 
personal, será competente, a elección del demandante, el juzgado o el tribunal en cuya cir-
cunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario 
impugnado. Cuando el recurso tenga por objeto actos de las entidades de la Administración 
Local, la elección a que se refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la circunscrip-
ción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el 
acto originario impugnado, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” / “Boletín Oficial de Aragón” (artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y, en lo que no se opongan o contradigan al mismo, el Decreto 80/97, de 10 de 
junio, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administra-
tiva y promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.

Barbastro, 9 de febrero de 2021.— El Presidente, Daniel José Gracia Andreu.
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ANEXO I 

Modelo de instancia 

Solicitud de admisión a las pruebas selectivas para provisión de una plaza de técnico de 
Gestión de Administración General, grupo A2, adscrita al Área de Secretaría-
Intervención, vacante en la plantilla de personal funcionario DE LA COMARCA DE 
SOMONTANO DE BARBASTRO. 

Primer apellido:........ ................................................................................... 

Segundo apellido:........ ................................................................................ 

Nombre:........ ............................................................................................ 

Domicilio en:........ ..................................................................................... 

Provincia:........ .......................................................................................... 

Correo electrónico:........ ............................................................................... 

Teléfono:........ ........................................................................................... 

Deseando tomar parte en las pruebas selectivas para la provisión de la plaza indicada, 

MANIFIESTA: 

a) Que adjunta fotocopia del DNI y la documentación que acredita estar en posesión de 
la titulación exigida en la convocatoria. 

b) Méritos en la fase de concurso. (Detalle). Los aspirantes que superen la fase de 
oposición dispondrán de un plazo de 10 días naturales para la presentación de méritos, 
una vez que se publique el resultado de la fase de oposición, por lo tanto, no deberán 
aportarlos junto con la instancia inicial. 

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

..................... 

c) Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la referida convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que se hacen constar en 
esta solicitud, así como acata las bases que regirán el proceso selectivo. 

Por todo ello, 
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SOLICITA: 

Que se le admita en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. 

En caso de no superar el proceso selectivo manifiesta su deseo de acceder a lista de 
espera de nombramiento de interino...SÍ / NO (Márquese lo que proceda, en caso de no 
marcar nada se entenderá que no procede). 

En........ ................... a...... de........ ......... de 2021. 

(Firma del solicitante) 

**Asimismo se hace constar que, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 
y del Reglamento (UE) 2016/679, le informamos que los datos recogidos formarán parte 
de un fichero, cuyo responsable es la Comarca de Somontano de Barbastro, cuya 
finalidad es la gestión de personal y contabilidad. En caso de que no nos proporcione 
toda la información solicitada, no podremos tramitar su solicitud. Se le informa, 
asimismo, sobre la posibilidad que Vd. tiene de ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales, en los términos 
establecidos legalmente enviando su solicitud a la Comarca de Somontano de Barbastro. 
Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo en los casos en los que la ley lo permita o 
exija expresamente. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 
bases, se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. Asimismo, se 
publicarán en la página web de esta comarca [http://www.somontano.org y, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO. 
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ANEXO II 

Programa de materias para acceso Técnico de Administración General 

Materias Comunes 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 
constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 
constitucional. Los derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: 
concepto. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18.ª de 
la Constitución. El desarrollo legal llevado a cabo por las Comunidades Autónomas. La 
normativa sobre Comarcalización en Aragón. 

Tema 3. La Administración instrumental: Los organismos públicos. Organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones 
públicas. 

Tema 4. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los 
Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades 
Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. 

Tema 5. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las entidades 
locales. Especial referencia al marco competencial de las comarcas. 

Tema 6. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las Directivas 
y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con comunidades 
autónomas y entidades locales. 

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Organización institucional de la 
Comunidad Autónoma. Competencias de la Comunidad Autónoma: distinción entre 
competencias exclusivas, compartidas y ejecutivas y enumeración de las competencias 
con mayor incidencia en relación con las entidades locales. 

Tema 8. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la 
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos 
jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la 
discrecionalidad. La desviación de poder. 

Tema 9. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y 
supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia 
a órganos colegiados. Los principios de la organización administrativa: La competencia 
y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de 
atribuciones. 
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Tema 10. El ordenamiento jurídico-administrativo. Tipos de disposiciones legales. Los 
Tratados Internacionales. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. 
El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

Tema 11. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. 
Regulación básica del Estado y normativa de las comunidades autónomas en materia de 
régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La 
potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento 
de elaboración. El reglamento orgánico. 

Tema 12. La Administración local: entidades que la integran. Evolución de la normativa 
básica de régimen local. El marco competencial de las entidades locales. 

Tema 13. Las comarcas. La organización comarcal. Órganos necesarios y órganos 
complementarios. Financiación e ingresos. Las competencias comarcales. Regulación. 

Materias específicas 

Tema 14. La Comarca de Somontano de Barbastro. Régimen jurídico, organizativo y 
competencial (Ley 4/2002, de 25 de marzo de Creación de la Comarca de Somontano de 
Barbastro). 

Tema 15. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos. 

Tema 16. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. 
El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los 
interesados y sus derechos en el procedimiento. 

Tema 17. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de 
acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 18. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la 
motivación. 

Tema 19. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
Condiciones La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. La aprobación por otra 
Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 20. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela 
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de 
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 21. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad: 
procedimiento y límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. 
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Tema 22. Los interesados en el procedimiento administrativo. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. El derecho de acceso a 
archivos y registros. Los registros administrativos. 

Tema 23. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios 
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. 

Tema 24. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. 
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 
La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. La instrucción del procedimiento. Sus 
fases. La intervención de los interesados. 

Tema 25. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus 
efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

Tema 26. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases 
de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, 
mediación y arbitraje. 

Tema 27. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema 28. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de 
la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local. 

Tema 29. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos 
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades 
del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. 

Tema 30. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

Tema 31. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad 
y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma 
del contrato. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 

Tema 32. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
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Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública 
en las entidades locales. 

Tema 33. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y 
su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

Tema 34. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. 

Tema 35. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 36. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 37. El contrato de concesión de obras. Líneas generales de las actuaciones 
preparatorias, ejecución de las obras, derechos y obligaciones de las partes, régimen 
económico financiero de concesión. 

Tema 38. El contrato de concesión de servicios. Delimitación. Líneas generales del 
régimen jurídico, ejecución, modificación y cumplimiento. 

Tema 39. El contrato de suministro. Regulación y ejecución del contrato de suministros. 
Cumplimiento y resolución. 

Tema 40. El contrato de servicios. Delimitación y características: contenido límites y 
sistemas de determinación del precio. Ejecución de los contratos de servicios. 
Resolución. 

Tema 41. Los contratos de las Administraciones locales. Competencias en materia de 
contratación en las entidades locales. Normas específicas de contratación pública en las 
entidades locales. 

Tema 42. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución 
y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los 
servicios públicos. La iniciativa económica pública y los servicios públicos. 

Tema 43. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas 
autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad 
pública. Actividad de fomento: sus técnicas. 

Tema 44. El patrimonio de las Administraciones públicas. Las propiedades públicas: 
tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y 
mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las 
autorizaciones y concesiones demaniales. 
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Tema 45. El patrimonio privado de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. 
Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión 
de bienes y derechos patrimoniales. 

Tema 46. La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas 
locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. 

Tema 47. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones. Normativa aragonesa sobre subvenciones 

Tema 48. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 
empleo y otros sistemas de racionalización. 

Tema 49. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas 
selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión 
de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones 
administrativas de los funcionarios locales. 

Tema 50. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos 
individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El 
régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 

Tema 51. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen 
de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 52. Las fuentes del ordenamiento laboral. Los convenios colectivos de trabajo. 

Tema 53. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. 
Modalidades de la contratación laboral. Medidas de fomento del empleo. Modificación, 
suspensión y extinción de la relación laboral. 

Tema 54. La buena administración orientada al bien común. La ética en la 
Administración pública: código de conducta de los empleados públicos y principios de 
buen gobierno. Los códigos de conducta a nivel autonómico y local. El código europeo 
de buena conducta administrativa. 

Tema 55. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los concejales y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes 
de diputaciones provinciales. Elección de consejeros y presidentes de las Comarcas. La 
moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso 
contencioso-electoral. 

Tema 56. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y 
aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 
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Tema 57. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 58. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 59. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria. 

Tema 60. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de 
ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las 
entidades locales. 

Tema 61. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad 
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las 
cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. 
El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación. 

Tema 62. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación 
y rendición. Otra información a suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los 
órganos de control interno y a otras Administraciones públicas. 

Tema 63. El control interno de la actividad económico financiera de las Entidades 
Locales. La función interventora: ámbitos subjetivo, objetivo y modalidades. Especial 
referencia a los reparos. 

Tema 64. Los controles financieros, de eficacia y eficiencia: ámbitos subjetivos, 
objetivo e informes. La auditoría. 

Tema 65. Es sistema de contabilidad de la Administración local: principios, 
competencias y fines de la contabilidad. Las instrucciones de contabilidad. Documentos 
contables y libros de contabilidad. La instrucción del modelo normal de contabilidad 
local: estructura y contenido. 

Tema 66. Los recursos de las haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La 
potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las 
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y 
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 
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AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2021, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Alcañiz, por 
la que se acuerda la modificación de las bases que han de regir el proceso selectivo 
para la provisión mediante oposición libre de dos plazas vacantes de Policía Local.

Resolución de Alcaldía de 12 de febrero de 2021 por la que se acuerda:
“Aprobar la modificación de las bases que han de regir el proceso selectivo para la provi-

sión mediante oposición libre de dos plazas vacantes de Policía Local, publicadas en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Teruel” de 26 de noviembre de 2020 y en el “Boletín Oficial de 
Aragón” de 19 de enero de 2021, que se circunscribe a la modificación del anexo I pruebas 
físicas de las mismas en la forma que fueron informadas por la Comisión de Seguimiento, y 
proceder a su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web municipal y tablón de anuncios del Ayuntamiento”.

ANEXO I MODIFICADO

Pruebas físicas.
a) Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta una altura de 5 metros, para los hom-

bres, y 4 metros, para las mujeres, entendiéndose superada la prueba cuando los pies 
hayan rebasado dicha altura. Esta prueba podrá ser repetida hasta en tres intentos 
dentro de la rea lización del ejercicio.

b) Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a vertical por encima de la cabeza y 
con los brazos extendidos y por tres veces consecutivas de un peso de 40 kilos para 
los hom bres, y 30 kilos para las mujeres. Esta prueba podrá ser repetida en tres in-
tentos dentro de la realización del ejercicio.

c) Nadar en estilo libre una distancia de 50 metros en un tiempo máximo de 50 segundos 
para los hombres y 60 segundos para las mujeres.

d) Salto de longitud con carrera previa, de 4,30 metros para los hombres y 3,60 metros 
para las mujeres. Esta prueba sólo podrá ser repetida hasta en tres intentos, dentro de 
la realización del ejercicio.

e) Salto de altura en vertical con los pies juntos. Se contará la diferencia existente entre la 
marca obtenida en posición de pie y brazo extendido en vertical hacia arriba, y la 
máxima al canzada en tres intentos, debiendo ser esta diferencia de al menos, 60 cen-
tímetros para los hombres y 50 centímetros para las mujeres.

f) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista en un tiempo máximo de 6 minutos para los 
hombres y 6,40 minutos para las mujeres.

Lo que se hace público para general conocimiento, con la advertencia de que esta modifi-
cación no supondrá apertura de nuevo plazo de presentación de instancias en la referida 
convocatoria.

Alcañiz, 12 de febrero de 2021.— El Alcalde, Ignacio Izquizu Sancho.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

CORTES DE ARAGÓN

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Aragón, de 10 de febrero de 2021, por el que se 
concede una beca de formación y prácticas para posgraduados en Ciencias de la Infor-
mación.

De conformidad con las bases establecidas en el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 
Aragón de 11 de noviembre de 2020, por el que se convoca concurso público para la conce-
sión de una beca de formación y prácticas para posgraduados en Ciencias de la Información 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 231, de 20 de noviembre de 2020), y vista la propuesta 
realizada por la Comisión de Selección a que hace referencia el apartado 5 de la base quinta 
de la convocatoria, la Mesa de las Cortes de Aragón acuerda lo siguiente:

Primero.— Conceder la citada beca al solicitante que a continuación se relaciona, al haber 
obtenido la mayor puntuación total:

Alicia Sánchez Beguería (DNI ***1067**) 8,000 puntos.

Segundo.— El período de disfrute de la beca se iniciará el día 1 de marzo de 2021 y fina-
lizará el 28 de febrero de 2022, pudiendo prorrogarse por un año previo acuerdo de ambas 
partes.

Tercero.— De acuerdo a lo establecido en el apartado 7 de la base quinta de la citada 
convocatoria, la concesión de la beca como la lista de suplentes y la relación de todos los 
aspirantes admitidos con indicación de la puntuación obtenida se publicarán simultáneamente 
en la página web y en el tablón de anuncios de las Cortes de Aragón, Palacio de la Aljafería. 
La concesión de la beca se publicará así mismo en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra el presente Acuerdo, que pone fn a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a su publicación, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. Igual-
mente, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante la Mesa de las 
Cortes de Aragón en el plazo de un mes.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.

El Presidente de las Cortes,
JOSÉ JAVIER SADA BELTRÁN
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1585/2020, de 2 de diciembre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calanda, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0429, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ca-
landa, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE CALANDA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Calanda en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de in-
terés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comu-
nidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Calanda es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero�— Objeto�
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Calanda, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes�
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Calanda, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Calanda cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Calanda, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Calanda garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Calanda deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Calanda prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Calanda cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Calanda acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Calanda debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 25.450 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro en Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Calanda, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación�
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

- Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según modelo 
incluido.

Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes justifi-
cantes:

- Lista de precios del servicio.
- Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
- Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Recibos 

de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos TC1 y 
TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

- El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará el 
importe retenido en las nóminas.

Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de pago 
o transferencias bancarias correspondientes.

Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, en 
los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justificantes 
indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 2021, hasta 
el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como anexo II, 
según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia�
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad�
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción�
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos�
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Calanda conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Calanda será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829�

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1586/2020, de 2 de diciembre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ballobar, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el número 2020/6/0434, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 26 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Ballobar, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BALLOBAR, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Ballobar en representación 
del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Ballobar es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero�— Objeto�
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Ballobar, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes�
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ballobar, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ballobar cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ballobar, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ballobar garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ballobar deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Ballobar prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Ballobar cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ballobar acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ballobar debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Ballobar, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo 
a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación�
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

- Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según modelo 
incluido.

Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes justifi-
cantes:

- Lista de precios del servicio.
- Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
- Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Recibos 

de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos TC1 y 
TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

- El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará el 
importe retenido en las nóminas.

Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de pago 
o transferencias bancarias correspondientes.

Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, en 
los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justificantes 
indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 2021, hasta 
el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como anexo II, 
según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia�
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad�
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción�
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
17

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 39

7628

como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos�
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ballobar conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ballobar será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829�

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1587/2020, de 2 de diciembre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Chimillas, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0430, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 9 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Chimi-
llas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE CHIMILLAS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Chimillas en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Chimillas es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero�— Objeto�
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Chimillas, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes�
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Chimillas, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Chimillas cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Chimillas, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Chimillas garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Chimillas deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Chimillas prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Chimillas cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Chimillas acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Chimillas debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Chimillas, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación�
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

- Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según modelo 
incluido.

Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes justifi-
cantes:

- Lista de precios del servicio.
- Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
- Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Recibos 

de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos TC1 y 
TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

- El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará el 
importe retenido en las nóminas.

Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de pago 
o transferencias bancarias correspondientes.

Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, en 
los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justificantes 
indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 2021, hasta 
el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como anexo II, 
según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia�
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad�
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción�
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos�
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Chimillas conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Chimillas será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829�

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1588/2020, de 2 de diciembre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0433, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 24 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en 
representación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer 
ciclo�

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
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Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
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realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros es titular de una escuela de educación infantil 
de primer ciclo con las siguientes unidades en funcionamiento:

Sede
Unidades en funcionamiento

y período a financiar

Ejea de los Caballeros 7 unidades de julio de 2020 a junio de 2021

Pinsoro 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

Bardenas 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

Santa Anastasia 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

En su virtud,

ACUERDAN

Primero�— Objeto�
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes�
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ejea de los Caballeros, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ejea de los Caballeros cubrirá las 

necesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, mantendrá en funcionamiento durante la 
vigencia del presente convenio, las unidades anteriormente citadas objeto del mismo así 
como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administra-
ción educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
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el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ejea de los Caballeros garantizará 
un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros deberá poner en conocimiento del Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del 
servicio educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En 
aplicación del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia 
en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con 
el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros prevé la reserva de una plaza gratuita para los menores de las familias que se 
encuentren por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del 
número de miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponi-
bles. En todo caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progre-
sivo en relación con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la 
prestación económica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros cumple los requisitos previstos en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable 
a las Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros debe cumplir las obligaciones que para 
los beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
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de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 181.100 €, de los cuales 90.550 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 90.550 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, dos Maestros de Educación Infantil y ocho Técnicos Superiores de Educación 
Infantil, además de otro Maestro de Educación Infantil adicional por la dispersión geográfica 
de las unidades. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo nece-
sario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela 
de educación infantil de primer ciclo de Ejea de los Caballeros, en las unidades previstas en 
la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a 
las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio 
serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del 
Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación�
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

- Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según modelo 
incluido.

Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes justifi-
cantes:

- Lista de precios del servicio.
- Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
- Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Recibos 

de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos TC1 y 
TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

- El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará el 
importe retenido en las nóminas.

Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de pago 
o transferencias bancarias correspondientes.

Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, en 
los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justificantes 
indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 2021, hasta 
el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como anexo II, 
según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia�
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
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reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad�
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción�
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos�
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros conforme a lo expuesto 
en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros será responsable del tratamiento de los 
datos personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos perso-
nales que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez 
firmado, de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829�

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1589/2020, de 2 de diciembre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Estadilla, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0432, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Estadilla, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ESTADILLA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Estadilla en representación 
del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Estadilla es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero�— Objeto�
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Estadilla, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes�
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Estadilla, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Estadilla cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Estadilla, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Estadilla garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Estadilla deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Estadilla prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Estadilla cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Estadilla acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Estadilla debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Estadilla, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación�
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

- Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según modelo 
incluido.

Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes justifi-
cantes:

- Lista de precios del servicio.
- Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
- Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Recibos 

de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos TC1 y 
TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

- El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará el 
importe retenido en las nóminas.

Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de pago 
o transferencias bancarias correspondientes.

Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, en 
los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justificantes 
indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 2021, hasta 
el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como anexo II, 
según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia�
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad�
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción�
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos�
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Estadilla conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Estadilla será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829�

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1590/2020, de 2 de diciembre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de La Muela, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0431, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La 
Muela, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE LA MUELA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 20 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de La Muela en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de La Muela es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 9 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero�— Objeto�
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de La Muela, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes�
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de La Muela, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de La Muela cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de La Muela, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 9 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de La Muela garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de La Muela deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de La Muela prevé la reserva 
de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por de-
bajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de La Muela cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de La Muela acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de La Muela debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 144.400 €, de los cuales 72.200 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 72.200 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, dos Maestros de Educación Infantil y siete Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de La Muela, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación�
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

- Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según modelo 
incluido.

Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes justifi-
cantes:

- Lista de precios del servicio.
- Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
- Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Recibos 

de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos TC1 y 
TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

- El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará el 
importe retenido en las nóminas.

Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de pago 
o transferencias bancarias correspondientes.

Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, en 
los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justificantes 
indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 2021, hasta 
el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como anexo II, 
según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia�
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad�
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción�
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos�
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de La Muela conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de La Muela será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829�

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas 
para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad aparatos 
elevadores, categoría de operador grúas móviles autopropulsadas A y B.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de aparatos elevadores, categoría de operador grúas móviles autopropulsadas A y B con 
sujeción a las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 73, de 16 de abril) por 
la que se modifican los anexos del Reglamento de las acreditaciones profesionales, la autori-
zación de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de seguridad in-
dustrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dichos 
impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los interesados en la página web 
del Gobierno de Aragón (http://www.aragon.es), Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial, y en el Servicio de Información y Documentación Administrativa sito 
en el P.º M.ª Agustín, número 36, Edificio Pignatelli, puerta 3.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, presentándose en el Registro General del Gobierno de Aragón sito 
en el edificio Pignatelli, P.º María Agustín, 36, puerta 3 o en cualquiera de los registros o de-
pendencias administrativas contempladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Igualmente, podrán presentarse por vía telemática, en la dirección https://www.aragon.es/
tramites/registro-electronico-general�

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Certificado, en modelo normalizado según aplicación GEF (Gestión de Entidades de 

Formación), de haber superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 
Aragón que figura en el punto 3 de la convocatoria. Si su presentación se realiza vía telemá-
tica, deberán ser con firma electrónica.

- Fotocopia de la titulación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el punto 3 de la convocatoria.

- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 
los derechos de examen que figura en el punto 2.º de la convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 2/2018, de 28 de 

febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 48, de 8 de marzo de 2018, que deberá realizarse mediante 
autoliquidación según modelo 514, Tasa 14 apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del 
Departamento de Industria e Innovación, por el que se aprueba el modelo 514, de autoliqui-
dación de determinadas tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de acti-
vidades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 12, de 20 de enero de 2015. Los interesados podrán obtener el correspon-
diente modelo en el Portal del Gobierno de Aragón en la dirección www.aragon.es�

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

http://www.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://www.aragon.es
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los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3. Requisitos admisión al examen reglamentario.
- Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-

lente.
- Tener cumplidos dieciocho años en el momento de realizar la solicitud al curso al que se 

alude en el apartado siguiente.
- Haber recibido y superado un curso impartido por una entidad de formación habilitada en 

Aragón, en la especialidad de aparatos de elevación (categoría de operador de grúas móviles 
autopropulsadas A o B según el caso), cuya duración y contenido se ajustarán a lo establecido 
en el apartado 8 anexo II del Decreto 116/2003, de 3 de junio, modificado por la Orden del 
Departamento de Industria e Innovación, de 22 de marzo de 2013 (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 73, de 16 de abril de 2013).

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales de los solicitantes al objeto de 
determinar su admisión o no al examen reglamentario.

Se publicará la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón, concediéndose un plazo de quince días hábiles para la 
subsanación de los defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

La prueba consistirá en la realización de un ejercicio tipo test teórico y práctico, sobre los 
contenidos mínimos contemplados en el anexo VII del Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, 
por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la instrucción técnica comple-
mentaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a 
grúas móviles autopropulsada (“Boletín Oficial del Estado”, número 170, de 17 de julio de 
2003) según su redacción vigente a fecha de la convocatoria.

La valoración de los exámenes dará lugar a la calificación de “apto” o “no apto”.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente:
Titular: D. Luis Fernando Simal Domínguez.
Suplente: D.ª María Ángeles Pellejero López.
Vocales:
Titular: D.ª María Rodríguez Marín.
Suplente: D.ª María Pilar Miguel Abanto.
Titular: D. Roberto Campanero Samper.
Suplente: D.ª Natalia Martínez Cebollada.
Titular: D. Iván Aibar Cestero.
Suplente: D. Ismael Blasco Alias.
Secretario:
Titular: D.ª Sara Sáez Delgado.
Suplente: D.ª Araceli Moyano Granado.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

7. Resultados y notificaciones.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en la página 

web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.
Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 

el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en la web del Go-
bierno de Aragón, mediante escrito dirigido al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Certificado de haber superado un examen médico, psicotécnico y físico, específico para 

este tipo de actividad, que incluye un examen de agudeza visual, sentido de la orientación, 
equilibrio y agudeza auditiva.

- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 
tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514, 
apartado 5, tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2.º de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) disponible según lo 
indicado en el apartado 1 de la presente convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo 
de un mes contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas, en relación con el artículo 4.1 a) del Decreto de 5 de julio de 2015, 
de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departa-
mentos.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Zaragoza, 13 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/60/2021, de 4 de febrero, por la que se modifica la autorización del Centro 
Privado de Formación Profesional Específica “Océano Atlántico” de Zaragoza.

Examinado el expediente administrativo instruido a instancia del representante de la en-
tidad titular del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Océano Atlántico”, có-
digo 50017503, solicitando modificación de la autorización por la supresión del Ciclo Forma-
tivo de Grado Superior en Marketing y Publicidad, la modificación a horario vespertino del 
Ciclo Formativo de Grado Superior en Transporte y Logística autorizado en horario diurno, la 
implantación del Ciclo Formativo de Grado Superior en Dietética, así como por la implantación 
en la modalidad a distancia de los Ciclos Formativos de Grado medio en Cuidados Auxiliares 
de Enfermería, Farmacia y Parafarmacia, Emergencias Sanitarias, Conducción de Activi-
dades Físico Deportivas en el Medio Natural, Sistemas microinformáticos y redes, y de los 
Ciclos Formativos de Grado Superior en Integración Social, Enseñanza y Animación Sociode-
portiva, Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y Transporte y Logística.

Vistos los informes emitidos por la Unidad Técnica de Construcción del Servicio Provincial 
de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, sobre el cumplimiento de la normativa vigente, 
en cuanto a espacios mínimos se refiere, y con relación a la adecuación de las instalaciones 
a los planos aprobados así como los emitidos por la Inspección de Educación sobre la ade-
cuación del equipamiento, en cuanto a los ciclos formativos presenciales; y habida cuenta de 
que el centro tiene autorizado en la modalidad presencial los ciclos formativos solicitados en 
la modalidad a distancia, y vistos los informes emitidos sobre la adecuación de la plataforma 
de teleformación y la disponibilidad e idoneidad de medios y materiales, para garantizar el 
correcto desarrollo de las enseñanzas a distancia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autori-
zaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias, en la Orden ECD/426/2019, de 24 de abril, por la que se regulan las enseñanzas 
de los ciclos formativos de Formación Profesional y las enseñanzas deportivas de régimen 
especial en la modalidad a distancia en la Comunidad Autónoma de Aragón, y en virtud de las 
competencias previstas en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, actuando por delegación 
según la Orden ECD/1334/2020, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden 
ECD/1135/2020, de 13 de noviembre, por la que se delega en la persona titular de la Direc-
ción General de Planificación y Equidad el ejercicio de la competencia para conceder la auto-
rización de apertura y funcionamiento de centros docentes privados que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
resuelvo:

Primero.— Modificar la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Especí-
fica que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional Específica.
Denominación específica: “Océano Atlántico”.
Titular: Asociación cultural y deportiva Océano Atlántico.
Código: 50017503.
Domicilio: Avenida Ranillas, 3D.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Modificación de la autorización en las siguientes enseñanzas de régimen presencial:
- Supresión Ciclo Formativo Grado Superior:
Marketing y Publicidad (COM³04): 2 grupos vespertinos / 60 pp.ee.
- Modificación a horario vespertino del Ciclo Formativo Grado Superior diurno, resultando:
Transporte y Logística (COM³03): 2 grupos vespertinos / 60 pp.ee.
- Implantación Ciclos Formativos Grado Superior Presencial:
Dietética (SAN302): 2 grupos / 60 pp.ee.
Modificación de la autorización en las siguientes enseñanzas modalidad a distancia:
- Implantación de las siguientes enseñanzas:
 Cuidados Auxiliares de Enfermería (SAN201): 40 alumnos / módulo profesional.
 Farmacia y Parafarmacia (SAN202): 40 alumnos / módulo profesional.
 Emergencias Sanitarias (SAN203): 40 alumnos / módulo profesional.
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 Conducción de Actividades Físico Deportivas en el Medio Natural (AFD201): 40 alumnos 
/ módulo profesional.

 Sistemas microinformáticos y redes (IFC201): 40 alumnos / módulo profesional.
 Integración Social (SSC303): 40 alumnos / módulo profesional.
 Enseñanza y Animación Sociodeportiva (AFD301): 40 alumnos / módulo profesional.
 Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (IFC302): 40 alumnos / módulo profesional.
 Transporte y Logística (COM³03): 40 alumnos / módulo profesional.
Como resultado de dicha modificación, el centro queda configurado de la siguiente forma:

MODALIDAD PRESENCIAL

ENSEÑANZAS CAPACIDAD

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

AFD201 - CONDUCCIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS EN
EL MEDIO NATURAL

1 grupo diurno / 30 pp.ee.

IFC201- SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES 2 grupos vespertinos / 60 pp.ee.

SAN201 – CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 1 grupo /30 pp.ee

SAN202 – FARMACIA Y PARAFARMACIA 2 grupos (uno diurno y otro vespertino) / 60 pp.ee.

SAN203- EMERGENCIAS SANITARIAS 2 grupos (uno diurno y otro vespertino) / 60 pp.ee.

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

AFD301- ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA 2 grupos /60 pp.ee

COM303- TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 2 grupos vespertinos /60 pp.ee

IFC302- DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA 2 grupos vespertinos/60 pp.ee

SAN302- DIETÉTICA 2 grupos / 60 pp.ee.

SSC302- EDUCACIÓN INFANTIL 2 grupos  (dos diurnos) /  60 pp.ee.

SSC303- INTEGRACIÓN SOCIAL 2 grupos (uno diurno y otro vespertino)/ 48 pp.ee



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
23

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  39

7678

MODALIDAD A DISTANCIA

ENSEÑANZAS CAPACIDAD

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

AFD201 - CONDUCCIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS EN
EL MEDIO NATURAL

40 pp.ee. por módulo profesional

IFC201- SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES 40 pp.ee. por módulo profesional

SAN201 – CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 40 pp.ee. por módulo profesional

SAN202 – FARMACIA Y PARAFARMACIA 40 pp.ee. por módulo profesional

SAN203- EMERGENCIAS SANITARIAS 40 pp.ee. por módulo profesional

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

AFD301- ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA 40 pp.ee. por módulo profesional

COM303- TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 40 pp.ee. por módulo profesional

IFC302- DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA 40 pp.ee. por módulo profesional

SSC302- EDUCACIÓN INFANTIL 40 pp.ee. por módulo profesional

SSC303- INTEGRACIÓN SOCIAL 40 pp.ee. por módulo profesional

Segundo.— La presente Orden surtirá efectos a partir del curso 2021/2022, y se comuni-
cará de oficio al Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Tercero.— El Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Zaragoza, previo in-
forme de la Inspección de Educación, aprobará expresamente la relación de personal que 
impartirá docencia en el centro.

Cuarto.— Dicho Centro continúa adscrito a efectos administrativos al I.E.S “Avempace” de 
Zaragoza.

Quinto.— El Centro deberá cumplir la normativa vigente en lo relativo a condiciones higié-
nicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a barreras arqui-
tectónicas, CTE y cualquier otra normativa aplicable.

Sexto.— Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente en cada 
momento y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.

Séptimo.— De conformidad con el artículo 10 de la Orden ECD/426/2019, de 24 de abril, 
por la que se regulan las enseñanzas de los ciclos formativos de Formación Profesional y 
enseñanzas deportivas de régimen especial en la modalidad a distancia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la extinción o revocación de la autorización de la enseñanza en la mo-
dalidad presencial conllevará la extinción o revocación de dicha enseñanza en la modalidad 
a distancia.

Octavo.— Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
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guiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 25 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.— El Consejero de Educación Cultura y Deporte, P.D. La 
Directora General de Planificación y Equidad, ANA MONTAGUD PÉREZ
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ORDEN ECD/61/2021, de 4 de febrero, por la que se sustituye a uno de los integrantes 
de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de Alto Rendimiento designados 
mediante Orden ECD/62/2020, de 17 de enero, por la que se nombran los miembros de 
la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de Alto Rendimiento.

Mediante Orden ECD/62/2020, de 17 de enero, se nombraron los miembros de la Comi-
sión de Evaluación del Deporte Aragonés de Alto Rendimiento.

El Decreto 396/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, sobre deporte aragonés 
de alto rendimiento, en su artículo 29.3 dispone que los miembros y el secretario de la Comi-
sión de Evaluación del Deporte Aragonés de Alto Rendimiento podrán ser nombrados y ce-
sados en cualquier momento por el titular del Departamento competente en materia de De-
porte a petición de las entidades o personas que las proponen.

Por su parte, el apartado 1.d de este artículo establece que los dos representantes de las 
federaciones deportivas aragonesas serán nombrados a propuesta del titular de la Dirección 
General competente en materia de Deporte.

En este sentido, se propuso y se nombró como representante de las federaciones depor-
tivas aragonesas a D.ª Susana Ochoa Linares, en tanto que presidenta de la Federación 
Aragonesa de Atletismo. No obstante, tras el último proceso electoral celebrado, D.ª Susana 
Ochoa Linares ya no forma parte de la junta directiva de esta federación.

Por ello, a la vista de la propuesta efectuada por el Director General de Deporte, y de con-
formidad con las atribuciones que tengo conferidas como Consejero del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, dispongo:

Primero.— El cese de D.ª Susana Ochoa Linares de la Comisión de Evaluación del De-
porte Aragonés de Alto Rendimiento, en representación de las Federaciones Deportivas Ara-
gonesas.

Segundo.— La designación como representante de las Federaciones Deportivas Arago-
nesas de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de Alto Rendimiento de D. Jesús 
Sánchez Felipe, presidente de la Federación Aragonesa de Triatlón.

Tercero.— La presente Orden, una vez firmada, será notificada a las personas cesadas y 
nombradas como miembros de la Comisión de Evaluación del Deporte Aragonés de Alto Ren-
dimiento y se procederá a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ORDEN ECD/62/2021, de 8 de febrero, por la que se delimita el entorno de protección de 
los siguientes abrigos rupestres declarados bienes de interés cultural en la categoría 
de monumento: Abrigo rupestre del Risco de Peñarroya, Abrigo Rupestre de El Canta-
lar I y Abrigo Rupestre de El Cantalar II, en el término municipal de Villarluengo (Teruel), 
conforme a la Disposición adicional segunda de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Pa-
trimonio Cultural Aragonés.

El Patrimonio Cultural de Aragón está integrado, tal y como lo regula la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (“Boletín Oficial de Aragón”, número 36, de 29 de 
marzo de 1999), por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la historia y 
la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico, arqui-
tectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, docu-
mental cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o debajo de las aguas.

La ley prevé, en su artículo 11, tres categorías de protección para los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural aragonés: Bien de Interés Cultural, Bien Catalogado y Bien Inventa-
riado. De éstos, los Bienes de Interés Cultural son definidos por el artículo 12 de la Ley como 
los bienes más relevantes del Patrimonio Cultural de Aragón. Esta categoría de protección 
comprende, a su vez, dos figuras de protección para los bienes inmuebles: las figuras de 
Monumento y de Conjunto de Interés Cultural. La figura de Monumento es definida en la ley 
como la construcción u obra producto de la actividad humana, de relevante interés histórico, 
arquitectónico, arqueológico, artístico, etnográfico, científico o técnico, con inclusión de los 
muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se señalen como parte integrante del 
mismo. De conformidad con el artículo 21.2 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio 
Cultural Aragonés, la declaración de un Bien de Interés Cultural describirá el bien, debiendo 
expresar claramente, al menos, su delimitación, los bienes muebles integrantes del bien y el 
entorno afectado.

Los abrigos con pinturas rupestres tienen la consideración de Bienes de Interés Cultural 
por ministerio de la Ley, tal y como se recoge en la Disposición adicional segunda de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, que establece que son Bienes de Interés Cultural asumidos por mi-
nisterio de esta Ley, los castillos, escudos, emblemas, cruces de término y cuevas, abrigos y 
lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre y los monumentos megalíticos en 
toda su tipología existentes en Aragón. Por Orden del Departamento responsable de Patri-
monio Cultural se aprobará la relación de los bienes afectados y su localización. En este 
sentido por Orden de 29 de septiembre de 2011, del Departamento de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 222, de 10 de 
noviembre de 2011, se aprobó una relación de diferentes cuevas y abrigos como manifesta-
ciones de arte rupestre y su localización, considerados bien de interés cultural por ministerio 
de la ley en la categoría de monumento, donde figuraba “ El Cantalar I”, “El Cantalar II” y “El 
abrigo rupestre de Peñarroya”, en Villarluengo (Teruel). Posteriormente por Orden de 4 de 
diciembre de 2012, del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, se com-
pletó la declaración originaria de dichos abrigos y de su entorno de protección conforme a la 
Disposición transitoria primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés. No obstante, esta Orden fue anulada por Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón 00110/2016, de 10 de marzo de 2016. Motivo por el cual procede realizar una 
nueva delimitación de los abrigos rupestres del Risco de Peñarroya (punto A mapa anexo IV), 
del Cantalar I y del Cantalar II que son objeto de una delimitación individualizada. Si bien, 
dada la cercanía de los abrigos Cantalar I (punto B mapa anexo IV ) y Cantalar II (punto C 
mapa anexo IV) figuran en el mapa con un entorno de protección similar para proteger sus 
valores culturales. Cerca de los abrigos de el Cantalar I y II y dentro de su entorno de protec-
ción se localiza el yacimiento arqueológico de la Sima de Peñarroya sin que tenga la conside-
ración de Bien de Interés Cultural al no haberse localizado pinturas rupestres, se procede a 
su localización como (punto D mapa anexo IV).

La descripción del abrigo con pinturas rupestres del Risco de Peñarroya, en el término 
municipal de Villarluengo (Teruel) se recoge en el anexo I de esta Orden. El plano de delimi-
tación abrigo con pinturas rupestres y de su entorno de protección se publica en el anexo IV 
de esta Orden. Donde el abrigo de Peñarroya viene identificado con el punto A del plano.

La descripción abrigo con pinturas rupestres del Cantalar I, en el término municipal de Vi-
llarluengo (Teruel) se recoge en el anexo II de esta Orden. El plano de delimitación del abrigo 
con pinturas rupestres y de su entorno de protección se publica en el anexo IV de esta Orden. 
Donde el Cantalar I viene identificado con el punto B del plano.
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La descripción abrigo con pinturas rupestres del Cantalar II, en el término municipal de 
Villarluengo (Teruel) se recoge en el anexo III de esta Orden. El plano de delimitación del 
abrigo con pinturas rupestres y de su entorno de protección se publica en el anexo IV de esta 
Orden. Donde el Cantalar II viene identificado con el punto C del plano.

En cuanto a la tramitación del expediente este se inició por Resolución de 22 de octubre 
de 2020, de la Directora General de Patrimonio Cultural, por la que se inicia procedimiento 
para delimitar el entorno de protección de los siguientes abrigos rupestres declarados Bien de 
Interés Cultural en la categoría de monumento: Abrigo rupestre del Risco de Peñarroya, 
Abrigo rupestre del Cantalar I y Abrigo rupestre de El Cantalar II en el término municipal de 
Villarluengo (Teruel), en virtud de la disposición adicional segunda de la Ley 3/1999 y se abría 
un periodo de información pública. Esta Resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 216, de 29 de octubre de 2020. Durante la tramitación del mismo se presen-
taron alegaciones por parte de un interesado que fueron contestadas.

Este expediente se ha tramitado conforme a lo previsto en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
del Patrimonio Cultural Aragonés, la Ley 39/2015, y el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, notificándose a los interesados y abriendo un periodo 
de información pública. Se ha solicitado informe a la Comisión Provincial del Patrimonio Cul-
tural de Teruel que informo favorablemente la delimitación de los abrigos rupestres en su se-
sión del día 25 de noviembre de 2020, asimismo se comunicó el procedimiento al Ayunta-
miento de Villarluengo y a los interesados, a los que también se comunicó el trámite de 
audiencia.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, a propuesta de la Directora Ge-
neral de Patrimonio Cultural, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, acuerdo:

Primero�— Objeto�
Es objeto de esta Orden establecer la delimitación singular y el entorno de protección de 

los siguientes abrigos rupestres declarados Bienes de Interés Cultural en la categoría de mo-
numento: Abrigo Rupestre del Risco de Peñarroya, Abrigo Rupestre de El Cantalar I y Abrigo 
Rupestre de El Cantalar II en el término municipal de Villarluengo (Teruel) cuya descripción se 
publica en los anexos I; II y III respectivamente de esta Orden y de acuerdo con el plano de 
delimitación del bien y su entorno de protección que se publica en el anexo IV.

Segundo.— Régimen Jurídico.
El régimen jurídico aplicable a los abirgos con pinturas rupestres del Risco de Peñarroya, 

del Cantalar I y el Cantalar II y a su entorno de protección situados en el término municipal de 
Villarluengo (Teruel) es el previsto en el Capítulo I del Título Segundo de la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, y en cuantas leyes y reglamentos sean de apli-
cación a los bienes de interés cultural.

Tercero.— Publicidad�
La presente entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón” y se notificará a los interesados en el procedimiento y al Ayuntamiento de Villar-
luengo (Teruel).

Frente a la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, del 
Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a notificación, o 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación efectiva.

Zaragoza, 8 de febrero de 2021.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DEL ABRIGO CON PINTURAS RUPESTRES DEL ABRIGO DEL 

RISCO DE PEÑARROYA, TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLARLUENGO (TERUEL), 
PUNTO A DEL PLANO ANEXO IV

Se trata de un abrigo de gran tamaño localizado en el otoño de 2008 durante las labores 
previas a la construcción del cerramiento del Abrigo del Cantalar I. Se sitúa en el acantilado 
norte de la Muela de Peña Roya. En dicho abrigo, utilizado actualmente como redil para el 
ganado lanar, se han localizado al menos dos paneles con pinturas rupestres de estilo esque-
mático en el que aparecen representados varios antropomorfos y otras figuras de tipología 
cruciforme. En dicho abrigo, también se han localizado restos materiales líticos y cerámicos 
de cronología prehistórica. Se corresponde en plano con el punto A del anexo IV.

ANEXO II
DESCRIPCIÓN DEL ABRIGO CON PINTURAS RUPESTRES DE EL CANTALAR I, 

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLARLUENGO (TERUEL), PUNTO B DEL PLANO 
ANEXO IV

Se trata de un pequeño abrigo con al menos dos paneles decorativos con pinturas natura-
listas en rojo de estilo levantino, entre las que se identifican al menos dos arqueros, un antro-
pomorfo, un cérvido y al menos otros dos bóvidos. En la actualidad dicho abrigo se encuentra 
protegido por un cerramiento vallado cuya instalación se concluyó a finales del año 2008. Se 
corresponde en plano con el punto B del anexo IV.

ANEXO III
DESCRIPCIÓN DEL ABRIGO CON PINTURAS RUPESTRES DE EL CANTALAR II, 

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLARLUENGO (TERUEL), PUNTO C DEL PLANO 
ANEXO IV

Se trata de un friso rocoso localizado a unos 50 metros del anterior abrigo. Se trata de un 
acantilado en la pared este de la muela de Peñarroya usado tradicionalmente como redil de 
ganado, en el que se han documentado varios paneles de grabados geométricos de estilo 
esquemático y posible cronología medieval. Entre las representaciones destacan varios cru-
ciformes y una retícula posiblemente identificada con una representación de un juego o al-
querque de 9 o 12. Junto a los grabados anteriores, también se ha documentado otro panel 
con cazoletas de tipología y factura anterior que podrían datarse en época protohistórica. Se 
corresponde en plano con el punto C del anexo IV.

Yacimiento arqueológico de la Sima de Peñarroya.
Punto D del plano Anexo IV.
Cerca de los abrigos de el Cantalar I y II y dentro de su entorno de protección se localiza 

el yacimiento arqueológico de la Sima de Peñarroya sin que tenga la consideración de Bien 
de interés cultural al no haberse localizado pinturas rupestres, se trata de una cavidad abierta 
en la cima de la muela de Peñaroya, y que se corresponde con una cueva no explorada donde 
se han recuperado restos cerámicos y humanos correspondientes a una cueva sepulcral fe-
chada en la prehistoria reciente (calcolítico/Bronce) a juzgar por los restos cerámicos recupe-
rados. Se corresponde en plano con el punto D del anexo IV.
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A

B

C
D

RISCO DE PEÑARROYA

CANTALAR I Y II

6

5

4

3

2

1

8

7

6

5

4

3
21

VILLARLUENGO
ABRIGOS CON ARTE RUPESTRE
RISCO DE PEÑARROYA
CANTALAR I Y II

LOCALIZACIÓN DEL BIEN

ENTORNO DE PROTECCIÓN

ANEXO IV
Plano de delimitación de los abrigos rupestres del Risco de Peñarroya (punto A), Abrigo Rupestre de El Cantalar I (punto B) 
y Abrigo Rupestre de El Cantalar II (punto C) en el término municipal de Villarluengo (Teruel) y de su entorno de protección.
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se aprueba la modificación de la denominación específica “Peñaflor de 
Gállego” para el Colegio de Educación Infantil y Primaria denominado actualmente 
“Florencio Jardiel”.

A propuesta del Consejo Escolar del Colegio de Educación Infantil y Primaria denominado 
actualmente “Florencio Jardiel”, con domicilio en calle Francisco Gracia, número 18, Peñaflor 
de Gállego del municipio de Zaragoza, en la provincia de Zaragoza, y código de centro 
50005707, de acuerdo con extracto del acta del Consejo Escolar ordinario celebrado el 29 de 
abril de 2019, y vista la solicitud del Ayuntamiento de Zaragoza, de 22 de diciembre de 2020, 
presentando el acuerdo del Gobierno de Zaragoza del 18 de diciembre de 2020.

Cumplidos los trámites establecidos en el artículo 4 del Real Decreto 82/1996, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil 
y de los Colegios de Educación Primaria, y conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora del Derecho a la Educación, y el artículo 111 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como en los demás preceptos legales 
que resultan de aplicación a la materia.

En el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 14 del Decreto 108/2020, de 
11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Aprobar la denominación específica “Peñaflor de Gállego”, para el Colegio de 
Educación Infantil y Primaria denominado actualmente “Florencio Jardiel”, con domicilio en la 
calle Francisco Gracia, número 18, Peñaflor de Gállego del municipio de Zaragoza, código de 
centro 50005707.

Segundo.— Esta Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 58 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2021, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se determina la relación media de alumnado por unidad escolar, a que 
hace referencia el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre conciertos 
Educativos, para los Centros Concertados de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
el curso 2021- 2022.

El artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado 
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, prevé que “por el concierto educativo el ti-
tular del centro se obliga a tener en funcionamiento el número total de unidades escolares 
correspondiente al nivel o niveles de enseñanza objeto del concierto. Asimismo, se obliga a 
tener una relación media alumnos/profesor por unidad escolar no inferior a la que la Adminis-
tración determine teniendo en cuenta la existente para los centros públicos de la comarca, 
municipio, o en su caso, distrito en el que esté situado el centro”.

Por ello, es necesario establecer la relación media de alumnado por unidad escolar para 
los centros concertados de esta Comunidad Autónoma, para el curso académico 2021-2022.

Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo previsto en la Sentencias número 155/2019, 
de 16 de abril, y la número 356/2020, de 7 de septiembre, del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, fijando la ratio de alumnado/profesor por unidad escolar para los centros escolares 
concertados, por referencia a la ratio que resulte para los públicos, esto es, el cociente entre 
el número de alumnos en centros públicos y el número de aulas ofertadas de ellos en cada 
etapa educativa.

Por todo lo cual, y en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 14 del Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Aprobar las relaciones medias de alumnado por unidad escolar para el Se-
gundo Ciclo de Educación Infantil, las Enseñanzas de Educación Primaria y Educación Se-
cundaria Obligatoria, Bachillerato y de Ciclos de Formación Profesional, tal como se detallan 
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.— Las relaciones medias de alumnado por unidad escolar, en los centros pri-
vados concertados de educación especial, serán las establecidas en la normativa aplicable a 
dichos centros.

Tercero.— Las relaciones que se determinan por la presente Resolución serán de aplica-
ción a los centros docentes privados que mantengan, prorroguen, suscriban o modifiquen 
Conciertos Educativos para el curso 2021-2022.

Cuarto.— Las cifras reflejadas en el citado anexo no eximen del cumplimiento del número 
máximo de alumnado por unidad escolar, que el Departamento de Educación, Cultura y De-
porte, en el uso de sus facultades, determine.

Quinto.— Esta Resolución será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” y surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
112,121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y de los artículos 16 y 58 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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ANEXO 
 

RELACIÓN MEDIA DE ALUMNOS POR UNIDAD ESCOLAR PARA EL CURSO 2021/2022 
 

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
 

PROVINCIA ÁMBITO APLICACIÓN RELACIÓN MEDIA 
Huesca Zona Barbastro 1 20,33 
Huesca Zona Barbastro 2  20,00 
Huesca Zona Binéfar 2 15,30 
Huesca Zona Fraga 1 22,64 
Huesca Zona Huesca 1 20,44 
Huesca Zona Huesca 2 22,33 
Huesca Zona Huesca 3 15,67 
Huesca Zona Huesca 7 20,33 
Huesca Zona Jaca 17,00 
Huesca Zona Monzón 1 20,50 
Huesca Zona Monzón 2 20,17 
Huesca Zona Sabiñánigo 1 19,00 

   
Teruel Zona Alcañiz 20,33 
Teruel Zona Teruel 1 22,44 
Teruel Zona Teruel 2 17,89 
Teruel Zona Teruel 3 13,44 
Teruel Zona Teruel 4 20,78 

   
Zaragoza Zona Alagón 20,00 
Zaragoza Zona Borja 17,83 
Zaragoza Zona Calatayud 17,94 
Zaragoza Zona Caspe 18,69 
Zaragoza Zona Cuarte de Huerva 21,68 
Zaragoza Zona Ejea de los Caballeros 19,71 
Zaragoza Zona Pina de Ebro 14,00 
Zaragoza Zona Tarazona 17,78 
Zaragoza Zona Zaragoza 1 17,02 
Zaragoza Zona Zaragoza 2 18,69 
Zaragoza Zona Zaragoza 3 18,09 
Zaragoza Zona Zaragoza 5 21,87 
Zaragoza Zona Zaragoza 6 18,55 
Zaragoza Zona Zaragoza 7 19,17 
Zaragoza Zona Zaragoza 8 24,14 
Zaragoza Zona Zuera 18,22 
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EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

PROVINCIA ÁMBITO APLICACIÓN RELACIÓN MEDIA 
Huesca Zona Barbastro 1 21,58 
Huesca Zona Barbastro 2 20,00 
Huesca Zona Binéfar 2 18,96 
Huesca Zona Fraga 1 22,82 
Huesca Zona Huesca 1 21,67 
Huesca Zona Huesca 2 20,05 
Huesca Zona Huesca 3 20,29 
Huesca Zona Huesca 7 18,73 
Huesca Zona Jaca 21,00 
Huesca Zona Monzón 1 21,14 
Huesca Zona Monzón 2 20,33 
Huesca Zona Sabiñánigo 1 20,83 

   
Teruel Zona Alcañiz 22,54 
Teruel Zona Teruel 1 20,26 
Teruel Zona Teruel 2 21,72 
Teruel Zona Teruel 3 16,94 
Teruel Zona Teruel 4 22,11 

   
Zaragoza Zona Alagón 20,20 
Zaragoza Zona Borja 21,45 
Zaragoza Zona Calatayud 21,59 
Zaragoza Zona Caspe 20,73 
Zaragoza Zona Cuarte de Huerva 22,17 
Zaragoza Zona Ejea de los Caballeros 22,19 
Zaragoza Zona Pina de Ebro 18,83 
Zaragoza Zona Tarazona 22,47 
Zaragoza Zona Zaragoza 1 20,50 
Zaragoza Zona Zaragoza 2 21,10 
Zaragoza Zona Zaragoza 3 21,04 
Zaragoza Zona Zaragoza 4 19,00 
Zaragoza Zona Zaragoza 5 22,81 
Zaragoza Zona Zaragoza 6 21,64 
Zaragoza Zona Zaragoza 7 22,42 
Zaragoza Zona Zaragoza 8 23,67 
Zaragoza Zona Zuera 22,17 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 

PROVINCIA ÁMBITO APLICACIÓN RELACIÓN MEDIA 
HUESCA BARBASTRO 22,86 
HUESCA BENASQUE No procede 
HUESCA BINÉFAR 24,17 
HUESCA FRAGA 21,88 
HUESCA HUESCA 25,04 
HUESCA JACA 23,40 
HUESCA MONZÓN 22,04 

   
TERUEL ALCAÑIZ 25,00 
TERUEL TERUEL 25,04 

   
ZARAGOZA ALAGÓN 25,94 
ZARAGOZA ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA) 24,79 
ZARAGOZA BORJA 25,64 
ZARAGOZA CALATAYUD 26,03 
ZARAGOZA CASPE 26,67 
ZARAGOZA CUARTE DE HUERVA 26,00 
ZARAGOZA EJEA DE LOS CABALLEROS 27,96 
ZARAGOZA PINA DE EBRO No procede 
ZARAGOZA TARAZONA 24,57 
ZARAGOZA ZARAGOZA 26,34 
ZARAGOZA ZUERA 24,33 

 
 
 

BACHILLERATO 
 

PROVINCIA ÁMBITO APLICACIÓN RELACIÓN MEDIA 
HUESCA MONZÓN 23,64 

   
ZARAGOZA LA ALMUNIA DE Dª GODINA 22,00 
ZARAGOZA ZARAGOZA 28,34 

 
 

CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
 

PROVINCIA ÁMBITO APLICACIÓN RELACIÓN MEDIA 
HUESCA Zona Huesca 10,58 

   
ZARAGOZA Zona Zaragoza 11,17 
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO  
 

PROVINCIA ÁMBITO APLICACIÓN RELACIÓN MEDIA 
HUESCA Zona Huesca 19,81 

   
ZARAGOZA Zona Zaragoza 22,92 

 
 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
 

PROVINCIA ÁMBITO APLICACIÓN RELACIÓN MEDIA 
HUESCA Zona Huesca 19,58 

   
ZARAGOZA Zona Zaragoza 31,79 
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2021, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la se que dictan instrucciones para la admisión del alumnado en ense-
ñanzas de Formación Profesional a través de la reserva de vacantes para personas 
discapacitadas en el curso 2021/2022.

El Decreto 30/2016, de 22 de marzo, en el punto 5.8 de su anexo establece que para el 
alumnado con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, se reservará el 5% de las 
plazas que se oferten en los ciclos formativos de Formación Profesional. Para todo el alum-
nado susceptible de acceder a esta reserva de vacantes, y con el fin de que no se produzca 
menoscabo de sus derechos durante el periodo ordinario de admisión a ciclos formativos, se 
establece un procedimiento previo que, únicamente, tiene la finalidad de emitir el dictamen 
correspondiente que acredite que las condiciones de discapacidad del solicitante no le impe-
dirán adquirir la totalidad de los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales que 
componen el currículo de los ciclos formativos solicitados, completándolos en su totalidad y 
sin que ello suponga riesgo para su integridad física y/o para la de los demás.

La Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación 
profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón determina en su artículo 
12.2 que las adaptaciones curriculares requeridas por alumnado con discapacidad deben ser 
aprobadas por la Dirección del Servicio Provincial correspondiente y deben garantizar la con-
secución de las competencias profesionales incluidas en el ciclo formativo.

1. Objeto y ámbito de aplicación.
a) La presente Resolución tiene por objeto que el alumnado que desee acceder a ciclos 

formativos de formación profesional básica, de grado medio y de grado superior, soli-
cite a la Comisión de garantías de escolarización de Formación Profesional de cada 
provincia, con carácter previo al proceso de admisión, la emisión del correspondiente 
dictamen que acredite que el solicitante podrá superar la totalidad de los resultados de 
aprendizaje de los módulos profesionales que componen el currículo de los ciclos for-
mativos solicitados, completándolos en su totalidad y sin que ello suponga riesgo para 
su integridad física y/o para la de los demás.

b) Será de aplicación al alumnado que desee acceder a los ciclos formativos de formación 
profesional, optando a una de las plazas reservadas para personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, que se oferten en centros docentes públicos y 
privados concertados.

2. Periodo y lugar de presentación de solicitudes.
a) Las personas interesadas presentarán la solicitud en el período comprendido entre el 

15 y 30 de abril de 2021, en el Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte que 
corresponda y además por correo electrónico a la dirección serviciofp@aragon.es�

b) Las solicitudes que se presenten fuera de este plazo no serán atendidas, salvo que el 
retraso esté motivado por circunstancias excepcionales que deberán justificarse y que 
valorará la Comisión de Valoración a la que se refiere la instrucción 5.

c) La solicitud deberá presentarse en el modelo que se recoge en el anexo I, debidamente 
cumplimentada, con especificación clara de hasta siete ciclos formativos para los que 
se solicita la emisión del correspondiente dictamen. La persona solicitante, o su repre-
sentante legal, si fuera menor de edad, deberá autorizar el acceso, en su caso, al ex-
pediente personal del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

d) Sólo se admitirá la presentación de una única solicitud, siendo desechadas las que se 
hayan presentado con anterioridad a la última.

3. Documentación que debe aportar la persona solicitante.
Junto con la solicitud, dirigida a la persona que presida la Comisión de garantías de esco-

larización de Formación Profesional de la provincia que corresponda se deberá presentar, de 
manera obligatoria, copia de la Resolución de reconocimiento del grado de discapacidad en 
vigor, emitida por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales u organismo público equivalente. 
De manera opcional, el solicitante podrá adjuntar cuanta documentación considere relevante 
a los únicos efectos de completar la información respecto a las condiciones personales rela-
cionadas con la discapacidad alegada.

En el caso de que la persona solicitante esté escolarizada y tenga oficialmente la conside-
ración de “alumnado con necesidades educativas especiales” deberá, además, remitir un in-
forme psicopedagógico en el que se describan sus necesidades educativas especiales y la 

mailto:serviciofp@aragon.es
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respuesta que el centro de origen da a dichas necesidades emitido por la persona respon-
sable de Orientación Educativa de los centros docentes.

4. Plazo de validez del dictamen.
Las personas que dispongan de un dictamen emitido para el proceso de admisión del 

curso 2020/2021 no necesitan solicitar uno nuevo, salvo en el caso de que se desee solicitar 
el acceso a algún ciclo formativo no incluido en dicho dictamen.

El dictamen emitido podrá ser utilizado en los procesos de admisión de los cursos 
2021/2022 y 2022/2023�

5. Comisión de valoración.
Para la valoración de las solicitudes que se presenten y la emisión del informe correspon-

diente que sirva a las comisiones de garantías de escolarización de alumnado en Formación 
Profesional para emitir el correspondiente dictamen, se constituirá una comisión presidida por 
el Director General competente en materia de Formación Profesional, o persona en quien 
delegue, y que estará compuesta por los siguientes miembros:

- Las o los presidentes de las Comisiones de garantías de escolarización de Formación 
Profesional de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- 1 profesor o profesora de Formación Profesional, jefe/a de departamento, representante 
de cada una de las familias de los ciclos para los que se hayan solicitado valoraciones.

- 1 representante de carácter técnico del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
- 1 orientador u orientadora educativo.
- 1 asesor o asesora técnicos, designado por la Dirección General de Innovación y Forma-

ción Profesional.
El ámbito de competencia de la comisión de valoración será el referido a todas las solici-

tudes que, de acuerdo con lo previsto en esta Resolución, se presenten en la Comunidad 
Autónoma de Aragón en relación a los ciclos formativos de Formación profesional básica, de 
grado medio y de grado superior.

Una vez recibidas las solicitudes, la comisión de valoración tendrá en cuenta las condi-
ciones y circunstancias asociadas a la discapacidad de cada aspirante en relación con la 
posibilidad de superar la totalidad de los resultados de aprendizaje y las competencias finales 
del ciclo al que se aspire, sin que ello suponga riesgo para su integridad física y para la de los 
demás.

La comisión de valoración podrá requerir la participación de especialistas en el caso de 
que fuera necesaria más información bien sobre las condiciones vinculadas a la discapacidad 
del o la solicitante, bien sobre las exigencias relacionadas con los resultados de aprendizaje 
y las competencias de los ciclos para los que se solicite la valoración.

La solicitud de dictamen podrá realizarse para un máximo de siete ciclos formativos dis-
tintos, ya sean de las mismas o de diferentes familias profesionales.

La Comisión de Valoración emitirá un informe por cada uno de los ciclos formativos solici-
tados por el interesado.

En caso de que el informe emitido por la Comisión sea favorable, se deberá indicar “No se 
encuentra incompatibilidad entre las condiciones personales asociadas a la discapacidad del 
alumno o alumna y las posibilidades de alcanzar los resultados de aprendizaje exigidos por el 
ciclo formativo arriba señalado, ni se aprecia que existan riesgos evidentes para su seguridad 
y para la del resto del alumnado”.

En el caso de que el informe sea desfavorable, se deberá indicar el motivo, que deberá ser 
uno de los siguientes: “Se aprecian riesgos evidentes para su seguridad y/o para la del resto 
del alumnado” o “No se consideran compatibles las condiciones personales asociadas a la 
discapacidad del alumno o alumna con los resultados de aprendizaje exigidos por el ciclo 
formativo arriba señalado”. En este último caso se deberán indicar las competencias profesio-
nales, personales y sociales que se considera que no son compatibles con la discapacidad.

6. Resolución y posibilidad de revisión.
Una vez realizada la valoración, la Comisión de Valoración emitirá el informe que proceda, 

que servirá de base para que las comisiones de garantías de escolarización de alumnos afec-
tadas emitan el correspondiente dictamen. El informe de la comisión de valoración se ajustará 
a los modelos que se recogen en los anexos II “A” y “B”, según sea favorable o desfavorable, 
y el dictamen al modelo que se recoge en el anexo III. Los documentos anexo III deberán ser 
entregados a los interesados antes del día 20 de mayo de 2021 por una vía que permita dejar 
constancia de su recepción.
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Las personas solicitantes tendrán los días 26 a 28 de mayo, ambos inclusive, para solicitar 
la revisión del dictamen emitido por parte de la Comisión de garantías de escolarización, que 
deberá resolver en el sentido que proceda y comunicarlo a las personas interesadas, por el 
procedimiento establecido en el párrafo anterior, antes del día 9 de junio de 2021. Esta Reso-
lución podrá ser objeto de recurso de alzada ante la Dirección de los Servicios Provinciales 
del Departamento competente en materia de educación no universitaria, cuya Resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

7. Proceso de escolarización.
La escolarización de las personas participantes en el procedimiento de admisión del alum-

nado en enseñanzas de formación profesional a través de la reserva de vacantes para per-
sonas discapacitadas en el curso 2021/2022 se realizará de acuerdo con lo que indique la 
Orden por la que se convoque el proceso de admisión en centros docentes públicos y pri-
vados concertados en las enseñanzas de Formación Profesional para el curso escolar 
2021/2022�

8. Publicidad de la Resolución.
Los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte informarán a los centros que 

puedan tener alumnado afectado por la presente Resolución, así como a los servicios de in-
formación y registro, del contenido de la misma.

Zaragoza, 8 de febrero de 2021.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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ANEXO I 
Ciclos formativos de1 _____________________.Solicitud dictamen Comisión de Garantías de 

Escolarización 
Plazas reservadas para alumnos con discapacidad Curso 2021/2022 

Apellidos del alumno/a                         NIF del alumno/a2 
          
Nombre del alumno    Teléfono   Correo electrónico 
           
Apellidos y nombre del padre, madre o tutor/a                       NIF 
          
Domicilio a efectos de notificación    C.P.  Localidad  Provincia 
    
A los efectos de admisión en enseñanzas de Formación Profesional a través de la reserva de plazas para alumnado 
discapacitado, SOLICITA a la Comisión de garantías de escolarización de alumnos de Formación Profesional de3 
_____________________ el correspondiente dictamen que acredite que, contando con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, podrá superar la totalidad de los resultados de aprendizaje y completar en su totalidad cada uno de los ciclos 
formativos que se relacionan a continuación, sin que ello suponga riesgo para su integridad física y/o para la de los demás. 
Estudios para los que solicita dictamen de la Comisión de Garantías de Escolarización para optar a plaza escolar por la reserva 
a alumnos con discapacidad: 

 Código Ciclo4 Nombre del Ciclo4 

1º              

2º               

3º              

4º              

5º              

6º              

7º        

Para ello se aporta la siguiente DOCUMENTACIÓN: 
Documento Emisor (IASS, otros…-Indicar) y Comunidad Autónoma 

de emisión 
Fecha 

1.- Fotocopia de la resolución en vigor de 
reconocimiento del grado de discapacidad 5 

  

2.- ….   
3.- ….   

Se autoriza, en caso de que fuera necesario, el acceso al expediente personal del alumno/a del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales. 

En ___________, a ____ de ___________________de 2021. 
(Firma del interesado, si es mayor de edad o del padre, madre o tutor6). 

Fdo.: ____________________________   Fdo.: ____________________________ 

 
Sr/a Presidente/a de la Comisión de Garantías de Admisión 
 

                                                

1 Formación profesional básica, Grado Medio, Grado Superior. 
2 Requisito obligatorio. 
3 Poner Huesca, Zaragoza o Teruel. 
4 Transcribir el Código y Nombre oficial del Ciclo. 
5 Requisito obligatorio 
6 Salvo que la solicitud sea firmada por los tutores legales o por el solicitante mayor de 18 años, la firma por un solo progenitor implica el compromiso de informar al otro 
progenitor de la presentación de la solicitud, salvo imposibilidad material, privación, o limitación de patria potestad por disposición judicial. El progenitor firmante asume la 
responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada. 
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El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Planificación y Equidad. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de la escolarización de alumnado en guarderías infantiles y centros 
docentes no universitarios de titularidad del Gobierno de Aragón, así como en centros docentes no universitarios 
privados concertados. de Aragón. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos la da el cumplimiento de una obligación legal. Sus datos 
personales no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=59
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ANEXO IIA 
Informe favorable emitido por la Comisión de valoración. 

 
A efectos de lo previsto en el punto 5.8 del anexo del Decreto 30/2016, de 22 de marzo, de escolarización de 
alumnos (BOA de 1 de abril), la comisión de garantías de escolarización de alumnos en las enseñanzas de ciclos 
formativos de formación profesional de1 ______________, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del 
Director General de Innovación y Formación Profesional, solicita a la Comisión de Valoración, informe sobre el 
siguiente solicitante de plaza escolar: 
 

DATOS DEL SOLICITANTE DE PLAZA ESCOLAR 2 

Nombre y apellidos   
Fecha del reconocimiento de grado de 
discapacidad:  
Organismo emisor de dicho 
reconocimiento (márquese con X lo 
que proceda) 

 IASS  OTRO: 

 
ENSEÑANZA SOLICITADA 

Enseñanzas y nombre del ciclo de Formación Profesional solicitado 
Enseñanzas de  (señalar con X 
la enseñanza que corresponda) Siglas Nombre completo 

  Formación Prof. 
Básica 

  

  Ciclo de Grado Medio   

  Ciclo de Grado 
superior 

  

 
 
 

INFORME EMITIDO POR LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

Sentido del 
informe Observaciones y, en su caso, motivación. 

 
 
X 

 
 
Favorable 

No se encuentra incompatibilidad entre las condiciones personales asociadas a la 
discapacidad del alumno o alumna y las posibilidades de alcanzar los resultados de 
aprendizaje exigidos por el ciclo formativo arriba señalado, ni se aprecia que existan riesgos 
evidentes para su seguridad y para la del resto del alumnado 

 
En Zaragoza a ___ de __________ de 2021 

 
El/la presidente/a de la Comisión de 

Valoración 
 
 

Fdo.: 
 
 

 

                                                

1 Huesca, Teruel, Zaragoza. 
2 Cumpliméntese un informe por cada ciclo solicitado por el alumno. 
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ANEXO IIB 
Informe desfavorable emitido por la Comisión de valoración. 

 
A efectos de lo previsto en el punto 5.8 del anexo del Decreto 30/2016, de 22 de marzo, de escolarización de 
alumnos (BOA de 1 de abril), la comisión de garantías de escolarización de alumnos en las enseñanzas de ciclos 
formativos de formación profesional de1 ______________, de acuerdo con lo establecido en la Resolución del 
Director General de Innovación y Formación Profesional, solicita a la Comisión de Valoración, informe sobre el 
siguiente solicitante de plaza escolar: 
 

DATOS DEL SOLICITANTE DE PLAZA ESCOLAR 2 

Nombre y apellidos   
Fecha del reconocimiento de grado de 
discapacidad:  
Organismo emisor de dicho 
reconocimiento (márquese con X lo 
que proceda) 

 IASS  OTRO: 

 
ENSEÑANZA SOLICITADA 

Enseñanzas y nombre del ciclo de Formación Profesional solicitado 
Enseñanzas de  (señalar con X 
la enseñanza que corresponda) 

Siglas Nombre completo 

  Formación Prof. 
Básica 

  

  Ciclo de Grado Medio   

  Ciclo de Grado 
superior 

  

 
 

INFORME EMITIDO POR LA COMISIÓN DE VALORACIÓN3 

Sentido del 
informe Observaciones y, en su caso, motivación. 

 
X 

 
Desfavorable 

- Se aprecian riesgos para su seguridad y/o para la del resto del alumnado. 
- No se consideran compatibles las condiciones personales asociadas a la discapacidad del 
alumno o alumna con los resultados de aprendizaje exigidos por el ciclo formativo arriba 
señalado. 
Competencias profesionales, personales y sociales que se considera que no son 
compatibles con la discapacidad: 

 
En Zaragoza a ___ de __________ de 2021 

 
El/la presidente/a de la Comisión de 

Valoración 
 

Fdo.: 
 
 

                                                

1 Huesca, Teruel, Zaragoza. 
2 Cumpliméntese un informe por cada ciclo solicitado por el alumno. 
3 Eliminar el/los apartado/s que no procedan. 
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ANEXO III 
Informe de la Comisión de Garantías de Escolarización. Admisión alumnos ciclos formativos, acceso 

plazas reservadas discapacitados, Curso 2021-2022 

 
Fecha:  

Su Refª.: Salida nº  
Ntra. Refª.: Comisión de Valoración 
Asunto: Rtdo. Resolución alumnado con 

discapacidad 
 
 
 

En cumplimiento del punto 5.8 del anexo del Decreto 30/2016 de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
en lo que afecta al acceso a plazas reservadas a alumnos en ciclos formativos de Formación Profesional para el 
curso 2021/2022, y de acuerdo con lo establecido en la Resolución del Director General de Innovación y 
Formación Profesional, 

Teniendo en cuenta el informe de la Comisión de Valoración, con el objeto de acreditar que el solicitante 
D/Dª ____________________________________________ podrá superar la totalidad de los resultados de 
aprendizaje de los módulos profesionales y completar la totalidad del ciclo formativo, sin que ello suponga 
riesgo para su integridad física y/o para la de los demás, la Comisión de Garantías de escolarización de1 
__________________, dictamina: 

AUTORIZAR, la solicitud de plaza por el cupo de reserva para alumnos con discapacidad para el curso 
2021/2022, a los siguientes ciclos formativos: 

Nombre del ciclo Siglas 
  
  
  
  
  
  
  

NO AUTORIZAR, la solicitud de plaza por el cupo de reserva para alumnos con discapacidad para el curso 
2021/2022, a los siguientes ciclos formativos: 

Nombre del ciclo Siglas 
  
  
  
  
  
  
  
 

Contra el presente dictamen, se puede solicitar revisión del mismo los días 26 a 28 de mayo de 2021, tal y 
como se recoge en el apartado 5 de la Resolución del Director General de Innovación y Formación Profesional 
por la se que dictan Instrucciones para la Admisión del alumnado en enseñanzas de Formación Profesional a 
través de la Reserva de Vacantes para Discapacitados en el curso 2021/2022. 

EL/LA PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE GARANTÍAS  
 

       Fdo.: _____________________________________________

                                                

1 Huesca, Teruel o Zaragoza. 

Destinatario: 
Sr./Sra. 
Domicilio 
CP – Localidad (ZARAGOZA, HUESCA, TERUEL) 
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PRS E2- F 01 
 
 

Dirección General de 
Innovación y Formación 
Profesional 
 
Avda. Ranillas, 5D 
50.071 Zaragoza (Zaragoza) 

ANEXO IV 
Calendario 2021 

 
Fase Fecha 

Solicitud del Dictamen a la Comisión de 
escolarización (instrucción 2) 

Del 15 al 30 de abril, ambos 
incluidos. 

Proceso de valoración, informe y emisión de 
dictamen por parte de la Comisión de garantías y 
notificación (instrucciones 5 y 6) 

Del 4 al 20 de mayo, ambos 
incluidos.  

Plazo de solicitud de revisión del dictamen 
(instrucción 6) 

Del 26 al  28 de mayo, ambos 
incluidos. 

Resolución de las solicitudes de revisión 
(instrucción 6) 

Del 31 de mayo al 9 de junio, 
ambos incluidos. 

Proceso ordinario de admisión de alumnos en FP 
(instrucción 7)  

En las fechas que determine la 
Orden anual de convocatoria. 
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, del Director General de Innovación y Forma-
ción Profesional, por la que se convocan procedimientos de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías 
no formales de formación incluidas en diversas cualificaciones profesionales del Catá-
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, establece en el artículo 8 que el Gobierno fijará los requisitos, procedimientos y efectos 
para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación.

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profe-
sionales adquiridas por experiencia laboral, establece el procedimiento y los requisitos para 
la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las personas a 
través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como los efectos de 
esa evaluación y acreditación de competencias. Este Real Decreto es el marco legal básico 
en todo el territorio del Estado para el desarrollo de dicho procedimiento.

La Orden de 14 de abril de 2011, de los Departamentos de Economía, Hacienda y Empleo 
y de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, establece para Aragón el proce-
dimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral o por vías no formales de formación regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio.

La citada Orden de 14 de abril de 2011, establece en su apartado décimo que la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente, actualmente la Dirección Ge-
neral de Innovación y Formación Profesional, y la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Empleo, cada una en su ámbito de competencias, son las responsables del procedi-
miento. Y en su apartado decimoprimero, que la Agencia de las Cualificaciones Profesio-
nales de Aragón es la estructura organizativa conjunta responsable de la gestión única del 
procedimiento en Aragón, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.5.b) del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio.

En el IV Plan Aragonés de Formación Profesional, aprobado por el Gobierno de Aragón el 
23 de enero de 2018, se ha establecido, en el marco de la línea estratégica 3 “Incrementar el 
porcentaje de población cualificada en el mercado de trabajo aragonés”, la línea de actuación 
A3.1 “Impulsar con diferentes medios una mayor y más ágil oferta del procedimiento de eva-
luación y acreditación de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral”.

En el desarrollo de los procedimientos se pueden producir diferentes escenarios, en fun-
ción de la evolución de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, por ello puede ser nece-
sario adoptar medidas de prevención y contención adecuadas a cada escenario y lugar de 
realización de las fases de los procedimientos.

En consecuencia, resuelvo:

Primero�— Objeto y unidades de competencias convocadas.
1. Convocar los procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesio-

nales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación indi-
cados en el anexo I de esta Resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en la 
Orden de 14 de abril de 2011, de los Departamentos de Economía, Hacienda y Empleo y de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, por la que se establece para Aragón el 
procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por expe-
riencia laboral o por vías no formales de formación regulado por el Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio.

2. Las unidades de competencia que forman parte de las cualificaciones profesionales de 
referencia incluidas en el correspondiente procedimiento son las indicadas en el anexo I de 
esta Resolución.

Segundo.— Difusión y publicidad de las actuaciones de los procedimientos.
1. Todas las resoluciones, listados y actas que se deriven de la ejecución de los procedi-

mientos serán publicadas en la página web de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales 
de Aragón (https://www.peacaragon.es/) y en la página web del centro gestor de cada proce-
dimiento.

2. A efectos de notificación y cómputos de plazos se considerará válida la fecha de la pu-
blicación de las resoluciones, listados y actas en la página web de la Agencia de las Cualifi-
caciones Profesionales de Aragón (https://www.peacaragon.es/).

https://www.peacaragon.es/
https://www.peacaragon.es/
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Tercero.— Plazas convocadas.
1. El número de plazas previstas en cada uno de los procedimientos convocados es el 

indicado en el anexo I de esta Resolución.
2. Se podrá ampliar el número de plazas convocadas en cada procedimiento cuando 

existan circunstancias que lo justifiquen. Dicha ampliación se publicitará en los lugares indi-
cados en el apartado segundo de esta Resolución.

Cuarto.— Información y orientación sobre el procedimiento.
1. De acuerdo con el apartado segundo de la Orden de 14 de abril de 2011, la información 

y la orientación sobre el procedimiento incluyen todas las actuaciones que se realicen con las 
posibles personas interesadas hasta su inscripción en la fase de asesoramiento y una vez fi-
nalizada la evaluación.

2. Las personas interesadas en participar en los procedimientos convocados se pueden 
dirigir a los puntos de información y de atención personalizada indicados en la página web de 
la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón (https://www.peacaragon.es/
puntos-de-informacion-del-peac/).

Quinto.— Requisitos de participación.
1. Quienes deseen participar en los procedimientos de evaluación y acreditación de las 

competencias profesionales incluidos en esta convocatoria deberán cumplir, en la fecha de 
inscripción en el procedimiento, los requisitos previstos en el Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio, y que son los siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de ciuda-
danía comunitaria o tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión, o ser ti-
tular de una autorización de residencia o de residencia y trabajo en España en vigor, en 
los términos establecidos en la normativa española de extranjería e inmigración.

b) Tener 18 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, cuando se trate de 
unidades de competencia correspondientes a cualificaciones de nivel 1 y 20 años para 
los niveles 2 y 3.

c) Para acceder al procedimiento alegando la experiencia profesional, será necesario jus-
tificar 3 años de experiencia laboral relacionada con las competencias profesionales 
que se quieran acreditar, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en total, en los 10 
años transcurridos antes de publicarse la convocatoria. Para las unidades de compe-
tencia de nivel 1, se requerirán 2 años de experiencia laboral con un mínimo de 1.200 
horas trabajadas en total.

d) Para acceder al procedimiento alegando formación no formal, deberán justificar, al 
menos, 300 horas de formación relacionada con las competencias profesionales que 
se quieran acreditar, realizada en los últimos 10 años transcurridos antes de realizarse 
la convocatoria. Para las unidades de competencia de nivel 1, se requerirán al menos 
200 horas. Considerando que los módulos formativos asociados a la unidad de compe-
tencia que se pretende acreditar contemplan una duración inferior, será necesario acre-
ditar, al menos, las horas de formación por cada unidad de competencia indicadas en 
el anexo I de esta Resolución, en los últimos 10 años transcurridos antes de publicarse 
la convocatoria.

2. Aquellas personas que se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias, no po-
drán participar en alguna fase de los procedimientos incluidos en esta convocatoria:

a) Si se tienen acreditadas todas las unidades de competencia en las que solicite la ins-
cripción o si se posee el certificado de profesionalidad o el título de formación profe-
sional vinculado a la misma, no se podrá participar en el procedimiento.

b) Si se hubiese matriculado y/o estuviese cursando durante el desarrollo del procedi-
miento convocado el módulo profesional o formativo asociado a una unidad de compe-
tencia incluida en el procedimiento, no se podrá inscribir en la fase de evaluación de 
dicha unidad.

c) Si se está participando en otra convocatoria vinculada a la misma cualificación profe-
sional, salvo que se demuestre que ha sido inadmitido, excluido o que se ha presen-
tado renuncia expresa a participar en el mismo, no se podrá confirmar la inscripción en 
el procedimiento.

Sexto.— Inscripciones, lugar de presentación y documentación.
1. La solicitud de participación se realizará, a través de la aplicación informática, acce-

diendo a https://www.peacaragon.es/, pulsando en “Inscripciones”.

https://www.peacaragon.es/puntos-de-informacion-del-peac/
https://www.peacaragon.es/puntos-de-informacion-del-peac/
https://www.peacaragon.es/
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2. La solicitud cumplimentada en la aplicación informática deberá imprimirse y, junto con la 
documentación justificativa que se indica a continuación, deberá ser presentada, en el plazo 
establecido en el apartado séptimo, en alguno de los siguientes lugares:

a) En la sede electrónica del Gobierno de Aragón, de forma telemática, (https://www.
aragon.es/tramites/registro-electronico-general). En este caso, en el asunto de la soli-
citud se deberá de indicar el código del procedimiento y el ORG del centro gestor que 
aparecen en el anexo II, y a continuación incluir el siguiente texto “Procedimiento elec-
trónico número 509”.

b) En el centro gestor asignado a cada uno de los procedimientos establecido en el apar-
tado décimo de esta Resolución y relacionados en el anexo II, para lo cual se necesi-
tará haber concertado una cita previa.

c) En cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La documentación justificativa acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos 
es la siguiente:

A) Historial profesional, compuesto por:
1. Historial profesional y formativo.
2. La siguiente documentación, en función de la situación en la que se encuentre:

a) Para personas asalariadas:
- Certificación de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran 
afiliadas, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y 
el periodo de contratación, y.

- Contrato de trabajo o Certificación de la empresa en la que hayan adquirido la 
experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los pe-
riodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de 
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

b) Para personas autónomas o por cuenta propia:
- Certificación de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad 
Social en el régimen especial correspondiente y.

- Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha rea-
lizado la misma.

c) Para personas voluntarias o becarias:
- Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que 

consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el 
que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

B) Historial formativo, de la formación no formal relacionada con las competencias profe-
sionales que se quieren acreditar, fotocopia de la documentación justificativa de dicha 
formación que ha de reunir los siguientes requisitos:
1. La formación recibida tiene que estar relacionada con las unidades de competencia 

que se pretenden acreditar.
2. En la documentación acreditativa han de constar los contenidos, la duración en 

horas, el periodo en que se llevó a cabo y la expresión formal que confirme que ha 
sido superada, evaluada positivamente o cursada con aprovechamiento.

3. Si la duración de la formación está expresada en créditos, se tiene que especificar la 
equivalencia en horas.

4. No se valorarán los cursos de duración inferior a 10 horas y la asistencia a jornadas, 
simposios, acontecimientos o similares.

4. Las personas mayores de 25 años que reúnan los requisitos de experiencia laboral o de 
formación indicados en el apartado quinto de esta Resolución, y que no puedan justificarlos 
con los documentos señalados en el punto anterior, podrán igualmente inscribirse en el pro-
cedimiento. Presentarán la justificación mediante declaración jurada o alguna prueba admi-
tida a derecho. La comisión de selección nombrada para cada procedimiento incluido en esta 
convocatoria estudiará estos casos y, si las pruebas presentadas se estiman suficientemente 
justificativas, se procederá a su inscripción definitiva.

5. Los modelos de la documentación a presentar se pueden descargar en la página web 
de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón (https://www.peacaragon.es/
informacion-del-peac/), en el apartado de documentación necesaria.

6. Todos los documentos que no estén redactados en castellano se tendrán que acom-
pañar obligatoriamente de la correspondiente traducción oficial.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.peacaragon.es/informacion-del-peac/
https://www.peacaragon.es/informacion-del-peac/
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7. El incumplimiento de requisitos y/o la falsedad en los datos declarados o aportados 
comporta la pérdida del derecho a participar en esta convocatoria y la no devolución de las 
tasas abonadas.

Séptimo.— Plazo de presentación de solicitudes y reclamaciones.
1. El plazo de presentación de solicitudes será del 8 al 26 de marzo de 2021, ambos inclu-

sive�
2. En las fechas indicadas en el calendario incluido en el anexo III de esta Resolución se 

publicará el listado provisional de las personas que cumplen los requisitos de participación y 
el de las excluidas por no cumplir alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Estos listados se publicarán por los medios y de acuerdo a lo establecido en el apartado se-
gundo de esta Resolución.

3. Se podrán presentar escritos de reclamación en el centro gestor del procedimiento, di-
rigidos a la presidencia de la comisión de selección, en los tres días hábiles siguientes a la 
publicación del listado provisional. En el caso de presentarse en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, se deberá adelantar por correo electrónico al 
centro gestor, antes de la finalización del plazo de reclamación indicado.

4. Una vez estudiadas las reclamaciones presentadas, el día indicado en el calendario 
incluido en el anexo III de esta Resolución se publicará en el centro gestor y en la página web 
de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón, el listado definitivo de personas 
admitidas en el procedimiento, las que están en reserva y las excluidas. Contra este listado 
se podrá elevar recurso de alzada ante el Director General de Innovación y Formación Profe-
sional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.— Criterios de selección.
1. Para ser admitido en el procedimiento será necesario cumplir con los requisitos pre-

vistos en el apartado quinto de la presente Resolución.
2. En el caso de que el número de solicitudes presentadas fuera superior al de plazas 

ofertadas, la selección de las personas inscritas en el procedimiento se realizará teniendo en 
cuenta los siguientes grupos, en orden de prioridad:

1.º Residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón en el momento de inscripción en 
el procedimiento.

2.º No residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón.
3. El criterio de la residencia será comprobado directamente por la Agencia de las Cualifi-

caciones Profesionales de Aragón en el sistema de verificación y consulta de datos del Go-
bierno de Aragón. Los titulares de los datos de carácter personal podrán ejercer su derecho 
de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, disponible en 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion. En 
caso de oponerse a que la Dirección General de Innovación y Formación Profesional obtenga 
directamente esa información en los términos indicados, deberá aportar el documento corres-
pondiente.

4. Dentro de cada grupo, las solicitudes se ordenarán por orden de puntuación otorgada, 
de acuerdo a los criterios reseñados a continuación:

CRITERIO DE SELECCIÓN UNIDAD DE MEDIDA
FACTOR DE

PONDERACIÓN

Experiencia laboral relacionada con las unidades de
competencia convocadas.

Días de experiencia 70

Formación no formal relacionada con las unidades de
competencia convocadas.

Número de horas de formación 30

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado quinto de esta Resolución, referente a los 
requisitos de acceso al procedimiento, en la baremación de las solicitudes se considerará 
toda la experiencia profesional y toda la formación no formal, debidamente justificada y rela-
cionada con las competencias profesionales convocadas, incluso aquella que se haya adqui-
rido o realizado antes de los últimos diez años. Para justificar esta experiencia y formación no 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion


cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
29

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  39

7704

formal únicamente se considerará la documentación que se ajuste a los requisitos indicados 
en el apartado sexto de la presente Resolución.

6. El listado de personas admitidas se confeccionará de acuerdo a la puntuación global 
obtenida al sumar los resultados de multiplicar la ponderación otorgada por el valor estable-
cido de cada uno de los criterios de selección. En caso de empate entre las situadas en el 
último puesto de las plazas convocadas, tendrá prioridad quien cuente con más días de expe-
riencia laboral. Si continua el empate tendrá prioridad quien justifique más horas de formación 
no formal.

Noveno.— Comisión de selección.
Con el fin de valorar los requisitos de acceso y aplicar los criterios de selección, se consti-

tuirá una comisión de selección, que estará formada por:
a) Presidencia:
- La persona titular de la dirección del centro gestor del procedimiento o persona del equipo 

directivo en quien delegue.
b) Secretaría:
- Quien ostente la jefatura del departamento estratégico de Evaluación y Acreditación de 

Competencias del centro gestor del procedimiento. En caso de ausencia, la dirección 
del centro gestor nombrará a otra persona, que la sustituirá.

c) Vocales:
- El presidente o presidenta de la comisión de evaluación del procedimiento de evaluación 

y acreditación de competencias.
- Una persona experta en las Unidades de Competencia convocadas, que asumirá poste-

riormente la coordinación de las personas que realicen el asesoramiento, designada 
por el Director de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón.

La presidencia de la comisión de selección convocará las reuniones de la misma y podrá 
requerir la asistencia de terceros con voz, pero sin voto, para que presten asesora-
miento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes recibidas.

Décimo.— Centros de realización de las fases del procedimiento.
1. El centro gestor asignado a cada procedimiento convocado se relaciona en el anexo II 

de esta Resolución.
2. La sede de la fase de evaluación del procedimiento se ubicará en el centro gestor. No 

obstante, durante esta fase las personas evaluadoras podrán hacer actuaciones en otros 
centros de la Red de Centros Públicos Integrados de Formación Profesional.

3. Para la realización de pruebas prácticas de competencia, la Comisión de Evaluación, si 
fuera necesario, podrá disponer de las instalaciones y equipos de otros centros públicos que 
impartan ciclos formativos de Formación Profesional.

Undécimo.— Fases del procedimiento.
1. Según lo dispuesto en la Orden de 14 de abril de 2011, las fases del procedimiento son 

las de asesoramiento, evaluación y acreditación.
2. Todas las actuaciones de estas fases se rigen por lo dispuesto en el apartado octavo de 

la Orden de 14 de abril de 2011.

Duodécimo.— Inscripción y realización de la fase de asesoramiento.
1. Una vez publicada el listado de las personas admitidas, y en plazo de cuatro días há-

biles, cada participante en el procedimiento deberá confirmar su inscripción en la fase de 
asesoramiento a través de la aplicación informática y abonar 33,87 euros en concepto de tasa 
37, fijada por el texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio y modificada por Ley 2/2016, de 28 de enero, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón y por el artículo 
3 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2018.

2. Se excluirá del procedimiento a quien no confirme la inscripción en la fase de asesora-
miento o no abone la tasa en el plazo establecido.

3. El justificante del pago de la tasa (modelo 537) así como el documento de solicitud de 
inscripción en la fase de asesoramiento, ejemplar para la Administración en ambos casos, 
deberán entregarse al centro gestor o enviarse por correo electrónico. En caso de enviarse 
por correo electrónico, los originales habrán de entregarse a la persona asignada en la fase 
de asesoramiento, que lo incorporará al expediente de la persona candidata.
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4. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento 
como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos e hijas, 
conforme a la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo, 
y demás normativa vigente que les sea de aplicación. Asimismo, están exentas del pago de 
la tasa las personas que figuren inscritas como demandantes de empleo durante el plazo de, 
al menos, los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción en la fase de aseso-
ramiento.

5. Se podrá ampliar el plazo para realizar la inscripción en la fase de asesoramiento y 
abonar la tasa cuando existan circunstancias que lo justifiquen. Dicha ampliación se publici-
tará a través de los medios indicados en el apartado segundo de esta Resolución.

6. La fase de asesoramiento tiene por objeto ayudar a la persona candidata a recopilar las 
evidencias que le permitan demostrar su competencia. El asesoramiento se realizará en se-
siones individuales o colectivas que serán convocadas por el asesor o asesora asignada.

7. Los asesores y asesoras serán designados por el Director de la Agencia de las Cualifi-
caciones Profesionales de Aragón, debiendo reunir los requisitos que se recogen en el apar-
tado decimocuarto de la Orden de 14 de abril de 2011. Realizarán las funciones de asesora-
miento previstas en el apartado decimosegundo de la citada Orden y comprobarán la correcta 
inscripción en las unidades de competencia.

8. Una vez finalizado el asesoramiento, el asesor o asesora inscribirá a la persona candi-
data en la fase de evaluación y en las unidades de competencia recogidas en el informe de 
asesoramiento.

9. Las actuaciones de la fase de asesoramiento y la inscripción en la fase de evaluación 
tendrán que estar concluidas antes del 25 de junio de 2021.

Decimotercero.— Inscripción y realización de la fase de evaluación.
1. Para inscribirse en la fase de evaluación se deberá abonar 16,93 euros por cada unidad 

de competencia en la que se inscriba, en concepto de tasa 37, fijada por el texto refundido de 
las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio y modificada por Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Adminis-
trativas de la Comunidad Autónoma de Aragón y por el artículo 3 de la Ley 2/2018, de 28 de 
febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018.

2. El justificante del pago de la tasa (modelo 537) así como el documento de solicitud de 
inscripción en la fase de evaluación (ejemplar para la Administración en ambos casos) de-
berán entregarse al centro gestor dentro del plazo establecido en el calendario incluido en el 
anexo III de esta Resolución, para la validación de su inscripción en la fase de evaluación.

3. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento 
como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos e hijas, 
conforme a la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo, 
y demás normativa vigente que les sea de aplicación. Asimismo, están exentas del pago de 
la tasa las personas que figuren inscritas como demandantes de empleo durante el plazo de, 
al menos, los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción en la fase de aseso-
ramiento.

4. Para el desarrollo de la fase de evaluación en esta convocatoria, se formarán las comi-
siones necesarias en función del número de participantes que haya que evaluar. El Director 
General de Innovación y Formación Profesional nombrará a las personas que constituyan las 
comisiones de evaluación, que deberán reunir los requisitos que se recogen en el apartado 
decimocuarto de la Orden de 14 de abril de 2011. La composición y el funcionamiento de las 
comisiones de evaluación se rigen por lo dispuesto en el apartado decimoquinto de la citada 
Orden.

5. La evaluación de la competencia profesional de cada participante se realizará para cada 
una de las unidades de competencia recogidas en la presente convocatoria en las que éste 
se haya inscrito y tendrá por objeto comprobar si demuestra la competencia profesional re-
querida en las realizaciones profesionales, en los niveles establecidos en los criterios de 
realización y en una situación de trabajo, real o simulada, fijada a partir del contexto profe-
sional, siguiendo los criterios para la evaluación establecidos en las guías de evidencias.

6. En caso de ausencia injustificada del participante a una citación de la persona evalua-
dora o de la comisión de evaluación para el desarrollo de cualquier actuación de esta fase, se 
entenderá que desiste de continuar participando en el procedimiento, lo que se hará constar 
en su expediente.

7. Una vez finalizada la fase de evaluación, la comisión reflejará los resultados, en tér-
minos de competencia demostrada o no demostrada, en la correspondiente acta provisional 
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que se publicará por los medios y de acuerdo a lo establecido en el apartado segundo de esta 
Resolución.

8. La persona evaluada podrá presentar reclamación dirigida a la presidencia de la comi-
sión de evaluación, en el centro gestor del procedimiento, en el plazo de tres días hábiles si-
guientes a la publicación del acta provisional. En el caso de presentarse en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se deberá adelantar por correo elec-
trónico al centro gestor, antes de la finalización del plazo de reclamación indicado.

9. El acta definitiva de la fase de evaluación se publicará por los medios y de acuerdo a lo 
establecido en el apartado segundo de esta Resolución.

10. Contra el acta definitiva de evaluación se podrá elevar recurso de alzada ante el Di-
rector General de Innovación y Formación Profesional, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución 
de la comisión de evaluación.

11. Las actuaciones de la fase de evaluación finalizarán el día 2 de noviembre de 2021.

Decimocuarto.— Fase de acreditación y registro de la competencia profesional.
1. La Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón emitirá las acreditaciones de 

acuerdo con el acta emitida por la comisión de evaluación, según el modelo recogido en el 
anexo III-A del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

2. También gestionará el registro de las unidades de competencia acreditadas y su cone-
xión con el registro estatal, según el apartado octavo de la Orden de 14 de abril de 2011.

3. A las personas participantes en la fase de evaluación se les remitirá, a la cuenta de co-
rreo electrónico indicado en la inscripción, la acreditación de las unidades de competencia 
obtenida.

4. Las personas participantes que no hayan recibido en su correo electrónico la acredita-
ción firmada, la podrán solicitar a la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón, 
donde se le indicará la forma de recogerla o recibirla.

5. El expediente de la persona participante en el procedimiento, junto con los documentos 
generados en él, será custodiado por los centros gestores del mismo hasta su archivo definitivo.

Decimoquinto.— Retirada de documentación.
1. Las personas no admitidas en el procedimiento podrán retirar su documentación en el 

centro gestor correspondiente en el plazo máximo de un mes tras la publicación de las listas 
definitivas. Transcurrrido dicho plazo, los documentos no retirados serán destruidos.

2. Las personas admitidas en el procedimiento podrán solicitar la retirada de su documen-
tación en el centro gestor dos meses después de la entrega de las acreditaciones, teniendo 
de plazo un mes para su retirada. Transcurrido este periodo los documentos podrán ser des-
truidos. Esta solicitud no se podrá realizar si se ha presentado un recurso de alzada contra el 
acta definitiva de evaluación.

Decimosexto.— Plan de formación.
Con independencia de las acreditaciones obtenidas por las personas participantes en el 

procedimiento, los servicios de orientación de los centros gestores elaborarán un documento 
con el plan de formación que será remitido junto con la acreditación, en el que se hará constar:

a) Posibilidades de formación, con las orientaciones pertinentes para que puedan acre-
ditar en convocatorias posteriores las unidades de competencia no demostradas.

b) Posibilidades de formación, con las orientaciones pertinentes para completar la forma-
ción conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad o un título de for-
mación profesional relacionado con las mismas.

Decimoséptimo.— Permisos individuales de formación.
Para facilitar el acceso a este procedimiento de reconocimiento de competencias profesio-

nales se podrán utilizar los permisos individuales de formación, de acuerdo con lo que esta-
blezca el Ministerio de Trabajo y Economía Social en desarrollo del artículo 29 del Real De-
creto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por 
la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

Decimoctavo.— Financiación del procedimiento y compensaciones económicas.
1. La presente convocatoria se encuentra entre las actuaciones financiables en el Pro-

grama de Cooperación Territorial Extraordinario para actuaciones del Plan de Formación Pro-
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fesional para el crecimiento económico y social y la empleabilidad del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional.

2. Las personas que realicen el asesoramiento y la evaluación percibirán las compensa-
ciones económicas establecidas para quienes realicen actividades dentro de los procedi-
mientos de reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 
o vías no formales de formación, aprobadas por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 23 de 
julio de 2013.

Decimonoveno.— Sistema de gestión de la calidad del procedimiento.
Con el objeto de obtener información sobre el funcionamiento del procedimiento para el 

sistema de gestión de calidad recogido en la Disposición adicional primera de la Orden de 14 
de abril de 2011, tanto los participantes como las personas que realizan el asesoramiento y la 
evaluación deberán rellenar las encuestas que al efecto se les comunique.

Vigésimo.— Protección de datos de carácter personal�
El órgano responsable del tratamiento de los datos personales recogidos es la Dirección 

General de Innovación y Formación Profesional recogida en el Decreto 93/2019, de 8 de 
agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La finalidad de este tratamiento es la gestión del procedimiento de evaluación y acredita-
ción de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral y/o vías no formales 
de formación en la Comunidad Autónoma de Aragón de acuerdo al Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio.

La licitud de este tratamiento de los datos se da para el cumplimiento de un interés público 
o ejercicio de poderes públicos aplicable al responsable del tratamiento. No se comunicarán 
datos a terceros, salvo obligación legal.

Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabi-
lidad de datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de deci-
siones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.

Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=158�

Vigésimo primero.— Publicación�
De acuerdo con el artículo 13.4 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconoci-

miento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, la presente Re-
solución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y, un extracto de ella, en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Vigésimo segundo.— Medidas frente a la crisis sanitaria derivada de la COVID-19.
Las personas que participen en los procedimientos deberán respetar las medidas de pre-

vención, contención y coordinación que la dirección del centro gestor haya previsto.
A lo largo de las fases de los procedimientos, la relación con la persona interesada se 

deberá realizar prioritariamente a través de medios telemáticos (teléfono, correo electrónico o 
video conferencia).

Para realizar la videoconferencia, el centro gestor deberá equipar un espacio con los me-
dios informáticos necesarios para la realización de la misma. En las fases de asesoramiento 
y evaluación, el candidato o la candidata deberá identificarse ante la persona asesora o eva-
luadora mostrando su DNI, NIE, pasaporte o documento que lo identifique.

Cuando sea necesaria la presencia del candidato o candidata en un centro para una en-
trevista con la persona asesora o evaluadora, ésta acordará con el candidato o candidata el 
día y hora de la entrevista, tras haberlo solicitado al centro la reserva del espacio correspon-
diente para la entrevista.

Vigésimo tercero.— Recurso�
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, en virtud del artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
del artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, en su redacción actual.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=158
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Vigésimo cuarto.— Habilitación�
Se habilita al Director de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón para 

adoptar las medidas necesarias para la efectiva aplicación y cumplimiento de la presente 
convocatoria.

Vigésimo quinto.— Efectos de la resolución.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 12 de febrero de 2021.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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Anexo I - Procedimientos de evaluación y acreditación de competencias convocados

Código AFD 2021-001 PEAC GUÍA EN AGUAS BRAVAS

Plazas 50Familia profesional AFD - ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS Nivel 2

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Monitores deportivos en campamentos. Guías de aguas tranquilas. Guías de rafting (balsa neumática). Guías de hidrotrineo. 
Kayaks de seguridad. Guardas de ríos o socorristas en aguas bravas. Guías de aguas bravas. Ayudantes en salvamento y 
rescate.

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación AFD161_2 - GUÍA EN AGUAS BRAVAS

UC0272_2 60ASISTIR COMO PRIMER INTERVINIENTE EN CASO DE ACCIDENTE O SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA

UC0510_2 120DETERMINAR Y ORGANIZAR ITINERARIOS EN AGUAS BRAVAS
UC0511_2 210CONDUCIR PIRAGUAS EN AGUAS BRAVAS
UC0512_2 90CONDUCIR LAS EMBARCACIONES PROPULSADAS POR ALETAS, TIPO HIDROTRINEO, Y LAS 

EMBARCACIONES NEUMÁTICAS EN AGUAS BRAVAS
UC0513_2 120GUIAR Y DINAMIZAR A PERSONAS EN EMBARCACIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS POR 

ITINERARIOS DE AGUAS BRAVAS
UC0514_2 90RESCATAR PERSONAS Y/O MATERIAL EN CASO DE ACCIDENTE O SITUACIONES DE 

EMERGENCIA QUE SE PRODUZCAN DURANTE LA CONDUCCIÓN EN EL MEDIO FLUVIAL
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Código COM 2021-002 PEAC ASISTENCIA A LA INVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y GESTIÓN DELMARKETING

Plazas 50Familia profesional COM - COMERCIO Y MARKETING Nivel 3

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Asistente del Jefe de Producto
Técnico en Publicidad. Técnico de Relaciones Públicas. Organizador de eventos de marketing y comunicación. Auxiliar de 
medios en empresas de publicidad. Controlador de cursaje o emisión en medios de comunicación. Técnico en Marketing.

COMM0111 Asistencia a la investigación de mercados
COMM0112 Gestión de marketing y comunicación

COM302 Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales
COM304 Técnico Superior en Marketing y Publicidad

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación COM312_3 - ASISTENCIA A LA INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

UC0993_3 120PREPARAR LA INFORMACIÓN E INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS

UC0994_3 120ORGANIZAR Y CONTROLAR LA ACTIVIDAD DE LOS ENCUESTADORES
UC0995_2 90REALIZAR ENCUESTAS Y/O ENTREVISTAS UTILIZANDO LAS TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS
UC0997_3 150COLABORAR EN EL ANÁLISIS Y OBTENCIÓN DE CONCLUSIONES A PARTIR DE LA 

INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación COM652_3 - GESTIÓN DE MARKETING Y COMUNICACIÓN

UC1007_3 120OBTENER Y ELABORAR INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE MERCADOS
UC2185_3 120ASISTIR EN LA DEFINICIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PLAN DE MARKETING.
UC2186_3 90GESTIONAR EL LANZAMIENTO E IMPLANTACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS EN EL 

MERCADO.
UC2187_3 90ORGANIZAR Y GESTIONAR EVENTOS DE MARKETING Y COMUNICACIÓN, SIGUIENDO EL 

PROTOCOLO Y CRITERIOS ESTABLECIDOS.
UC2188_3 90ASISTIR EN LA ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MEDIOS Y SOPORTES 

ESTABLECIDO.
UC2189_3 90ELABORAR Y DIFUNDIR, EN DIFERENTES SOPORTES, MATERIALES, SENCILLOS Y 

AUTOEDITABLES, PUBLI-PROMOCIONALES E INFORMATIVOS.
UC9998_2 120COMUNICARSE EN LENGUA INGLESA CON UN NIVEL DE USUARIO BÁSICO (A2), SEGÚN EL 

MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS, EN EL ÁMBITO 
PROFESIONAL
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Código ELE 2021-003 PEAC SISTEMAS DE TELEFONÍA Y REDES LOCALES

Plazas 50Familia profesional ELE - ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Nivel 2

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Instaladores de telefonía ‐ área de consumo. Instaladores de equipos y sistemas de telecomunicación.  Instaladores de 
equipos y sistemas de comunicación. Técnicos en instalación y mantenimiento de redes locales y telemática. Técnicos en 
instalación y mantenimiento de redes locales. Instaladores y reparadores de equipos telefónicos. Instaladores‐montadores de 
equipos telefónicos y telemáticos.

ELES0209 Montaje y mantenimiento de sistemas de telefonía e infraestructuras de redes locales de datos

ELE203 Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación ELE189_2 - MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE 
REDES LOCALES DE DATOS

UC0599_2 180MONTAR Y MANTENER SISTEMAS DE TELEFONÍA CON CENTRALITAS DE BAJA CAPACIDAD
UC0600_2 240MONTAR Y MANTENER INFRAESTRUCTURAS DE REDES LOCALES DE DATOS



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
29

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 39

7712

Código HOT 2021-004 PEAC ANIMACIÓN TURÍSTICA

Plazas 50Familia profesional HOT - HOSTELERÍA Y TURISMO Nivel 3

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Animador de hotel. Animador de veladas y espectáculos. Animador de actividades recreativas al aire libre en complejos 
turísticos. Jefe de departamento de animación turística.

AFD301 Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva
IMP304 Técnico Superior en Termalismo y bienestar
SSC301 Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación HOT329_3 - ANIMACIÓN TURÍSTICA

UC1091_3 90GESTIONAR DEPARTAMENTOS DE ANIMACIÓN TURÍSTICA.
UC1092_3 60DISEÑAR, PROMOCIONAR Y EVALUAR PROYECTOS DE ANIMACIÓN TURÍSTICA.
UC1093_3 90CREAR Y DINAMIZAR GRUPOS EN SITUACIONES DE OCIO.
UC1094_3 90ORGANIZAR Y DESARROLLAR ACTIVIDADES LÚDICAS Y FÍSICO-RECREATIVAS EN 

ANIMACIÓN TURÍSTICA.
UC1095_3 60ORGANIZAR Y DESARROLLAR ACTIVIDADES CULTURALES CON FINES DE ANIMACIÓN 

TURÍSTICA Y RECREATIVA
UC1096_3 120ORGANIZAR Y DESARROLLAR VELADAS Y ESPECTÁCULOS CON FINES DE ANIMACIÓN
UC9997_3 120COMUNICARSE EN UNA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA DISTINTA DEL INGLÉS CON UN 

NIVEL DE USUARIO INDEPENDIENTE (B1), SEGÚN EL MARCO COMÚN EUROPEO DE 
REFERENCIA PARA LAS LENGUAS, EN EL ÁMBITO PROFESIONAL

UC9999_3 120COMUNICARSE EN LENGUA INGLESA CON UN NIVEL DE USUARIO INDEPENDIENTE (B1), 
SEGÚN EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS, EN EL ÁMBITO 
PROFESIONAL
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Código IMA 2021-005 PEAC INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ASCENSORES

Plazas 50Familia profesional IMA - INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Nivel 2

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Montador-instalador de ascensores. Montador-instalador de aparatos fijos de elevación y transporte. Mecánico reparador de 
ascensores y similares. Mantenedor de ascensores y otros equipos fijos de elevación y transporte.

IMAQ0110 Instalación y mantenimiento de ascensores y otros equipos fijos de elevación y transporte

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación IMA568_2 - INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS DE 
ELEVACIÓN Y TRANSPORTE

UC1877_2 270INSTALAR ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS DE ELEVACIÓN Y TRANSPORTE
UC1878_2 240MANTENER ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS DE ELEVACIÓN Y TRANSPORTE
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Código IMA 2021-006 PEAC MANTENIMIENTO Y MONTAJE DE EQUIPO INDUSTRIAL

Plazas 50Familia profesional IMA - INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO Nivel 2

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Mecánicos de mantenimiento. Montadores industriales. Mantenedores de línea automatizada.

IMAQ0108 Mantenimiento y montaje mecánico de equipo industrial

IMA201 Técnico en Mantenimiento Electromecánico

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación IMA041_2 - MANTENIMIENTO Y MONTAJE MECÁNICO DE EQUIPO INDUSTRIAL

UC0116_2 270MONTAR Y MANTENER MAQUINARIA Y EQUIPO MECÁNICO
UC0117_2 270MANTENER SISTEMAS MECÁNICOS HIDRÁULICOS Y NEUMÁTICOS DE LÍNEAS DE 

PRODUCCIÓN AUTOMATIZADAS
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Código MAM 2021-007 PEAC MECANIZADO DE MADERA Y DERIVADOS

Plazas 50Familia profesional MAM - MADERA, MUEBLE Y CORCHO Nivel 2

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Operadores de máquinas fijas para fabricar productos de madera.

MAMR0308 Mecanizado de madera y derivados

MAM201 Técnico en Instalación y Amueblamiento
MAM202 Técnico en Carpintería y Mueble

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación MAM058_2 - MECANIZADO DE MADERA Y DERIVADOS

UC0160_2 180PREPARAR MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TALLER.
UC0161_2 220PREPARAR MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TALLER INDUSTRIALIZADOS.
UC0162_1 90MECANIZAR MADERA Y DERIVADOS
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Código SAN 2021-008 PEAC HIGIENE BUCODENTAL

Plazas 50Familia profesional SAN - SANIDAD Nivel 3

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Técnico superior en Higiene Bocodental. Técnico especialista Higienista Dental. Higienista Bucodental. Educador en salud 
bucodental

SAN304 Técnico Superior en Higiene Bucodental

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación SAN489_3 - HIGIENE BUCODENTAL

UC1591_3 60GESTIONAR EL ÁREA DE TRABAJO EN UN GABINETE BUCODENTAL.
UC1592_3 180IDENTIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS ANATÓMICAS, FISIOLÓGICAS Y PATOLÓGICAS DEL 

APARATO ESTOMATOGNÁTICO PARA SU VALORACIÓN Y REGISTRO.
UC1593_3 270EXPLORAR EL ESTADO DE SALUD BUCODENTAL DE LOS PACIENTES/USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD CON FINES EPIDEMIOLÓGICOS E INTERVENIR MEDIANTE 
ACTUACIONES DIRECTAS.

UC1594_3 90EVALUAR LA SALUD BUCODENTAL DE LAS PERSONAS Y DE LA COMUNIDAD MEDIANTE 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA.

UC1595_3 90FOMENTAR LA SALUD BUCODENTAL DE LAS PERSONAS Y DE LA COMUNIDAD MEDIANTE 
ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN SANITARIA Y PROMOCIÓN DE LA SALUD.

UC1596_3 270REALIZAR LAS TÉCNICAS ODONTOLÓGICAS PROPIAS, DELEGADAS O DE AYUDA DENTRO 
DEL EQUIPO DE SALUD BUCODENTAL.
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Código SEA 2021-009 PEAC CONTROL Y PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL

Plazas 50Familia profesional SEA - SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE Nivel 3

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Agentes forestales o similares. Técnicos forestales y/o silvicultura. Técnicos en control de espacios naturales.

SEAG0309 Control y protección del medio natural

AGA302 Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
SEA301 Técnico Superior en Educación y Control Ambiental

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación SEA030_3 - CONTROL Y PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL

UC0083_3 210CONTROLAR Y VIGILAR LOS ESPACIOS NATURALES Y SU USO PÚBLICO
UC0084_3 90CONTROLAR LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS RECURSOS FORESTALES Y MINERALES
UC0085_3 90CONTROLAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS Y PISCÍCOLAS
UC0086_3 210VIGILAR Y COLABORAR EN LAS OPERACIONES DE RESTAURACIÓN, MANTENIMIENTO, 

ORDENACIÓN Y DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES
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Código SSC 2021-010 PEAC DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Plazas 50Familia profesional SSC - SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD Nivel 3

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Formador de formación no reglada. Formador de formación ocupacional no reglada. Formador ocupacional. Formador para el 
empleo.

SSCE0110 Docencia de la formación profesional para el empleo

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación SSC448_3 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

UC1442_3 60PROGRAMAR ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO ADECUÁNDOLAS A LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LA FORMACIÓN, AL PERFIL DE LOS DESTINATARIOS 
Y A LA REALIDAD LABORAL.

UC1443_3 90SELECCIONAR, ELABORAR, ADAPTAR Y UTILIZAR MATERIALES, MEDIOS Y RECURSOS 
DIDÁCTICOS PARA EL DESARROLLO DE CONTENIDOS FORMATIVOS.

UC1444_3 120IMPARTIR Y TUTORIZAR ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO UTILIZANDO TÉCNICAS, 
ESTRATEGIAS Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

UC1445_3 60EVALUAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE EN LAS ACCIONES FORMATIVAS 
PARA EL EMPLEO.

UC1446_3 30FACILITAR INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL Y PROMOVER LA CALIDAD DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.
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Código SSC 2021-011 PEAC EDUCACIÓN INFANTIL

Plazas 50Familia profesional SSC - SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD Nivel 3

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE REFERENCIA

TÍTULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE REFERENCIA

UNIDADES DE COMPETENCIA CONVOCADAS EN EL PROCEDIMIENTO

FUNCIONES O PUESTOS DE TRABAJO RELACIONADOS

Educador/a Infantil en Escuelas Infantiles (cero a tres años). Educador/a en centros de atención a menores protegidos (cero a 
seis años). Educador/a de programas o actividades de ocio y tiempo libre infantil (cero a seis años)

SSC302 Técnico Superior en Educación Infantil

Unidades de competencia
Horas 

formación

Cualificación SSC322_3 - EDUCACIÓN INFANTIL

UC1027_3 120ESTABLECER Y MANTENER RELACIONES FLUIDAS CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y 
COORDINARSE CON LAS FAMILIAS, EL EQUIPO EDUCATIVO Y CON OTROS PROFESIONALES.

UC1028_3 180PROGRAMAR, ORGANIZAR, REALIZAR Y EVALUAR PROCESOS DE INTERVENCIÓN 
EDUCATIVA DE CENTRO Y DE GRUPO DE NIÑOS Y NIÑAS DE CERO A TRES AÑOS.

UC1029_3 150DESARROLLAR PROGRAMAS DE ADQUISICIÓN Y ENTRENAMIENTO EN HÁBITOS DE 
AUTONOMÍA Y SALUD, Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN SITUACIONES DE RIESGO.

UC1030_3 120PROMOVER E IMPLEMENTAR SITUACIONES DE JUEGO COMO EJE DE LA ACTIVIDAD Y DEL 
DESARROLLO INFANTIL.

UC1031_3 150DESARROLLAR LOS RECURSOS EXPRESIVOS Y COMUNICATIVOS DEL NIÑO Y LA NIÑA COMO 
MEDIO DE CRECIMIENTO PERSONAL Y SOCIAL.

UC1032_3 120DESARROLLAR ACCIONES PARA FAVORECER LA EXPLORACIÓN DEL ENTORNO A TRAVÉS 
DEL CONTACTO CON LOS OBJETOS, Y LAS RELACIONES DEL NIÑO O NIÑA CON SUS 
IGUALES Y CON LAS PERSONAS ADULTAS.

UC1033_3 150DEFINIR, SECUENCIAR Y EVALUAR APRENDIZAJES, INTERPRETÁNDOLOS EN EL CONTEXTO 
DEL DESARROLLO INFANTIL DE CERO A SEIS AÑOS.
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ANEXO II 

CENTROS GESTORES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE  
COMPETENCIAS CONVOCADOS 

Procedimiento ORG Centro Gestor Localidad Domicilio Teléfono Email 

AFD 2021-001 ORG12959 CPIFP Pirámide Huesca Ctra. de Cuarte, s/n. 22004. 
Huesca. 974210102 jefatura.eac@fppiramide.com 

COM 2021-002 ORG13553 CPIFP Los Enlaces Zaragoza Jarque de Moncayo, 10 
50012. Zaragoza. 976300804 eac@cpilosenlaces.com 

ELE 2021-003  ORG13698 CPIFP Bajo Aragón Alcañiz José Pardo Sastrón, s/n.  
44600. Alcañiz –Teruel. 978831063 peac@cpifpbajoaragon.com 

HOT 2021-004  ORG13220 CPIFP Escuela Hos-
telería de Teruel Teruel Mariano Muñoz Nogués, 11. 

44001. Teruel. 978600135 eachosteleriate@cifpa.aragon.es 

IMA 2021-005  ORG13552 CPIFP Corona de 
Aragón Zaragoza Corona de Aragón, 35. 

50009. Zaragoza. 976467000  peac@cpicorona.es 

IMA 2021-006  ORG13552 CPIFP Corona de 
Aragón Zaragoza Corona de Aragón, 35. 

50009. Zaragoza. 976467000  peac@cpicorona.es 

MAM 2021-007 ORG14060 CPIFP Movera Zaragoza 
Ctra. Pastriz, km. 3, 6 Bº 
Movera 
50194 Zaragoza 

976586239 peacmovera@cpifpmovera.es 

SAN 2021-008 ORG12960 CPIFP San Lorenzo Huesca C/ Madrid, 2. 22004 Hues-
ca. 974243633 peac@escuelahosteleria.org 

SEA 2021-009 ORG13374 CPIFP San Blas Teruel Barrio San Blas, 44195. 
Teruel 978618820  eac@cpifpsanblas.es 

SSC 2021-010 ORG13157 CPIFP Montearagón Huesca Carretera Sariñena s/n km 
4. 22071  974242673  eac@cpifpmontearagon.es  

SSC 2021-011 ORG13157 CPIFP Montearagón Huesca Carretera Sariñena s/n km 
4. 22071  974242673  eac@cpifpmontearagon.es  
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ANEXO III  

CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE  
COMPETENCIAS CONVOCADOS  

 

ACTUACIÓN FECHAS 

Inscripción en el procedimiento. Del 8 al 26 de marzo de 2021 

Publicación del listado provisional de personas que cumplen requisitos y exclui-
das 

16 de abril de 2021 

Reclamaciones a los listados provisionales. 19, 20 y 21 de abril de 2021 

Publicación del listado definitivo de personas admitidas, no admitidas (en reser-
va) y excluidas. 

29 de abril de 2021 

Confirmación de la inscripción en fase de asesoramiento y pago de tasas. 
Del 3 al 7 de mayo de 2021,  

ambos inclusive 
Finalización de la fase de asesoramiento y último día inscripción en fase de 
evaluación y pago de tasas. 

25 de junio 2021 

Publicación de las actas provisionales de evaluación 22 de octubre de 2021 

Periodo de reclamaciones a las actas provisionales de evaluación 
Del 25 al 27 de octubre de 2021, ambos 

inclusive 
Publicación de las actas definitivas de evaluación (Finalización de la fase de 
evaluación) 

 2 de noviembre de 2021 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la autorización ambiental integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Interovo Avícola Huesca, SLU, con NIF B22329627, con código 
ES221500000853 ubicada en el término municipal de Loporzano, provincia de Huesca 
(Número de Expediente INAGA 50020202201906816).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea” la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
autorización ambiental integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada viene regulado, a nivel 
autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, especi-
ficando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de la auto-
rización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas Autorizaciones Ambientales Integradas (AAI) revisadas conste la elimina-
ción de los controles reglamentarios de los focos canalizados de generadores eléctricos y 
calefacción de las granjas que tienen esta obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-



cs
v:

 B
O

A2
02

10
22

30
30

23/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  39

7723

ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 17 de diciembre de 2012, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 7, de 10 de enero de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se renueva la autorización ambiental integrada para una explotación avícola de ga-
llinas ponedoras con capacidad final tras adaptación a la normativa de bienestar animal para 
428.900 gallinas, ubicada en el polígono 2, parcelas 97, 98, y 99 del término municipal de 
Loporzano (Huesca), y promovida por la Interovo Avícola Huesca SLU. (Expte. INAGA 
500601/02/2011/06135).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de di-
ciembre de 2013, se actualiza la autorización ambiental integrada de la explotación. (Expte. 
INAGA 500601/02/2013/10267).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la autorización ambiental integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 23 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
247, de 20 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Loporzano 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización ambiental integrada 
por parte de los organismos consultados.

Sexto.— Con fecha 3 de agosto de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será a través de centro gestor.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de diciembre de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
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ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la autorización ambiental integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices secto-
riales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, 
por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección 
de los animales en la explotaciones ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, rela-
tivos a las normas mínimas para la protección de gallinas ponedoras; el Decreto 56/2005, de 
29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Pú-
blico de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; 
el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de alma-
cenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones gana-
deras; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente Expte. INAGA 500601/02/2011/06135 
por la que se renovó la autorización ambiental integrada para una explotación avícola de ga-
llinas ponedoras con capacidad final tras adaptación a la normativa de bienestar animal para 
428.900 gallinas, ubicada en el polígono 2, parcelas 97, 98, y 99 del término municipal de 
Loporzano (Huesca), y promovida por la Interovo Avícola Huesca SLU, para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la autorización ambiental 
integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 3 de agosto de 2020, basado en la gestión de los estiércoles 
de la explotación a través de un centro gestor autorizado.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej., fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej., bebe-

deros circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la 
disponibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 31.a En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las emi-
siones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas con jaulas: Evacuación del estiércol me-
diante cintas, mínimo: 1/sem con secado por aire, ó 2/sem sin secado por aire.
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la autorización ambiental integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es SAT Número 1733 Granja San Miguel, con NIF F50078849, con 
código ES501540000803 ubicada en el término municipal de Mainar, provincia de Zara-
goza (Número de Expediente INAGA 50020202201906802).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea” la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
autorización ambiental integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada viene regulado, a nivel 
autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, especi-
ficando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de la auto-
rización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas Autorizaciones Ambientales Integradas (AAI) revisadas conste la elimina-
ción de los controles reglamentarios de los focos canalizados de generadores eléctricos y 
calefacción de las granjas que tienen esta obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 17 de marzo de 2010, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 69, de 9 de abril de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
formula declaración de impacto ambiental y se otorga autorización ambiental integrada para 
la instalación de una explotación avícola de gallinas ponedoras de huevos comerciales, con 
capacidad para un millón de plazas, a ubicar en el polígono 503, parcelas 291, 293 y 294 del 
término municipal de Mainar (Zaragoza), y promovida por la SAT 1733 Granja San Miguel 
(Expte. INAGA 500301/02/2009/06191).

Segundo.— Mediante Resolución de 17 de junio de 2011, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se modifica puntualmente la autorización ambiental integrada, por cambios en 
estercolero, fosas de lixiviados y fosas de cadáveres. (Expte. INAGA 500301/02/2011/04998).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de di-
ciembre de 2013, se actualiza la autorización ambiental integrada de la explotación. (Expte. 
INAGA 500601/02/2013/10249).

Cuarto.— Mediante Resolución de 29 de abril de 2016, de este Instituto, se aprobó modi-
ficación no sustancial de la autorización ambiental integrada, por cambio en el sistema de cría 
y dimensiones de las dos naves que faltaban por ejecutar, pasando de ponedoras en jaulas a 
gallinas ponedoras en suelo e incremento de capacidad hasta 1.040.000 gallinas. (Expte. 
INAGA 500601/02/2016/03331).

Quinto.— Mediante Resolución de 27 de julio de 2017, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 164, de 28 de agosto de 2017, se modifica puntualmente 
la autorización ambiental integrada por exención parcial en la obligación de instalar pantalla 
vegetal perimetral. (Expte.INAGA500202/02/2017/01381).

Sexto.— Mediante Resolución de 14 de agosto de 2018, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la de 17 de marzo de 2010, para actualizar las instalaciones que forman parte 
de la explotación. (Expte. 500202/02/2018/05680).

Séptimo.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la autorización ambiental integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Octavo.— En fecha 17 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Noveno.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 247, de 20 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Mainar 
(Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Décimo.— Con fecha de entrada 3 de junio de 2020, tienen entrada en este instituto, es-
crito de la alcaldía del municipio en relación a la revisión de la autorización ambiental inte-
grada.

Undécimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de diciembre de 
2020, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la autorización ambiental integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices secto-
riales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, 
por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección 
de los animales en la explotaciones ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, rela-
tivos a las normas mínimas para la protección de gallinas ponedoras; el Decreto 56/2005, de 
29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Pú-
blico de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; 
el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de alma-
cenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones gana-
deras; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente Expte. INAGA 500301/02/2009/06191 
por la que se formula declaración de impacto ambiental y se otorga autorización ambiental 
integrada para la instalación de una explotación avícola de gallinas ponedoras de huevos 
comerciales, con capacidad para un millón de plazas, a ubicar en el polígono 503, parcelas 
291, 293 y 294 del término municipal de Mainar (Zaragoza), y promovida por la SAT 1733 
Granja San Miguel, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente 
Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar 
en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, donde se especifica que la aplicación se realizará a través 
de una empresa gestora autorizada (Gestión del estiércol a través de gestor autorizado).
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej., fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej., bebe-

deros circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la 
disponibilidad de agua (ad libitum).
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MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.e Para utilizar eficientemente la energía: Uso de intercambiadores de calor, con 
sistemas aire-aire, aire-agua o aire-tierra.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.e.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: insonorización de los edificios.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.b.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con cama.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.
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MTD 13.c.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: dispersar el aire de salida por un lado no orientado al receptor 
sensible.

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 19.c Si el estiércol se trata en la explotación, para reducir las emisiones a atmósfera 
y a agua, y facilitar el almacenamiento y/o aplicación: Para gallinas ponedoras con cinta de 
estiércol: Utilización de un túnel de secado exterior del estiércol.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 31.b.0 Ponedoras, reproduct de broilers o pollitas, para reducir las emisiones de NH3 
a la atmósfera: En sist de yacija profunda con fosa de estiércol: Ventilación forzada y evacua-
ción poco frecuente del estiércol, si se utiliza con otra medida.

MTD 31.b.4 En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las 
emisiones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas sin jaulas: Sistemas de aviario: Cintas de 
estiércol con evacuación al menos una vez por semana.

MTD 31.b.5 En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las 
emisiones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas sin jaulas: Suelos con yacija profunda: 
Desecación forzada de la yacija utilizando aire interior.
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la autorización ambiental integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es SAT Número 1733 Granja San Miguel, con NIF F50078849, con 
código ES502920000805 ubicada en el término municipal de Villarreal de Huerva, pro-
vincia de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201906799).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea” la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
autorización ambiental integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada viene regulado, a nivel 
autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, especi-
ficando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de la auto-
rización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las autorizaciones ambientales inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas Autorizaciones Ambientales Integradas (AAI) revisadas conste la elimina-
ción de los controles reglamentarios de los focos canalizados de generadores eléctricos y 
calefacción de las granjas que tienen esta obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 13 de septiembre de 2006, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se formula Declaración de impacto ambiental y se otorga la 
autorización ambiental integrada para el proyecto de construcción de una explotación avícola 
de recría de ponedoras con capacidad para 220.000 plazas, ubicada en el polígono 11, par-
celas 31, 41 y 110 del término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), promovida por 
Granja San Miguel SAT y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 5 de 
octubre de 2006, Expte. INAGA 500301/02/2005/01730.

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 13 de diciembre de 2013, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se ac-
tualizó dicha autorización ambiental integrada. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10246).

Tercero.— Se notificó de oficio en fecha 4 de julio de 2019 el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la autorización ambiental integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 17 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
247, de 20 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Villarreal de 
Huerva (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización ambiental integrada 
por parte de los organismos consultados.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de diciembre de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la autorización ambiental integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices secto-
riales sobre actividades e instalaciones ganaderas; El Real Decreto 348/2000, de 10 de 
marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales en la explotaciones ganaderas; el Real Decreto 3/2002, de 11 de 
enero, relativos a las normas mínimas para la protección de gallinas ponedoras; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2005/01730 por el 
que se formula Declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental inte-
grada para el proyecto de construcción de una explotación avícola de recría de ponedoras 
con capacidad para 220.000 plazas, ubicada en el polígono 11, parcelas 31, 41 y 110 del 
término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza), promovida por Granja San Miguel SAT., 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, donde se especifica que la aplicación se realizará a 
través de una empresa gestora autorizada (Gestión del estiércol a través de gestor autori-
zado).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej., fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej., bebe-

deros circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la 
disponibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.
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MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.e Para utilizar eficientemente la energía: Uso de intercambiadores de calor, con 
sistemas aire-aire, aire-agua o aire-tierra.

MTD 8.f Para utilizar eficientemente la energía: Uso de bombas de calor para la recupera-
ción de calor.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.e.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: insonorización de los edificios.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.c.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: dispersar el aire de salida por un lado no orientado al receptor 
sensible.

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.
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MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 31.a En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las emi-
siones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas con jaulas: Evacuación del estiércol me-
diante cintas, mínimo: 1/sem con secado por aire, ó 2/sem sin secado por aire.
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE ALCAÑIZ

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Alcañiz, relativo al 
procedimiento ordinario número 249/2019.

Don Rafael Blanco García Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Alcañiz.

Hace saber:

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcañiz se tramita procedimiento 
ordinario número 249/2019, en cuyos autos se ha dictado en fecha 5 de febrero de 2021 sen-
tencia cuya copia se encuentra a disposición del interesado en la Oficina Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Salvatore Virgilio Atzei en ignorado para-
dero, haciéndole saber que dicha Resolución no es firme y contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de veinte días, expido y firmo el presente en,

Alcañiz, 5 de febrero de 2021.— El Letrado de la Administración de Justicia, Rafael Blanco 
García.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Cultura, por la que se da publicidad a las bases 
por las que se establecen el procedimiento y los plazos para la presentación de pro-
puestas de espectáculos de Artes Escénicas y Musicales a incorporar en el catálogo 
2021 del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos.

El Gobierno de Aragón, en colaboración con la Diputación Provincial de Huesca, la Dipu-
tación Provincial de Teruel y la Diputación Provincial de Zaragoza, tiene previsto organizar la 
edición 2021 del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos (RAEE). Con el fin de 
proceder a la confección del catálogo de espectáculos que se ofertarán en dicho marco a los 
Ayuntamientos partícipes durante 2021, se da publicidad a la apertura del plazo de oferta de 
espectáculos a incluir en el mismo, así como los criterios que regularán su confección:

Primera.— Pueden presentar propuestas artísticas para su incorporación al catálogo los 
intérpretes, compañías o grupos de artes escénicas y música, así como empresas distribui-
doras, que se encuentren inscritos en situación de alta en el censo de empresarios, profesio-
nales y retenedores o en el censo de actividades económicas de la Agencia Tributaria, figu-
rando en cualquiera de los epígrafes de actividades artísticas, concordantes con la producción, 
representación o difusión de espectáculos de estas disciplinas artísticas.

Segunda.— Procedimiento de presentación de espectáculos.
Para presentar las propuestas artísticas, se seguirá el siguiente procedimiento dentro del 

plazo establecido en esta convocatoria:
1. Darse de alta como artista, compañía, promotor o distribuidor en la siguiente dirección 

web https://raee.aragon.es/, si no lo está con anterioridad.
2. Dar de alta en dicha web cada propuesta de espectáculo que se presente a la convoca-

toria proporcionando los datos que permitan su valoración por la Comisión de Coordinación 
del programa RAEE y solicitar, a través de la web, su inclusión en el catálogo RAEE 2021.

3. Aportar, en el campo específico de la web, destinado a tal fin, el certificado o documento 
acreditativo de situación en el censo de empresarios, profesionales y retenedores o en el 
censo de actividades económicas de la Agencia Tributaria, expedido dentro del plazo de pre-
sentación de propuestas de la presente convocatoria.

Tercera.— Plazo de presentación de propuestas.
El plazo de presentación de propuestas se iniciará a partir del día siguiente al de la publi-

cación de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará a las 14:00 horas del día 
12 de marzo de 2021.

Cuarta.— Espectáculos a incorporar al catálogo RAEE.
Para la confección del catálogo del programa RAEE se seleccionarán un máximo de 560 

espectáculos, repartidos por disciplinas artísticas del siguiente modo:
Teatro: 250 espectáculos.
Música: 250 espectáculos.
Danza: 60 espectáculos.
No podrán seleccionarse aquellos espectáculos cuyo caché supere un precio neto de 

12.000 euros (sin IVA).

Quinta.— Selección e incorporación al catálogo RAEE.
Las labores de selección de espectáculos y confección del catálogo serán realizadas por la 

Comisión de Coordinación de la RAEE, conforme a lo previsto en el convenio de colaboración 
entre las Diputaciones Provinciales y el Gobierno de Aragón para la organización y realización 
del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos. Dicha Comisión podrá contar con el ase-
soramiento de técnicos culturales de los Ayuntamientos participantes en el programa.

La Comisión de Coordinación, a la vista de las propuestas presentadas, seleccionará los 
espectáculos que finalmente se incluyan en el catálogo RAEE para cada disciplina y conforme 
a la estructura prevista, priorizando su inclusión considerando los siguientes criterios:

https://raee.aragon.es/
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- Calidad, profesionalidad e interés artístico de la propuesta.
- Actualidad y novedad de la propuesta, valorándose especialmente aquellas que no se 

hayan presentado ya en ediciones anteriores del catálogo.
- Montajes que técnicamente sean asumibles al menos en el 40% de los escenarios de la 

Red�
Realizada la selección, se procederá a la elaboración del catálogo RAEE para 2021 y a su 

publicación digital en https://raee.aragon.es/. No obstante, hasta el 30 de noviembre de 2021, 
a propuesta de los Ayuntamientos que participan en el programa RAEE y de forma previa a 
su contratación, se podrán incorporar al catálogo RAEE nuevos espectáculos, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en esta convocatoria y que la propuesta sea aprobada 
por la Comisión de Coordinación. La publicación digital del catálogo RAEE 2021 en https://
raee.aragon.es/ se actualizará instantáneamente después de cada nueva incorporación.

Zaragoza, 9 de febrero de 2021.— El Director General de Cultura, Víctor Lucea Ayala.

https://raee.aragon.es/
https://raee.aragon.es/
https://raee.aragon.es/
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la modificación aislada número 18 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Benasque, en el término municipal de Benasque, promovido por 
el Ayuntamiento a instancias de Sommos Hotel Benasque, SLU. Expediente INAGA 
500201/71/2021/20).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación aislada nú-
mero 18 del Plan General de Ordenación Urbana de Benasque, en el término municipal de 
Benasque, promovido por el Ayuntamiento a instancias de Sommos Hotel Benasque, SLU, 
para que, a la vista del documento ambiental estratégico, en el plazo máximo de 1 mes desde 
la publicación de este anuncio, podrán presentar sus consideraciones sobre la necesidad de 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio ambiental estratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran personas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 8 de febrero de 2021.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Aratria 
Asesores, S.L., en modalidad semipresencial, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, S.L.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 12 de marzo de 2021.
Fecha finalización: 8 de abril de 2021.
Jornada presencial: 8 de abril de 2021 de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 20:00 horas.
Lugar de celebración de la jornada presencial: c/ Jorge Guillén, 3, local, (50018), Zara-

goza.

Participantes: dirigido a personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo 
los no agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear per-
sonal auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy 
tóxicos o mortales. También dirigido al personal auxiliar de la distribución que manipule pro-
ductos fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, S.L., calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, Teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de febrero de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, sobre 
Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.

El Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, atribuye a 
la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria las competencias respecto 
a las Sociedades Agrarias de Transformación. Habiéndose procedido a la disolución-cancela-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación descrita en el párrafo siguiente en el Registro 
de Sociedades Agrarias de Transformación de Aragón, constituida ésta conforme al Decreto 
15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón, resulta procedente dar publicidad a tal 
hecho conforme al artículo 15.3 y 16.4 del citado reglamento.

Sociedad Agraria de Transformación número 9447, denominada “Drupo”, domiciliada en 
Utebo, y así consta la inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación 
de Aragón con fecha 15 de enero de 2021.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.— La Directora General de Innovación y Promoción Agro-
alimentaria, Carmen Urbano Gómez.
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ANUNCIO de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, sobre 
Sociedades Agrarias de Transformación disueltas y canceladas.

El Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, atribuye a 
la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria las competencias respecto 
a las Sociedades Agrarias de Transformación. Habiéndose procedido a la Disolución - Cance-
lación de la Sociedad Agraria de Transformación descrita en el párrafo siguiente en el Re-
gistro de Sociedades Agrarias de Transformación de Aragón, constituida ésta conforme al 
Decreto 15/2011, de 25 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de las Sociedades Agrarias de Transformación en Aragón, resulta procedente dar pu-
blicidad a tal hecho conforme al artículo 15.3 y 16.4 del citado Reglamento.

Sociedad Agraria de Transformación número 2179, denominada “El Cortijo”, domiciliada 
en Mas de las Matas, y así consta la inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de 
Transformación de Aragón, con fecha 15 de enero de 2021.

Zaragoza, 11 de febrero de 2021.— La Directora General de Innovación y Promoción Agro-
alimentaria, Carmen Urbano Gómez.
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